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r N T R o D u e e I o N 

En todas las ram3a del derecho se requiere de 
un procedilliento para la actualización de sus fines, en donde 
la prueba juega un papel trascendental. 

Por esta razón no exageramos al afirmar que el 
derecho del trabajo para la realización de su objeto y fines, 
est3 condicionado en todo a la prueba, de otro modo, no pasa
ría de ser un simple conocimiento teórico sin ninguna relevan. 
cia prcictica, 

La prueba es el medio fundamental sobre el que 
descansa todo proceso, ya que de ella depende su desenvolvi-
miento y l> re3lización de su fin. 

Si quienes deben deterllinar la situación jur!
dicl del autor de una conducta, hecho o abstención, no se su~ 
tentarsn er. 1·3 prueba par.i fundar sus determinaciones, éstas 
carecerían de la fuerza necesaria p.ira $U justificación, ya -
se.i er. lo particular o en lo general, 

Par~ despertar el interés sobre el estudio del 
proceso l.iboral, es imprescindible el conocimiento sobre la -
valoración de las pruebas por lo que ·1a finalidad del presen
te trabajo de tesis que lleva como título "LAS PRUEBAS Y SU -
VALORACION ::;;;; EL PROCEDilliIENTO LA30RAL" es el de analiz>ir di
cha figura a través de un conjunto de principios doctrinarioe 
y jurídicos, relacionados con la esencia, operancia, objeto y 
fines que justifican su existencia dentro del procedimiento -
de cualquier rama del derecho y en especial en la del derecho 
procesal laboral,. es la razón por la que en el presente trab!!_ 
jo abarcamos entre otras muchas cuestiones de gran importan-
cia, las que se refieren a la clasificación y estudio de los 
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medios de prueba establecidos en la legislación laboral mexi
cana. 

En el primer capítulo hacemos un análisis del 
proceso jurisdiccional, sus clases, las formas que ponen fin 
al mismo, cual es al fin que persigue y su íntima relación 
con otra figura, el procedimiento. 

En ese mismo capítulo hacemos referencia a los 
conceptos de derecho procesal, del trabajo y procesal del tr~ 
bajo, aludiendo a las características, principios fundamenta
les y fines que rodean a cada una de esas ramas del derecho. 

En el segundo capítulo nos introducimos al ee
tudio del procedimiento ordin3rio ante las Juntas de Concili~ 
ción y Arbitraje, eetudiando cada una de sus etapas desde la 
demanda hasta su resolución, expresando desde nuestro punto -
de vista la forma en que se desarrolla el procedimiento labo
ral en la práctica y la manera en que lo regula la Ley Fede-
ral del Trabajo, haciendo algunas sugerencias y propuestas p~ 
ra una adecuación realista de nuestras norlJ.3s laborales y así 
obtener un·J mejor aplicación de 13.s mism,;s, 

En el tercer capítulo nos referimos a la prue
ba en el procedimiento laboral, haciendo un análisie del con
cepto de prueba, de los sujetos de la prueba, la carga de la 
prueba y aquellos casos en que se da la exención de la carga 
de la prueba, asimismo resaltamos 13 importancia que tiene en 
el proceso las etapas de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
sin dejar de expresar nuestr3s observaciones y propuestas que 
nos permitan lograr mejores caminos para encontrar la verdad. 

Finalmente, en el cuarto capítulo de esta te-
sis, hacemos un estudio de la valoración de l3s pruebas en el 
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procedimiento labor3l, en el que se 3nalizan los diferentes -
sistemas de valor3ción que agrupa el derecho procesal en gen~ 
ral y muy especialmente el que rige en nuestro derecho mexic~ 
no del trabajo, analizando cadl uno de los medios de prueba -
permitidos por nuestra legislación laboral, apoyándonos al h~ 
cerlo en los diferentes criterios sustentados por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 
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.CAPITULO I. 
COllCEPTO Y Fil\"ES DEL PROCESO Y DEL PROCEDIMIENTO LABORAL, 

1. Proceso. 

Este trabajo da principio con el estudio de -
una de las figuras más importantes dentro del campo del dere
cho, como es la del proceso. 

En principio diremos que la palabra proceso d~ 
riva del vocablo "procedere" cuyo significado en una de sus 
acepciones es, avanzar, camino a seguir, trayectoria a reco-
rrer hacia un fin propuesto o determinado. 

Gramaticalmente la palabra proceeo significa -
la sucesión de actos vinculados entre s!, respecto de un fin 
común¡ existiendo procesos biológicos, químicos, físicos, 
psíquicos, etc,, sin embargo, ea el proceso jurisdiccional el 
que a nosotros nos corresponde estudiar y analizar, lo que h~ 
remos en este apartado. 

Es incuestionable que el derecho como norma, -
determina la conducta que de manera espontánea debe observar 
toda persona dentro de una sociedad¡ 'aunque existe la posibi
lidad de que ese derecho sea violado, dando con ello origen a 
la estructura del proceso, que bien podríamos definir como un 
conjunto de acciones destinadas a lograr el cumplimiento de -
las normas jurídicas que hayan sido violadas y cuya finalidad 
por un lado es que se le de continuidad a la misma y por otro 
lado la procuración de justicia. 

Ahora bien, la existencia del proceso se hace 
necesaria en razón de que representa el único medio pacífico 
para lograr justicia, evitándose de esa manera recurrir a 
otros medios para lograrla, como podría ser por propia mano 
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o bien estar sujeto a la ley del más fuerte, lo que ·indudabl! 
mente se tradu.cir!a en trastornos sociales que harían difícil 
la convivencia humana. 

Entre los procesos m~s importantes encontramos 
al proceeo juriediccion3l, consider3do como el proceso por ª!l. 
toi.omasia y que resul t3 ser el que se lleva s cabo ante los -
6rganos jurisdiccion"1es encargados de administrar justicia -
en sus diversas for~as, tales como los tribunales judiciales, 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje, los tribunales admi
nistrativos y en algunos casos el Senado cuando asume funcio
nes judiciales. 

En ese orden de idea.e, cabe considerar al pro
ceso como sl inetrumento necesario y esencial para que se pu! 
da llev3r a cabo ls función jurisdiccional, ya que no es pos1 
blo rcn3)r en la aplicación del derecho sin que se haya prec! 
dido do un proceso válido. 

Para algunos autores el proceso es una suce
si6µ de actos cuyo fin es la solución de una controversia en
tre partes, que pretenden que el 6r5ano jurisdiccional compe
tente les resuelva favorablemente sus reclamaciones; sin em
bargo, p3r3 que la resoluci6n que emita dicho órgano sea con
siderada justa, es abeolutamente necesario que esté fundada -
en la ley respectiva y determine la autoridad, quien tiene la 
razón parcial o totalmente. 

Sin duda que el principio supremo del proceso 
juriediccional ee la imparcialidad con que ee debe reeolver -
la controversia por parte del órgano jurisdiccional, la que -
va aparejada con.la necesidad de que el juzgador cuente con -
la debida experiencia que le permita conocer perfectamente 
los términos del conflicto, una sabiduría para encontrar eu -
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pronto equilibrio, una técnica que logre apreciar la f6rmula 
id6nea que represente este equilibrio y la co,laboraci6n tanto 
de personas interesadas como de personas desinteresadas, 

Tambián en su significaci6n jurídica, el proc!!_ 
so ea considerado como un fen6meno o estado dinámico produci
do para obtener la aplicación de la ley a un caso concreto o 
particular y que está constitu!do por un conjunto de activid~ 
des o actos ordenados y conaentidoe que realizan los sujetos 
que en ál intervienen, con la finalidad de obtener la satie
facci6n de eus pretensiones. 

Dentro de la doctrina encontremos varios con
ceptos sobre esta importante figura, mismos que eneeguida ex
ponemos. 

Carlos Arellano García nos dice que "el proce
so ea el c1.hnulo de actos, reg1.ilados normstivament•i, de los S!!, 

jetos que intervienen ante un 6rgano del Estado, con faculta
des jurisdiccionales para que se apliquen las normas jurídi
cas a la soluci6n de la controversia o controversias plantea
das." ( 1) 

Por au parte Giuseppe Chiovendu define al pro
ceso diciendo que "ea el conjunto de actos coordinados para -
la finalidad de la actuaci6n de la voluntad concreta de la 
ley, por parte de loa 6rganoa de la jurisdicci6n ordinaria." 

(2) 

(1) ARELLANO GARCIA, Carlos. Teoría General del Proceso. Po
rrlla.. Máxico, 1980. p. 12. 

(2) CHIOVENDA, Giueeppe. Instituciones de Derecho Procesal -
Civil. vol. I. Revista de Derecho Privado. Esparta. 1954. 
p:-n, 
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El procesalista argentino Ramiro Podetti, nos 
dá un concepto bastante amplio de proceso y 31 efecto dice 
que "es un fenó:neno específico, ju:ddic1mente regulado, que -
nace con 11 petición de protección jurídica del actor ante el 
poder jurisdiccional, se desarrolla graci3s al ejercicio por 
el órgano y los su~etos de las diversas facultades que inte-
gran la acción, mediante las formas proces3les y que tiene 
por fin la actuación del derecho objetivo, en procura de sa
tisfacción del interés individual de los sujetos y en general 
del mantenimiento inalterado del orden jurídico estadual. "(3) 

José Castillo Larrañaga y Rafael de Pina, al -
hsblar del proceso, dicen que éste supone una actividad gene
radora de actos jurídicamente re5ulados, encaminados todos a 
obtenGr un> determin3ds resolución jurisdiccional. (4) 

Ya por separado Rafael de Pina, nos dá un con
cepto un poco m~s amplio de proceso, expresando que "ea el 
conjunto de actos regulados por la ley y realizados con la fi 
nalid3d de alcJnzar la aplicación ju~icial del derecho objeti 
vo y 11 satisfacción consiguiente del interés legalmente tut~ 
l;do en el caso concreto, mediante una decisión del juez com
petente." ( 5) 

El proceaalista uruguáyo Eduardo J. Couture, -
noa dice al h1blar del proceso, que la actividad del órgsno -

(3) 

(4) 

(5) 

PCDETTI, !bmiro. Teoría y Técnica del Proceso Civil. 
Ediar, Argentina. 1963. p. 415. 
CASTILLO LARRAJlAGA, José y otro. Instituciones de Dere-
cho Procesal Civil. Porrúa. ~éxico. 1966. p. 1?9. 
DE PINA, Rafael. Diccionario de Derecho. Porrúa. ~éxico. 
1965. p. 237. 
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jurisdiccional se logrJ únicJmente cuJndo bs p•rtes hacen v~ 
ler su lcción y su excepción, afirlll.lndo también que el proce
so es aquella serie de •ctos de las p3rtes, que se dan entre 
l• dem•nd3 y l• sentencia. (6) 

Por su parte Cipri3no Gómez Lara dice que el -
proceso "es un conjunto complejo de 3ctos del Est•do como so
berano, de l•s p•rtes interesadas y de los terceros ajenos a 
la rel•ción substancial, actos todos que tienden a la aplica
ción de una ley general a un caso concreto controvertido, pa
r• solucionarlo o dirimirlo,• (7) 

Finalmente, para Francesco Carnelutti, el pro
ceso "es un conjunto de actos dirigidos a la formación o a la 
aplic•ción de los mandatos jurídicos, cuyo carácter consiste 
en l• colabor•ción a tal fin de las personas interesadas {pa~ 
tee) con una o más personas desinteresadas {jueces),• (8) 

Como se puede obeervar de los conceptos antes 
expreeados, el proceso es un acto esencialmente de las partee 
y el órgano jurisdiccional, cuyo objetivo común d_e los prime
ros, es lograr la satisfacción de unJ pretensión, que debe e~ 
tJr fundada en la razón, a trJvés de la resolución que emita 
el órgano jurisdiccional y de este último, la solución de esa 
pretensión mediante la aplic•ción de la ley al caso concreto, 
procurando actuar con justicia y ae! mantener inalterada la -
norma violada, 

( 6) COUTURE, Edu·1rdo J. Derecho Proces3l Civil. Aniceto 
López. Argentina, 1942. p. 60. 

(7) GOMEZ LARA, Cipriano. Teoría GenerJl del Proceso. sexta 
edición. UNAM. México. 1983. p. 121. 

(8) CAl!lr::LUTTI, Francesco. Instituciones de Derecho Procesal 
Civil. vol. l. cuart> edición. Argentina, 1959. p. 21. 
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En .otro orden de ideas diremos que el fin que 
persigue el Estado-juez, dentro del proceso, .es el de hacer -
justicia, dar a cada quien lo que le corresponde, mediante la 
funci6n jurisdiccional que se le tiene dada; aunque, para que 

ella se de es necesario la existencia del elemento más impor
tante del proceso que es la acci6n, 13 que podemos definir e.e. 
mo el derecho, la potestad, la facultad o actividad mediante 
la cual un sujeto de derecho provoca la funci6n jurisdiccio-
nal, Así que si no hay acci6n, no hay funci6n jurisdiccional 
y menos habrá proceso. 

Al afirmar que la acci6n es el elemento ncis 
importante del proceso, es en raz6n de que éste solo puede 
dar inicio a travós de ella, ya que viene a ser el motor que 
le da vida al proceso hasta su terminación, encontrándose la 
acci6n siempre contenida en la demanda. 

Brevemente diremos respecto a los sujetos del 
proceso, que no hay un acue~do en la doctrina en el sentido -
de quienes pueden ser considerados como tales, ya que algunos 
tr3tadistas son de la idea de que los sujetos del pro~eso son 
dnic'1l:lente el actor, el demandado y el 6rgano jurisdiccional. 

En ese sentido Eduardo Pallares nos dice que -
los sujetos del proceso son las partes en sentido formal o 

sea las que de hecho intervienen en el proceso, ya ses en no~ 
bre propio o en representaci6n de otra persona jurídica y que 
resultan ser el 6rgano jurisdiccional, el actor y el demanda
do, (9) 

(9) PALLARES, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. 
undécima edici6n. Porr3a. Máxico. 1978. p. 740. 
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e incompleto o parcial, en los primeros se discute y se re-
suelve la totalidad de la controversia que las p3rtea intere
sadas h!ill puesto a consideración del órgano jurisdiccional p~ 
ra su debida resolución, en los segundos result3 lo contrario 
pues el órgano jurisdiccional no resuelve todas las cuestio-
nss planteadas por las partes, sino sólo algunas de ellas, d~ 
jando a salvo los derechos de las mismas, para que los hagan 
valer en juicios posteriores o en distintas vías. 

e). Proceso acumulativo, es aquel en que cene~ 
rren una pluridad de litigios o bien es el que resuelve va- -
rios litigios. 

f). Proceso administrativo, es aquel en que la 
administración pública es parte y le corresponde la aplicación 
de las leyes administrativas, por lo que los intereses que en 
ál se ventilan, afect!ill directa~ente al Estado. 

g). Proceso cuatelar, ea aquel que se forma -
con el fin de obtener una medida preventiva o cautelar para -
asegurar en lo futuro el ejercicio de un derecho o el cumpli
miento de alguna obligación. Este clase de procesos se da no~ 
malmente en las providencias precautorias o en medios prepar!. 
torios a juicio. 

h). Procesos ordinarios y especiales, esta el!. 
se de procesos se dan en razón de la característica del tipo 
de acción, en los primeros su tramitación es a través de las 
etapas que l.l ley señala, mientras que "en los segundos su - -
trámite y resolución son rápidos. 

i). Procesos or~les y escritos, los primeros -
son los ·..¡ue se llevan a cabo mediante la comparecenci<i perso-
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nal de las partes ante el órgano jurisdiccional, ya que su 
tra~itación es predominantemente oral y en los segundos es t~ 
do lo contrario, pues su tramitación casi total es por medio 
de comparecencias por escrito. El proceso oral es un princi-
pio fundamental de nuestra materia. 

j). Proceso constitutivo, es aquel cuya finali 
dad es obtener una resolución constitutiva, es decir, que 
crea un nuevo derecho o bien modifica o extingue otro. 

k). Proceso declarativo, es aquel que tiene 
por objeto declarar los estados jurídicos, es decir, estable
ce la aplicación obligatoria de las normas. 

1). Proceso por condena es el llamado proceso 
jurisdiccional, que tiene por objeto la advertencia expresa -
de la obligación imprescindible, dirigida en forma individual 
por el órgano jurisdiccional al obligado. 

m). Proceso dispositivo, es aquel por medio 
del· cual el órgano jurisdiccional crea una norma para la apli 
cación a alg~n caso concreto con el objeto de suplir al~n v~ 
cío de la ley. 

n). Proceso preclusivo, ea a1uel que se lleva 
a cabo en etapas, es decir, en el que se pasa de un período -
del proceso a otro posterior, sin poder volver al anterior. 

o). Proceso corporativo, es aquel '<"~ se refi!!_ 
re a litigios en donde las partea son sindicatos, confedera-
cienes, federaciones obreras o empresas. 

p). En razón del fuero hay procesos comunes o 
feder!lles. 
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q). En raz6n del fin, loa procesos pueden ser 
declarativos o ejecutivos. 

r). En raz6n de su extenai6n loa procesos pue
den ser particulares y univeraalee. 

Una vez hecha la claaificaci6n de las distin
tas clases de procesos, resulta tambián necesario que somera
mente hagamos referencia a las formas en que esta figura 11~ 

g"' a eu fin, 

Esencialmente hay dos grupoe de formas que po
nen fin al proceso y son las llamadas normales y las anorma-
les, 

Las formas normales son: 

a). Primeramente por el pronunciamiento de la 
sentencia definitiva que haya elllitido el órgano jurisdiccio-
nal y que haya causado ejecutoria, cu .. ndo la acci6n intentada 
en el juicio sea de naturaleza decl'1rativa. 

b}, Por la ejecuci6n de la sentencia definiti
va que haya alcanzado la autoridad de cosa juzgada, si las -
acciones ejercitadas son de condena preservativas o ejecuti-
vas. 

Las form1s anormales son: 

a). Por conciliación, esta forma se da cuando 
un tercero, generalmente la autoridad, interviene por su pro
pia cuenta o por disposici6n de la ley, para procurar poner -
de acuerdo a las partes respecto a sus pretensiones, exhor- -
tíndolas a que cedan algo de ellas y 3.SÍ terminar con el pro-
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ceso. La práctica de este fenómeno se hl dado desde h1ce mu
chos años en México, dentro del derecho laboral, con tan bue
nos reaul tadoe q_ue recien"temente fue incluída en form3. expre
sa en el derecho procesal civil del Distrito Federal. 

b). Por transacción, que resul"ta ser un contr~ 
to bilateral, oneroso, consensual y conmutativo, por medio 
del cual se pone fin a un proceso o se previene uno futuro, -
teniando como principales carac"terísticas las de que los int.!!_ 
res~dos sacrifíquen parte de sus pretensiones¡ que teng~n el 
ánimo de transigir o sea que renuncien parcialmente a eus pr.!!_ 
tensiones con el objeto de terminar el juicio¡ que el sacrifi 
cio sea mutuo de las partes y no exclusivo de una de ella e¡ -
que tiene para las partes la autoridad de cosa juzgada. Sin -
embargo, resulta pertinente aclarar que las transacciones ca
recoi. .:ie validez cu.lndo se "trata de derechos irregulares o 
cuané~ es celebrada a través da personas que carecen de poder 
jurídico p>ra llevarlas a cabo. 

e). Por allanamiento de la demanda. 

d). Por cumplimiento del demandado a las pre-
tensiones del demandante. 

e). Por caducidad. 

f). Por desistimiento. 

g). Por convenio judicial, que podría equipara!:_ 
se con la trg.nsacción. 

Ahora bien, no podemos olvidar que para que 
el proceso pueda llegar a su fin a través de las formas no~ 
les, ya referid·1s, se requiere del impulso procesal, ea de-
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cir, de la actividad necesaria de las partes para que el pro
ceso avance y no se estanque, excepcional.mente también el ór
gano jurisdiccional puede impulsar su desarrollo. 

Para concluir este apartado nos referiremos al 
fin que persigue el proceso. 

Al respecto, diremos que la realización de la 
jueticia humana es necesariamente imperfecta, ya que a la pe;¡: 
facción se opone la imposibilidad del conocimiento de todoe -
los elementos que eea necesario tomar en cuenta para llevar a 
cabo la función de impartir justicia, que ee el fin mediato o 
inetitucional del proceso y evitar de esa manera que el mismo 
ee convierta en un mero formalismo, carente de vitalidad. 

José Becerra Bautieta sostiene que "el fin pri 
mordial del proceso es lograr una resolución, que en forma 
vinculativa resuelva entre las partee del mismo, una contro-
vereia sobre derechos sustanciales." (10) 

Por su parte Cipriano G<Smez Lara opina que el 
proceso "tiene como finalidad institucional la constancia en 
el orden jurídico; es decir, el procurar su preservación y 

mantenimiento." ( 11) 

Por su lado Eduardo Pallares distingue doe fi
nes en el proceso, uno próximo y el otro remoto, respecto a -
eete último lo hace consistir en el hecho de afianzar la paz 

( 10) 

(11) 

BECERRA BAUTISTA, José. El Proceso Civil en México. 
quinta edición. Porrúa. México. 1975. p. 1. 

GOMES LARA, Cipriano. Ob. Cit. p. 122. 



- 13 -

social y evitar de. esa manera que las peraon!ls pretendan o lg_ 
gran hacer justicia por su propia mano, medi!lnte la fuerza o 
la violencia. Asimismo afirma que el objeto próximo consiste 
en poner fin a los litigios, aplicar la ley y obtener una seu 
tencia justa, (12) 

En ese mismo orden de ideas Francesco Carnelu
tti nos dice que el proceso tiene como finalidad la aplica- -
ción del derecho que tienda a garantizar la bondad del resul
tado, eo decir, una resolución del conflicto de intereses que 
por justa y cierta logra realmente la paz y cuya cualidad in
terior o sustancial debe ser la justicia y su cualidad exte-
rior o formal debe ser la certeza, ya que si el derecho no r.!!_ 
ault!I ser cierto, los intsresadoa no saben y si no es jueto -
no sienten, lo que es indispensable para obedecer. (13) 

Por nuestra parte y habiendo analizado los co~ 
ceptos anteriores, sostenemos que los fines que persigue el -
proceso, se encuentran resumidos en los puntos siguientes: 

a). La preservación de la norma. violada. 

b), Lograr la actividad jurisdiccional. 

c). Resolver una controversia entre partes. 

d), Emitir una resolución justa en relación a 
las pretensiones de las partes. 

(12) PALLARES, Bduardo. Diccionario de Derecho Procesal Ci
!!1· Ob, Cit. p, 36 , 

( 13) CARNELUTTI, Francesco. Ob, Cit. p. 22. 
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2, Procedimiento, 

La palabra procedimiento deriva del latín "pr.Q_ 
cedo" que a su vez ee divide en dos vocablos, "pro" que sign!_ 
fice adelante y "cedo" que equivale a marchar. De tal manera 
que al unir las dos significaciones, entendemos por procedi
miento, la acción de marchar hacia adelante. 

En el campo del derecho podemos decir que pro
cedimiento es el conjunto de reglas conforme a las cuales los 
tribunales, en pleno uso de la jurisdicción que la ley lee 
otorga, están obligados a administrar justicia. 

Tambi~n podemos definir al procedimiento como 
el conjunto de reglas encargadas de dirigir la organización, 
desarrollo y resolución del proceso. 

Manrreea y Navarro define al procedimiento ex
presando lo siguiente: "la aglomeración o reunión de reglas y 
preceptos a que debe acomodarse el cureo y ejercicio de una -
acción, se llama procedimiento¡ y al orden y método que deben 
seguirse en la marcha de la sustanciación de un negocio se d.!!. 
nomina enjuiciamiento¡ que el enjuiciamiento determina la ac
ción sucesiva de las actuaciones trazadas por el procedi
miento," (14) 

Para Eduardo Pallares, el procedimiento "es el 
modo como va desenvolviéndose el proceso, los trámites a que 
está sujeto y la manera de sus tanciarlo. 11 (15) 

( 14) 

( 15) 

Diccionario· Jurídico Mexicano. segunda edición. UllAM, 
México. 1988. p. 2568. 
PALLARES, Eduardo. Ob. Cit. p. 635. 
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Estamos totalmente de acuerdo con los concep
tea anteriores, sin embargo, vale 13 pena hac.er mención que -
no se debe confundir el término procedimiento con el de proc~ 
so, al efecto debemos precisar que mientras que el procedí-
miento está constituido por todos aquellos actos procesales -
contenidos desde el planteamiento de una pretensión ante el -
órgano jurisdiccional competente, hasta el momento en que se 
dicta la resolución final. Por su parte, el proceso es el me
dio ofrecido a las partes, a través de su principal elemento 
que es la acción, para que estén en posibilidades de hacer v~ 
ler sus derechos por medio de la vía jurisdiccional, cuando -
consideren que los mismos han sido violados en au perjuicio. 

Abundando un poco más en la idea de evitar la 
confusión de los términos procedimiento y proceso, Miguel Fe
nech nos ilustra diciendo que •el procedimiento es un método 
normativo de un fenómeno de dimensión temporal, norma de un -
acto que se desarrolla en el tiempo, regla por la cual ee pr~ 
ducen modificaciones en una realidad para obtener un determi
nado resultado, por lo que el procedillliento viene a ser la 
norma reguladora del prooeao." Sin embargo, este autor es máo 
elocuente al expresar •que el proceso ea lo que las instala
ciones fijas son al ferrocarril," lo que en otras palabras -
afirma, "que el tren o convoy es el pro ce so y 13 v:!a viene a 
ser el procedimiento." Contintla diciendo el propio autor, - -
•que el proceso jurisdiccional solo puede caminar por una vía 
constitu!da por un procedimiento¡ que ia vía puede ser única; 
que puede haber tantos procedimientos como vías, pero siempre 
en número limitado, previamente establecidas por la ley¡ pue
den desarrollarse tantos procesos ilimitadamente, como podría 
ser ilimitado el número de trenes que pueden recorrer las - -
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únicas vías establecidas." (16) 

En la forma en que ~igual Fenech nos ejemplif.i:. 
ca las diferencias que hay entre procedimiento y proceso, co~ 
sideramos que no hay razón para que confundamos las dos figu
ras. 

Por último diremos que el procedimiento es la 
mejor garantía de forma y de orden con que cuenta el proceso, 
ya que constituye la estructura exterior previamente estable
cida por la ley, por donde debe desarrollarse el mismo, con -
el fin específico de administrar justicia cuando haya sido 
violado el derecho de alguna de las partea, 

3, Derecho Procesal. 

La moderna ciencia del derecho procesal sienta 
sus bases en un trinomio jurídico también llamado trilogía e.!!. 
tru~tural, formado por el proceso junto con la acción y la j~ 
risdicci6n que le preceden. 

La Enciclopedia Jurídica Omeba define al dere
cho procesal "como el conjunto de normas jurídicas que regu
lan el proceso por cuyo medio el Estado, ejercitando la fun
ción jurisdiccional, declara, asegura y realiza el derecho.• 

( 16) 

( 17) 

( 17) 

FENECH, Miguel. Derecho Procesal Tributario. a.e. Espa
fla. 1949, p. 28 s. e. 

Enciclofedia Jurídica Omeba. tomo XIII. Bibliográfica -
Omeba, rgentina. 1967. p. 291. 
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El derecho procesal también recibe el nombre -
de derecho formal, en virtud de que 13 maner~ en que reglame~ 
ta al proceso, se lleva a cabo mediante formas. 

En razón de su esencia el derecho procesal es 
también llamado derecho instrumental y no substancial, toda -
vez que no resuelve directamente los conflictos de intereses, 
sino que se concreta a establecer los órganos y los procedi-
mientos mediante los cuales dichos conflictos pueden resol
verse. 

El derecho procesal tiene diversas caracterís
ticas, entre las que podemos mencionar las siguientes: 

a). Es autónomo, ya ~ue en él concurren dobles 
intereses, por una parte nos encontramos el interés del Esta
do, en que se mantenga.la observancia de la ley y consecuent~ 
mente el orden social y por otra parte el de los particulares 
en la controversia, cuyo deseo es el reconocimiento de su co~ 
dición jurídica con todas sus consecuencias. 

b), Forma parte del derecho público, ya que su 
contenido reglamenta la actividad de un órgano del Est3do, c~ 
mo es el caso del Poder Judicial y en nuestra materia el Po-
der Ejecutivo, 

c), Su fin es re3lizar una función de interés 
público, a efecto de obtener la paz social mediante la admi
nistración de justicia, 

d), La mayor parte de las normas que lo inte
gran, son de carácter instrumental y no de carácter sustan-
cial o material en virtud de que no resuelven, como ya lo he
mos jicho, los conflictos de intereses, sino que establece -
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un3 .autoridad,. atribuyéndole poder baat:mte par3 <¡ue medümte 
el procedimiento que señala y la aplicación del derecho sus-
tantivo, resuelva el conflicto. 

e). Aun<¡ue, contiene algunas normas de carác-
ter m~terial de las que se derivdn derechos subjetivos como -
son la obligación que tienen terceros de comparecer en juicio 
y tod3s aquellas que imponen a los funcionarios judiciales, -
deberes de C3rácter procesal. 

f). Por pertenecer 31 derecho público, casi la 
totalidad de sus normas son absolutas y no se puede eludir su 
cumplimiento por los particulares, salvo un ndmero reducido -
de no!'l:lae de carácter dispositivo que pueden ser renunciadas 
por voluntad de cualquiera de las partes. 

g). Está íntimamente relacionado con el dere-
cho consti,ucional y el administrativo, como ea el caso de -
los artículos 13, 14, 16 y 17 constitucionales entre otros. 

h), La finalidad que persiguen sus normas ea -
13 ccmposici6n de conflictos de intereses que se ventilan en 
ol juicio y los <¡Ue surgen dur"mte el mismo en loe que se di.!! 
cuten cuestiones meramente procesales. 

i). En él es donde se hace sentir con mayor -
fuerza 13 necesidad de completar la obligatoriedad de las le
yes, con 13 ayuda de los elementos humanos necesarios. 

j). Es formalista en virtud de ~ue establece -
las formas del procedimiento. 

k). Es considerado como un 'ºªº o un conjunto 
de normas jurídicas que reglament3n el proceso en general. 



- 19 -

Consideramos que las características antes re
feridas, son las más importantes que rodean al derecho proce
sal, 

Por otro lado, debemos precisar que las normas 
de derecho procesal se encuentran distribuidas en los diver
sos códigos procesales vigentes y en lo que se refiere al de
recho procesal del trabajo, éste se encuentra formando parte 
de la Ley Federal del Trabajo, a partir de su artículo 685, 

Aoí también, es necesario resaltar que el der~ 
cho procesal a parte da que fija las normas par3 al desenvol
vimiento del proceso, regula la competencia del órgano públi
co que actúa en el proceso y la capacidad de las partee, est~ 
blece los requisitos, forma.y eficacia de los actos procesa
leo, los efectoe de la cosa juzgada y las condiciones para la 
ejecución de la sentencia. 

Por Último, diremos que al fin primordial del 
derecho procesal es realizar una función de interée público, 
a través de las autoridades jurisdiccionales correspondien-
tes, encaminadas a obtener la paz social mediante la adminis
tración da justicia. 

4, Derecho del Trabajo. 

Es de capital importano~a mencionar que el de
recho del trabajo, ea una de las disciplinas más recientes 
dentro del campo del derecho mexicano, habiendo hecho eu apa
rición por primera vez de una manera formal, en el artículo -
12) de la Constitución de 1917, para dar p,so posteriormente, 
después de varios proyectos en l> materia, a la promulgación 
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de la primer'.! Ley.Federal del Trabajo, de fecha 18 de Agosto 
de 1931, como ley reglacentaria del precepto constitucional -
mencionado, conteniendo dicha ley una parte sustantiva y otra 
proces;ll. 

Con el nacimiento de eata rama del derecho, se 
les permitía a los trabajadores la posibilidad de combatir la 
gran explotaci6n y abusos de que habían sido víctimas durante 
las últimss décadas por parto de l• clase patronal. 

Es importante expresar que desde eu promulga-
ci6n, la Ley Federal del Trabajo de 1931, ha ido reformándose 
al paso de los años en su parte sustantiva; sin embargo, la -
reforma de mayor trascendencia se llev6 a cabo en el año de -
1970, al :ncorporar al derecho del trabajo a algunas claees -
de trab:lJadores que h!ist"' entonces no eran considerados como 
sujetos de nuestra materia, trayendo con ello múltiples bene
ficios a la clase trabajadora. 

Antes de definir nuestra disciplina, diremos -
quo Jiendo el •trabajo• el objeto del derecho laboral, resul
ta necesario que precisemos algunos conceptos respecto a lo -
que es y podemos entender por trabajo, lo que enseguida hare-
mos. 

Con el fin de no abundar mucho sobre este pun
to, haremos referencia al concepto de trabajo que hace la Ley 
de la materia en su artículo )o., que al efecto sostiene: "El 
trabajo es un derecho y un deber soci;iles. !lo es un artículo 
de comercio, exige respeto par• las libertades y dignidad de 
quien lo presta y debe efectuarse en condiciones que aseguren 
la vida, l~ S'.ilUd y un nivel econ6mico decoroso par!l el trab~ 
jador y su familia, " 
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Por su parte, el artículo 80., de la Ley en c! 
ta, est3blece que: •Trabajador es la persona física que pres
ta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado,• 

A su vez, el artículo 20 de la Ley expresa en 
su primer párrafo que: "Se entiende por relación de trabajo, 
cualquiera que sea el acto que le de origen, la prestación de 
un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un sala
rio.• 

Como se observa, al trabajo que regula nuestra 
materia es el que se lleva a cabo mediante la actividad huma
na, quedando fuera de estudio el trabajo forzoso que a pesar 
que en él interviene la actividad humana, ést• ea consecusn-
cia de una condena impuesta a quien llega a transgredir una -
norma de derecho penal. 

De los dispositivos ya se~alados, desprendemoe 
como elementos fundamentales del trabajo, sujeto a estudio, -
dos que son la subordinación y la remuneración¡ no obstante 
hay quien dice que cuando el trabajo no es remunerado, éste -
no interesa al derecho laboral porque no existe ese elemento 
que requiere nuestra disciplina. 

Teniendo ya una idea de lo que debemos enten
der por •trabajo•, entramos al estudio del concepto de dere
cho del trabajo, al respecto hay que ae~alar que a pesar de -
que existe en la doctrina una gran variedad de definiciones -
de esta disciplina, en esta oportunidad eólo nos referiremos 
a tres de ellas. 

Zn efecto, Alberto Trueba Urbina sostiene que 
el derecho del trabajo, •es el conjunto de principios, normas 
e instituciones que protegen, dignifican y tienden a reivind! 
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car a todos los que viven de sus ·esfuerzos mat7riales o inte
lectu'lles, para la realiz3ción de su destino .histórico: soci~ 
lizar la vida humana.• (18) 

Mario de la Cueva, al dar su definición sobre . 
derecho del trabajo, expresa que: "El nuevo derecho es la no~ 
ma que se propone realizar la justicia social en el equili- -
brio de las relaciones entre el trabajo y el capital." ( 19) 

Por su parte, Alfredo Sánche~ Alvarado sostie
ne que el derecho del trabajo •es el conjunto de principios y 
normas que regulan, en sus aspectos individual y colectivo, -
las relaciones entre trabajadores y patronea, entre trabajad~ 
rea entre sí y entre patrones entre sí, mediante la interven
ción del Estado, con el objeto de proteger y tutelar a todo -
aquel que preste un servicio subordinado y permitirle vivir -
en condiciones dignas, que como ser humano le corresponden p~ 
raque puedan alcanzar su destino.• (20) 

H3ciendo un pequeño análisis de cada uno de 
los conceptos anteriores, expresamos lo siguiente: 

Tenemos que un aspecto muy importante de la d~ 
finici6n de Alberto Trueba Urbina, es que resalta la gran in
clinación de este autor, en favor de la clase trabajadora, 
siendo tal vez la razón por la que omitió hacer mención a que 
las normas de trabajo, no sólo conceden derechos a los traba-

(18) 

( 19) 

(20) 

TRUEBA URllINA, Alberto, Nuevo Derecho del Trabajo, cua~ 
ta edición. Porrda. México. 1977. p. 135. 
DE LA CUEVA, Mario. Nuevo Derecho Mexicano del Traba o. 
tomo I. sexta edición. orr a, t xico. 1 • p. 
SANCHEZ ALVARADO, Alfredo, Instituciones de Derecho ~e
xicano del Trabajo, tomo I. voi.I. México. 1967. p. 36. 
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jadores, sino que. también se los otorga a los patrones en 
ciertos casos, pero de hecho ea un concepto de nuestra disci
plina que gira alrededor de los fines que ella persigue. 

Por su parte la definición de Mario de la Cue
va hace referencia también a los fines que persigue el dere
cho del trabajo, considerándolo como el nivelador de las rel~ 
ciones entre quien presta y quien recibe un trabajo. Por otro 
lado, si leemos el artículo 2o., de la Ley Federal del Traba
jo, nos daremos cuenta que el contenido de este precepto y la 
definici6n de Mario de la Cueva, guardan cierta similitud. 

Por último, la definición de Alfredo Sánchez -
Alvarado, que aunque es más amplia, creemos que es la más coa 
pleta de las tres, ya que independientemente de que hace ref~ 
renci'.1 a los fines que persigue el derecho del trabajo, incl!!. 
ye en ella, las relaciones que se dan no s6lo entre trabajad~ 
res y patronea como comunmente sucede, sino también las que -
se dan entre trabajadores entre aí y patrones entre sí, indi
vidual o colectivamente, como es el caao del derecho de pref~ 
rencia y el de patrón substituto respectivamente, 

En otro orden de ideas y a fin de precisar la 
naturaleza jurídica del derecho del trabajo, creemos que in
dependientemente de lo que consideren algunos autores en ubi
car a nuestra disciplina dentro del derecho p~blico, con lo -
que desde luego estamos de acuerdo, somos de la idea de que -
la naturaleza jurídica del derecho del trabajo embona más deu 
tro del derecho social. 

Para reforzar nuestra idea sobre tal afirma-
ci6n es necesario que precisemos lo que entendemos por dere
cho social y al efecto diremos que es el conjunto de exigen
cias qua la persona puede hacer valer ante la sociedad, para 
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que ésta le proporcione los medios necesarios para poder ate~ 
der el cumplimiento de sus fines y le asegure un mínimo de 
bienestar que le permita conducir una existencia decorosa y -
digna de su calidad de ser humano, 

Ante tal concepto no dudamos en ubicar a nues
tra disciplina dentro del grupo del derecho social, toda vez 
que éste persigue sin duda los fines del derecho del trabajo, 
la justicia social, 

El derecho del trabajo ea una disciplina dis
tinta a las demás, por lo que consideramos necesario hacer r~ 
ferencia, aunque sea en forma breve, a las eiguientes caract~ 
risticae que lo rodean: 

a), El Derecho del Trabajo es un derecho de la 
clase trabajadora. 

Se afirma que el derecho del trabajo ea un de
recho de l~ clase trabajadora en virtud de que sus disposici~ 
nea, tienen como dnico fin establecer beneficios para loa tra
bajadores y porque piensa en el hombre como tal, preocupándo
se en protegerle su salud y su dignidad; sin embargo, hay mu
chos criterios en contra que además no podemos restarles im
portancia, ya que algo hay de cierto en ellos al sostener que 
nuestra legislaci6n laboral, también contiene derechos que f! 
vorecen a la parte patronal, como loa relativos a las rslaci~ 
nea colectivas, por lo que dicen no se puede hablar de un de
recho de clase. 

?or nuestra parte nos atrevemos a afirmar que 
el derecho del trabajo es un derecho predominantemente de la 
clase trabajadora. 
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b), El Derecho del Trabajo como Qn derecho pr~ 
tector de 13 clase trabajadora. 

Como en la característica anterior, en esta d.!, 
remos que en forma general las disposiciones contenidas en el 
artículo 123 constitucional y en la Ley Federal del Trabajo, 
tienden a proteger a los trabajadores y especialmente a la 
clase obrera, ya que con ellas se pretende lograr el mejora-
miento en sus condiciones económicas y alcanzar con ello cie..: 
to bienestar social. 

Sin duda es necesario establecer que las nor
mas da trabajo como protectoras de la clase trabajadora, no -
son ning~n regalo del Estado, eino que resultan ser conquis
tas de loe trabajadores a travás de sus luchas sociales, tal 
como sucedió con nuestra Ley Federal del Trabajo, que es c.on
siderada como el resultado de las luchas que dieron origen a 
la Revolución Mexicana, en las que cabe mencionar dos suceso.a 
importantísimos en materia laboral, como fueron las huelgas -
de Cananea y Río Blanco, en las que la clase trabajadora pagó 
un alto precio en sangre para poder alcanzar una mejoría en -
sus condiciones de trabajo, que por fin se pudieron ver plas
madas en nuestra actual ley laboral. 

c). El Derecho del Trabajo como un derecho en 
expansión. 

Debemos entender a esta característica como 
una tendencia a actualizar cada día mfs las relaciones labor~ 
lee, ya que nuestro derecho del trabajo no puede detenerse 
con loa logros obtenidos hasta ahora, sino que debe haber c8!!!. 
bias en ~l, que por supuesto beneficien a los trabajadores, -
porque si las relaciones laborales cambian es necesario tam
bi~n que el derecho sufra cambios y no se estanque. 
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La afirmación en el sentido de que nuestro de
recho del trabajo es un derecho en expansión, encuentra sus -
antecedentes principales en la Ley de 1931, que incorporó en 
ella, un capítulo especial relativo a los trabajadores de la 
aviación, así también las reformas de 1970 a la Ley, incorpo
ra como sujetos del derecho del trabajo a los taxistas, agen
tes de comercio y semejantes y s los deportistas, precisando 
también la condición de los trabajadores actores y músicos, -
y se cree que en un futuro no muy lejano se incorporen al de
recho del trabajo, cualquier prestación de servicios, no im
portando su naturaleza, más a~n se cree que incluirán los 
servicios prestados por los profesionales en sus consultorios 
y bufetes, A esto se le denomina un derecho en expan- -
sión. 

d). El Derecho del Trabajo como un mínimo de -
gsr3ntias sociales para los trtlbajadores. 

Respecto a esta c3racter:1'.stica podemos expre
ear que el derecho del trabajo como un mínimo de garantías s~ 
ciales para los trabajadores, significa que lae prestaciones 
contenidas tanto en el artículo 12) constitucional como en la 
Ley Federal del Trabaje, en favor de loa trabajadores, son 
lea mínimas que se lee debe otorgar a éstos, pudiendo dichse 
prestaciones ser mayores a las marcadas por la Ley, pero nun
ca menores a éstas, pues entonces se estaría violando la pro
pia Ley. 

Zst3 caracter!etica la podríamos apoyar en lo 
expresado por el artículo 56 de la Ley Federal del Trabajo 
que establece qua: "Las condiciones de trabajo en ningán caso 

.podrán ser inferiores a las fijadas en esta Ley 

e). El Derecho del Trabajo como un derecho 



- 27 -

irrenunciable e imperativo. 

En principio señalaremos que el carácter de -
irrenunciabilidad que el legislador le da a las normas del d,!!. 
racho del trabajo, es con el fin de proteger a la parte más -
dábil dentro de una relación laboral que es el trabajador. 

Esta característica tiene su sostán en el ar
tículo 33 de la Ley que expresa: 

Es nula la renuncia que los trabajador~s hagan 
de los salarios devengados, de las indemnizaciones y demás 
prestaciones que deriven de los servicios prestados, cuslqui.!!. 
ra que sea la forma o denominación que se le dá. 

Todo convenio o liquidación, para sor válido, 
deber1 hacerse por escrito y contener una relación circunstan. 
ciada de los hechos que lo motiven y de los derechos compren
didoe en ál. Será ratificado ante la Junta de Conciliación y 
Arbitraje, la que lo aprobará siempre que no contenga renun-
cia de los derechos de los trabajadores. 

Ahora bien, el carácter imperativo que se le -
concede a las normas de trabajo es con el fin de que eu obeer_ 
vancia no se deje al arbitrio de los deetinatarios de la pro
pia norma, ya que ásta debe imponerse aunque sea en forma - -
coactiva, 

f). El Derecho del Tra~ajo como derecho reivi!l 
dicatorio del proletariado. 

En relación con ~sta característica nos dice -
Alberto Trueba Urbina, que el artículo 123 constitucional con. 
tiene dos finalidades, que la primer1 con9iste en la proteo--
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ción a los trabajadores en general y al trabajo como factor -
de la producción, pero que la segunda finalidad es m3s tras
cendental, pues no se conforma con la protección y tutela a -
los trabajadores, sino que se encamina con los propios dere-
chos que integran dicho precepto a conseguir la reivindica- -
ción de la clase trabajadora en el campo de la producción ec.Q_ 
nómica, a efecto de que recuperen la plusvalía con los mismos 
biene3 de la producción que fueron originados por la explota
ción del trabajo humano. Así recupera el proletariado los de
rechos al producto íntegro de sus actividades laborales, que 
sólo puede alc3nzarse socializando el capital. 

Continú3 diciendo el mismo autor que la condi
ción reivindicatoria del derecho mexicano del trabajo, se ma
n!.fi·~st3 er. h p3rticipac~ón de los trabajadores en las util!_ 
dad~s de lao empresas, en el derecho a formar sindicatos y en 
el derecho de huelga, contenidos en lasfracciones IX, XVI y 
XVIII del inciso "A" del articulo 123 constitucional. (21) 

Habiendo hablado de las características que -
~iene el derecho mexicano del trabajo, resulta importante que 
también j¡35amos referencia a los principios fundauentsles que 
lo rigen y ~ue son los siguientes: 

a). Principios G<!nerales del Derecho del Trab!!_ 
jo. 

En la gran mayoría de los códigos y leyes ac
tu3les, se d.:in c·isos en que no es _r;osible resolver un:i situa
ción jurídica dete!"lll~nada, de acuerdo con la analob!a, por la 
falta de una disposición expresa ~n 11 :ey, lo que obliga al 
juzgador • I'cl~uI'rir a los princif:os gener~les del derecho, -

(21) TRt:E.3A U:Gr:;A, Alberto •. o. C~t. p. 121. 
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para resolver las cuestiones socetidas a su conocimiento. 

Tratando de lograr una definici6n sobre lo que 
debemos entender por principios generales de derecho, nos en
contramos con la de Demófilo de Buen quien sostiene que son -
"los inspiradores de un derecho positi·10, en virtud de los 
cuales el juez podrá dar la soluci6n que el mismo legislador 
daría si estuviera presente, o habría establecido de preveer 
el caso." ( 22) 

Nuestro derecho mexicano del trabajo, no puede 
escapar al hecho de que en algún momento dado las autoridades 
de trabajo, no puedan resolver un conflicto laboral por la 
falta de una disposición expresa que sea aplicable al caso 
que se trate, por esa razón el legislador consideró necesario 
incluir dentro de la Ley, una disposición que facultara a la 
autoridad laboral a resolver cualquier cuestión que se preee~ 
tara y que no tuviera una dispoeici6n aplicable. 

En efecto, este principio se er.cuentr3 conteni 
do en el artículo 17 de la Ley que e st:iblece: "A falta de dí!!_ 
posición expresa en la Constitución, en esta Ley o en sus Re
glamentos, o en los ;;r9tados 3 '.J.Ue se refiere el artículo 60., 

se tooa:cán en conside::-ación sus disposiciones que regul?.n ca
sos semejantes, los principios generales que deriven de di- -
chos ordenaoien;os, los principios generala~ de de::-echo, los 
principios generales de justicia social que derivan del artí
culo 123 de la Constitución, la jurisprudencia, la costumbre 
y la equidad." 

?or dltimo, expresdremos que la Ley de 1331, -

en su artículo 16 establecía ;¡ue en los c:lsos no p::-e·~istos 

( 22) DZ 3l::ll, Dem6filo. Introducc:6n al Es-:u'.lio del De:cecho 
~· s. e. Zspaih. 1932. pp. 321 y 322. 
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por esa Ley, se aplicarían entre otros, los principios del d~ 
recho comdn¡ sin embargo en la reforma je 1970 se modificó el 
contenido y ·el ndmero de dicha disposición, quedando en su l~ 
gar el artículo 17 antes transcrito y de cuyo contenido se 
desprende que en el derecho del trabajo ya no tienen aplica
ción los principios del derecho comdn, 

b). El equilibrio en las relaciones entre tra
bajadores y patrones, como fin de las normas de trabajo. 

En primer lugar debemos entender por equili
brio, la ecuanimidad, mesura y sensatez en los actos y jui
cios. 

El artículo 2o., de la Ley expresa: "Las nor-
mas da trabajo tienden a conseguir el equilibrio y la jueti-
c1a social en las relaciones entre trabajadores y patrones," 

Coincidimos con Néstor de Buen quien seftala 
que el principio general de derecho contenido en el artículo 
2o., de la Ley, da lugar a muchas dudas en razón de que el -
concep~o de equilibrio no responde a es3 idea, aclarando que 
dentro del derecho mexicano del trabajo la palabra equilibrio 
ha tenido como significado propio el de armonía y mesura.(23) 

Por otro lado, no podemos sujetarnos nada más 
a lo establecido por ~l citado artículo 2o., y al concepto de 
equilibrio que nos proporcionan los distintos diccionarios, -
sino que para referirnos a este principio general de derecho, 
es pertinente que tomemos en consideración todo el contenido 
de la Ley y con ello nos daremos cuenta que es el instrumento 
de los trabajadores para obtener del patrón, ingresos propor-

(23) DE BUEN, Néstor, Derecho del Tr3bajo. tomo I. sexta edi 
ción. Porrda. México. 1986. p.73. 
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cionales a la riqueza que ellos generan con su trabajo, lo 
que se traduce en un equilibrio a favor de l~ clase trabajad~ 
ra. 

Por equilibrio debemos entender la proporcioll!, 
lidad y mesura, pero no una actitud imparcial ni de arbitraje 
del Estado, ante dos contendientes de fuerzas iguales. 

Por ~ltimo, diremos que el principio de equili 
brio que se encuentra implícito en el artículo 2o., de la Ley 
es el de que la función de las normas de trabajo tienen como 
fin, lograr que disminuyan las diferencias que en perjuicio -
de la clase trabajadora, resulta de que no se le reconozca la 
mayor valía que deriva de su trabajo. 

c). El concepto da justicia social. 

Respecto de este principio Alberto Trueba Urbi 
na nos dice que "la idea de justicia social no sólo tiene por 
finalidad nivelar a los factores de las relaciones do produc
ción o laborales, protegiendo y tutelando a los trabajadores, 
sino que persigue la reivindicación de los derechos del prol~ 
tariado, tendientes a la socialización de los bienes de pro
ducción. " ( 24) 

Por su parte, Mario De la Cueva afirma que "la 
idea áe la justicia social es una luz que brota especialmente 
del artículo 123, una categoría que regula las relaciones de 
trabajo en forma diversa a como lo hac'e h. concepción tradi-
cional de la justicia conmutativa.• (25) 

(24) TRUEBA U~BINA, Alberto. Ob, Cit, p, 258. 

(25) DE LA CUEVA, hlario. Ob, Cit. p. 135. 
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A su vez, Néstor de Buen sostiene que "la jue
ticia social procura la nivelación de vida de los trabajado-
res (cuando del derecho del trabajo se trata), imponiendo a -
los patrones determinadas responsabilidades, en favor de un -
acreedor individual o de la sociedad como acreedora, y puede 
llegar, inclusive, en un sistema socialista, a terminar con -
la propiedad privada de los medios de producción, Es decir, -
la justicia social impone deberes a los particulares frente a 
otros particulares sólo por su pertenencia a determinada cla
se social y lleva, inclusive, al Estado a asumir responsabill 
dadas sociales, para cuya atenci~n (seguro social, vivienda), 
el Estado recoge las aportaciones de los particulares, patro
nes y trabajadores y, eventualmente hace su propia aportación. 

(26) 

Consideramos que con los anteriores conceptos 
nos queda oastante claro que el principio de justicia social 
contenido en las normas de trabajo, tiene como finalidad la -
recuperación de los derechos del proletariado a través de una 
justa proporción de los medios más necesarios para poder sub
sistir en unión de sus familias, logrando con ello una vida -
más decorosa y digna, 

d), El trabajo como derecho y deber sociales. 

Este principio lo encontramos contenido expre
eacente en el artículo Jo,, de la Ley, estableciendo que: "El 
trabajo es un derecho y un deber sociales. No es artículo de 
comercio, exige respeto para las libertades y dignidad de 
quien lo presta y debe efectuarse en condiciones que aseguren 
la vida, la salud y un nivel económico decoroso para el trab!!. 
jador y eu familia.• 

(26) DE BUSN LOZANO, NESTOR. Ob. Cit. P• 77 
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No podeoos negar que una de las metas del dert 
cho del trabajo, es ver garantizado a todos ~os hoobres, que 
mediante una ocupación razonable puedan adquirir los medios -
necesarios para vivir decorosamente con su familia, sin emba.;:: 
go, en la situación actual, específicamente de nuestro país, 
esa meta no se puede llevar a cabo debido a los 5randes pro
blemas económicos y demográficos por los que atravezamos. 

Este principio del derecho del trabajo no deja 
de ser bueno, pues tenemos la confianza que pronto desaparez
can los obstáculos que hoy impiden su debids aplicación. 

e). La libertad, la igualdsd, la dignidad y -
la salud de los trabajadores, como fines del derecho del tra
bajo. 

La libertad da trabajo a que hace referencia -
aste principio, la encontramos contenida en el ya citado az-
tículo 3o. de la Ley; aunque, esa libertad se encuentra esta
blecida en forma más clara en el artículo 4o. de la Ley en ci 
ta, al expresar que : "Ho se podrá irr.pedir el trabajo a ningu
na persona ni que se dedique a 19. profesión, industria o co-
mercio que le acomode, siendo lícitos." Esta libertad se en-
cuentra consagrada en términos similaree, en el artículo 5o. 
de la Constitución de la República, 

El principio de libertad de trabajo, ta~bién -
lo encontramos en el artículo 40 de la Ley que expresa: "Los 
trabajadores en ningún caso estarán o~ligados a prestar sus -
servicios por más de un e.flo." 

Asimismo, cabe destacar que el principio de 
igualdad es otra de las metas del derecho del trabajo, pero 
inexplicablemente este princiFiO solo hace referencia al pro-
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blema del sal~rio, 

En efecto, el artículo 123 conetitucional, en 
su fracción VII del apartado "A" establece que: "Para trabajo 
igual debe correeponder salario igual, sin tener en cuenta 
sexo ni nacionalidad," 

En ese mimno eentido se refiere el artículo 86 
de ls Ley al expresar que:"A todo trabajo igual, desempeñado 
en puesto, jornada y condiciones de eficiencia también igua
les, debe corresponder salario igual." 

Cabe mencionar por otro lado, que la desigual
dad en el trabajo, ha sido la razón de grandee y graves pro-
blemas, ya que históricamente ae dieron luchas para lograr 
igual salario para las mujeres y niñee que para los hombree, 
que era distinto en razón de sexo y de edad, sin olvidar que 
la diferencia de salario motivada por la nacionalidad, dió 
origen a la trágica huelga de Cananea, Todo esto motivó que -
en el segundo párrafo del artículo )o, de la Ley, se precisa
ra que: "No podrán establecerse dietincionee entre los traba
jadores por motivo de raza, eexo, edad, credo religioso, doc
trina política o condición social." 

Za de señalarse, que la garantía a la salud y 

a la vida, son principios que también rigen a nuestro derecho 
del trabajo, aeí como la obtención de un nivel decoroso para 
el trabajador y eu familia. Lae doe primeras metae ee han ca
nalizado a través de la previsión y la eeguridad social. La -

dltima ee ha intentado reeolver a través de la institución de 
los salarios mínimos generales y profesionales, 

En relación con la tll tima meta señalada, el ª!: 
tículo 90 de la Ley establece en su segundo párrnfo que: "El 
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salario mínimo deberá ser suficiente para satisfacer las nec~ 
sidades normales de un jefe de familia en el.orden material, 
social y cultural, y para proveer a la educación obligatoria 
de los hijos.• 

Respecto a lo establecido en el artículo ante
rior, consideramos que cu3ndo menos en la actualidad, tal di~ 
posición no ha alcanzado su fin, toda vez que ante las cona-
tantas alzas de precios en productos y servicios, han hecho -
que el salario que perciben los trabajadores sea raquítico. 

A pesar de que en este apartado, en el que he
mos tratado el concepto de derecho del trabajo, han quedado -
sefialadoa los fines que persigue esta disciplina, deseamos lll!!, 

nifeatar al respecto, lo. siguiente: 

El fin fundamental del derecho del trabajo, es 
procurar la elevación del nivel de vida de los trabajadores, 
dotándolos de salarios justos, viviendas y medidas de previ-
si6n y seguridad social, que les permitan satisfacer sus más 
elementales necesidades, evitando de esa manera que el hombre 
siga siendo explotado por el propio hoobre. 

5, Derecho Procesal del Trabajo. 

Aún cuando hay autores que consideran que el -
derecho procesal del trabajo, fuá sacado del derecho procesal 
civil, nosotros nos inclinamos por aquellos que eostienen que 
nuestro derecho procesal del trab3jo rl9.ci6 como una necesidad 
evidente desde el momento en que hacía su aparición el dere-
cho sustantivo del trabajo. 

En efecto, el derecho procesal del trabajo 



- 36 -

surgió en el artículo 123 de la Constitución Política de los 
Eatados Unidos Mexicanos de 1917 y cuyas normas son de aplic~ 
ción exclusiva a los conflictos que se susciten entre trabaj~ 
dores y r~trones. 

Para apoyar este punto de vista haremos men
ción a ciertas características que diferencian al derecho pr~ 
ces3l del trabajo del derecho procesal civil, entre las que -
podemos mencionar las siguientes: 

a), Los órganos de decisión en el derecho pro
cesal civil, se llaman juzgados y cuyo titular es un juez, 
que es nombrado directamente por el Estado, perteneciendo di
chos órganos al Poder Judicial. 

Mientras que en el derecho procesal del traba
jo, loa órganos decisorios se llaman Juntae de Conciliación y 
Arbitr3je, que se encuentran formadas por un representante de 
los p3trones, un representante de los trabajadores y un terc~ 
ro nombrado por el Estado, las Juntas de Conciliación y Arbi
traje no dependen del Poder Judicial, eino del Poder Ejecuti
vo, ya sea local o federal, según la materia que le corrsspo~ 
da, 

b), En el derecho procesal civil se emplea el 
tármino juicio, mismo que se encuentra integrado por una se
rie de actuaciones practicadas de oficio o a petición de par
te, con el fin de que el juez pueda dirimir una controversia. 

En el derecho procesal del trabajo, se utili
za el tármino con:flicto, que se refieren a las controversias 
jurídico-económicas, que surgen con motivo da la aplicación -
de la tutela de la Ley a la relación de trabajo individual o 
colectiva, 
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En otro orden de ideas, diremos que a pesar de 
que uno de los problemas que se les presenta, a los estudiosos 
del derecho procesal del trabajo, es dar una definici6n reir-
pecto a él, a continuaci6n presentamos algunas de las m3s i!!!. 
portantes que nos dan destacados juristas. 

Alberto Trueba Urbina define al derecho proce
sal del trabajo, como el "conjunto de reglas jurídicas que r~ 
gulan la actividad jurisdiccional de los tribunales y el pro
ceso del trabajo, para el mantenimiento del orden jurídico y 

econ6mico en las relaciones obrero-patronales, interobreras e 
interpatronales, • (27) 

Por su parte, Prancieco Ross Gámez lo define -
"como la ralll'.l del derecho que conoce de la actividad jurisdi~ 
cional del Estado, respecto de la aplicaci6n de las normas 
con motivo, en ocasi6n o a consecuencia de las relaciones - -
obrero-patronales.• (28) 

Francisco Ramirez Fonseca, nos dice que el de
recho procesal del trabajo es "el conjunto de normas que reg~ 
lan la actividad del Estado, a través de las Juntas de Conci
liaci6n y Arbitraje, tendiente dicha actividad a buscar la 
conciliaci6n en los conf'lictos de trabajo, y, de no ser ésta 
posible, a resolver los conflictos, por 13 ·ría jurisdiccional 
o emitiendo el derecho aplicable al caso concreto, siempre 
dentro de su propia 6rbita de ücultades," (29) 

( 27) 

( 28) 

( 29) 

TRUE3A URBINA, Alberto. Nuevo Derecho Procesal del Tra
bajo. segunda edici6n. PorrJa. Mdxico. 1973. p. 74. 
ROSS GA!i:.EZ, Francisco. Derecho Procesal del Trabajo, se 
gunda edici6n. Cárdenas. México, 1986. p. 17. -
RAMIREZ FCNSECA, Francisco. La Prueba en el Procedimien 
to Laboral. quinta edici6n. Pac. Uéxico. 1984. p. 24. 
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Pa~a Armando Porras y López, el derecho proce
sal del trabajo "es aquella rama del derecho que conoce de la 
actividad jurisdiccional del Estado, respecto de las normas -
que regulan las relaciones laborales desde los puntos de vis
ta jurfdico y económico." (30) 

A su vez, ~ario De la Cueva define al derecho 
procesal del trabajo, "como el ordenamiento jurfdico que se -
propone asegurar la realización y efectividad de los derechos 
sustantivos del trabajo, medi3nte la intervención de las jun
tas de conciliación y arbitraje. 11 (JI) 

En nuestra opinión estos son los conceptos más 
importantes de la rama que estamos estudiando¡ aunque vale -
la pena wencionar que la gran mayorfa de ellos giran alrede-
dor de dos puntos importantes que son la aplicación de las 
norman sustantivas de trabajo y la intervención del Estado en 
su aplicación y sólo uno de ellos hace referencia a una figu
ra muy importante dentro del derecho procesal del trabajo, no 
de ahora sino desde hace mucho tiempo, como es la concilia- -
ción y afirmamos que es muy importante porque a través de - -
ella se han resuelto un3 gran cantidad de conflictos labora
les, por lo que nos parece muy justo el seftalamiento que de -
ella hace Francisco Ramírez Fonseca, ya que resolver conflic
tos laborales es el fin primordial de nuestro derecho proce-
sal del trabajo. 

(30) 

(31) 

Habiendo ya dado algunoe conceptos del derecho 

PORRAS Y LOPEZ, Armando. Derecho Proces~l del Trabajo, 
Cajica. México, 1956. p. 15. 
DE LA CUEVA, Mario. Ob, Cit. p, LX. 
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proces3l del trabajo, haremos referencia a su naturaleza jurf 
di ca. 

En efecto, las normas procesales del trabajo -
tienen características especiales, tales como la regulaci6n -
de conflictos de clases y relaciones jurídicas econ6micas en 
las que se encuentra interesada la sociedad laboral y en las 
que al Estado le corresponde el papel de tutelador en el mej.2_ 
ramiento económico de los trdbajadores. Consecuentemente, el 
derecho procesal del trabajo, tiene finalidades colectivas 
que no podrían encuadrar en la clásica clasificaci6n del der~ 
cho público, ni del derecho privado, sino más bien el derecho 
procesal del trabajo, al igual que el derecho sustantivo del 
trabajo pertenecen a una tercera clasificaci6n que es la de -
el derecho social, de reciente aparición, 

Cabe destacar, que tal vez en años anteriores 
se dudaba en ubicar al derecho del tr3bajo, ~ante su parte 

sustantiva como la procesal, dentro de esta tercera clasific~ 
ci6n, no obstante, esas dudas desaparecieron con la reforma -
procesal de mayo de 1980, ya que con ella qued6 nás clara su 
incursi6n en el derecho social. 

También es importante señalar que el carácter 
de dere.,9ho social que se le da a nuestro derecho procesal del 
trabajo, parte del hecho de que es proteccionista, tutelador 
y reivindicatorio de la clase trabajadora. 

Es proteccionista y tut'el1dor, porque en las 
relaciones laborales siempre protege a una de las partes, la 
trabajadora, que re sul t·i ser la uás débil; cuando participa -
en un conflicto laboral, tutela a los trab>jadores no sólo p~ 
ra la aplicaci6n del precepto procesal, sino para 13 interpr~ 

taci6n del mismo en favor de los trabajadores. 
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Abundando un poco más sobre el carácter pro
tector del derecho procesal del trabajo, el mismo resalta a -
simple vista, ya que lo podemos observar en nuestra Ley Fede
ral del Trabajo, tanto en la parte sustantiva como en la pro
cesal, a través de una gran cantidad de normas cuyo fin fun
damental es proteger a los trabajsdores, pudiendo hacer men
ción de los siguientes: Que el trabajo es un derecho y un de
ber sociales; que el trab'ljo exige respeto psr·1 quien lo pre.!!_ 
ta; que no se podrá impedir el tr'lbajo a ninguna persona¡ que 
contra lo establecido en ls ~ey no se admite desuso o prácti
ca en contrsrio; que en caso de duda se debe resolver en fa-
ver del trabajador; la suplencia de los defectos de la deman
da del trabajador por parte de la Junta¡ el relevo de la car
ga de 13 prueba en favor del trabajador¡ la continuación de -
oficie d~: procedimiento¡ la economía y celeridad procesal e 
inmediatez en la relación procesal y la concentración de ac-
tuaciones, 

El derecho procesal del trabajo es reivindica
torio de 13 clase obrera, porque ésta sólo cuenta con su fue~ 
za de trabajo para poder subsistir en unión de su familia, 
por lo que las normas procesales del trabajo luchan por lo- -
grar el mejoramiento económico de los trabajadores con el fin 
de transfor~ar a la nociedad en un nuevo régimen social de d~ 
re cho. 

Es de señalarse, que nuestra disciplina ee ta!!!. 
bién reivindicatoria de los trabajadores, porque tiene como -
meta principal, L1 recuperación de la plusvalía generada por 
los trabajadores con su fuerza de trabajo, de lo cual única-
mente había disfrutado el patrón, por lo tanto las normas su.!!. 
tantivas y procesales del trabajo, tratan de devolverle al 
trabajador parte de la riqueza que el ha generado y un ejem-
ple en ese sentido lo encontramos en la participación de los 
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trabajadores en las utilidades de las empresas, otros 
ejemplos podrían ser el derecho a la sindica*ización y a la -
huelga. 

Al igual que nuestro derecho sustantivo del -
trabajo, el derecho procesal •ambién se encuentra regido por 
diversos principios. 

Al respecto, Rafael Tena Suck dice que los - -
principios del derecho procesal del trabajo, son las máximas 
o verdades universales del derecho, que han servido para orie~ 
tara la ley positiva y que de acuerdo con la escuela clásica 
son aquellos que han nacido de los pueblos a través de su hi,!!. 
toria, en el tiempo y en el espacio y que han sido fuente de 
inspiración para los legisladores, al crear el acto legialatl_ 
vo. (32) 

Por nuestra parte, coincidimos con el 3Utor a~ 
tes citado y muy especialmente por tratarse de nuestra mate-
ria, ya que los principios proces3les del trabajo, son el re
sultado, como lo indica el autor, del devenir histórico, ere~ 
dos con el fin de proteger a la parte más débil dentro del 
proceso laboral, que resulta ser el trabajador. 

En ese orden de ideas, el derecho procesal del 
trabajo resulta ser autónomo, toda vez que cuenta con princi
pios de derecho, especiales y particulares, como lo veremos -
más adelante. 

Ahora bien, loa principios del derecho proce-
sal del trabajo, aparecen en nuestra Ley Feder3l del Trabajo 
en la reform3 procesal de mayo de 1980, encontr~ndose conteni 

(32) TENA SUCK, Rafael y otro. Derecho ProcesJl del Tr9bajo. 
segund~ edición. Trillas. Uéx1co. 1987. p. 21. 
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dos en el art~culo 685 que expresa: 

Artículo 685. El proceso del derecho del trab~ 
jo será público, gratu!to, iru:iediato, predominantemente oral 
y se iniciará a instancia de parte. Las Juntas tendrán la 
obligaci6n de tomar las medid3s necesarias para lograr la ma
yor economía, concentración y sencillez del proceso, 

Cuando la demanda del tra·oajador sea incomple
ta, en cuanto a que no comprenda todas las prestaciones que -
de acuerdo con esta Ley deriven de la acción intentada o pro
cedente, conforme a los hechos expuestos por el trabajador, -
la Junta, en el momento de admitir la demanda, subsanará és

ta. Lo anterior sin perjuicio de que cuando la demanda sea 
obscura o vaga se proceda en los términos previstos en el ar
tículo 873 de esta Ley. 

Del precepto antes mencionado, desprendemos -
los siguientes principios: 

A), Principio dispositivo. 

Este principio se refiere a que las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, no pueden actuar de manera oficio
sa, sino a instancia de parte, es decir, para que el 6rgano 
jurisdiccional pueda intervenir se requiere necesariamente 
que las partes o los interesados actúen promoviendo o ejerci
tando sus acciones. En otras palabras si la Junta llegara a -
tener conocimiento de la violación a las disposiciones conte
nidas en la Ley Federal del Trabajo, nada puede hacer si los 
interesados no le solicitan que in,ervenga a efecto de resol
ver el conflicto·. 

B), Principio de flexibilidad y sencillez del 
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proceso. 

El trabajador es una persona econ6micamente 
débil, circunstancia que lo situa en desventaja ante el pa
tr6n, por lo que el legislador consider6 que el proceso labo
ral debe contener el principio de sencillez y flexibilidad, -
al efecto el artículo 687 de 1'1 Ley e3tablece que: "En las 
comparecencias, escritos, promociones o alegaciones, no se -
exigirá forma determinada¡ pero las partes deberán precisar -
los puntos petitorios." 

Por otro lado, cabe ser.alar que este principio 
se encuentra limitado por la fracci6n IV del artículo 885 de 
la Ley, relativo al proyecto de laudo, que dice, debe conte-
ner: "Las consideraciones que fundadas y motivadas se deriven, 
en su caso, de lo alegado y probado." 

De dicho dispositivo deriva que cuando no se -
analizan las cuestiones debatidas y los argumentos expuestos, 
as! como las pruebas apor,adas, se estará faltando al princi
pio de congruencia que deben contener los laudos, respecto a 
las demandas, contestaciones y demás pretensiones deducidas -
oportunamente y ésto en raz6n de que en el proceso deben res
petarse las garantías de legalidad, audiencia, fundnmentaci6n 
y motivaci6n. 

C). Principio de concentraci6n. 

Este principio se refi~Te a la rápida tramita
ción que siempre ha distin~uido al proceso laboral, oncontrá!l 
dese precisado principalmente en los siguientes casos: 

a). Los incidentes se tramitarán dentro del e!_ 
pediente principal donde se promueve, salvo los c~sos previa-
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tos en esta Ley (artículo 761) 

b). Cuando se promueve un incidente dentro de 
una audiencia o diligencia, se substanciará y resolverá de -
plano, oyendo a las partes¡ continuándose el procedimiento de 
inmediato. Cuando se trate de nulidad, competencia y en los -
casos de acumulación y excusae, dentro de las vein1icua1ro b2_ 
rae siguientes se sefialará día y hora para la audiencia inci
dental, en la que se resolverá (artículo 763). 

c). Las resoluciones de las Juntas no admiten 
ning~n recurso. Las Juntas no podrán revocar sus resolucio-
nes. 

Las partea pueden exigir la responsabilidad -
en que incurran los miembros de la Junta (artículo 848). 

Sin embargo, el artículo 686 de la Ley, facul
ta a las Juntas para que corrijan cualquier irregularidad u -
omisión que notaren en la sustanciación del proceso, para el 
efecto de regularizar el procedimiento, sin que ello implique 
que puedan revocar sus propias resoluciones. 

Como se puede observar, en los preceptos antes 
citados, el proceso laboral tiende a eer lo más rápido posi
ble en eu trámite, pues la prolongación del mismo traería gr~ 
ves consecuencias económicas al trabajador, con el consecuen
te beneficio para el patrón, basta en el supuesto de que el -
primero obtuviera finalmente una reeolucióa favorable, por -
ello el principio de concentracióa tiene por finalidad hacer 
breve el proceso laboral. 

D). Principio de publicidad. 

Este principio tiene como característica prin-
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cipal, la garantía de que el proceso será resuelto con limpi! 
za y honestidad y para ello las partee cuent~ con el derecho 
de presenciar 'odas lee audiencias y diligencias que se lle
ven a cabo dentro del proceso, salvo aquellas que expresamen
te las impide la Ley, como es el caso de las audiencias de 
discusi6n y votaci6n del laudo, 

El legislador consider6 que la presencia de 
las partee en todas las diligencias y audiencias, ea con el -
fin de que ellas puedan en un momento dado iai'luir para que -
el proceso se lleve a cabo con la mayor honestidad y legali-
dad posibles. 

Respecto al principio de publicidad, eacoa,ra
moa que el artículo 720 de la Ley expresas 

1rtículo 720. Las audiencias serán p~blicae, -
La Junta podrá ordenar, de oficio o a instancia de parte, que 
sean a puerta cerrada, cuando lo exija el mejor despacho de -
loa negocios, la moral o las buenas costumbres. 

E). Principio de inmediatez del proceso. 

Este principio tiene por objeto que lea Jun
tas, eet~n en coastante contacto personal con las partee, re
cibiendo pruebas, oyendo alegatos, interrogando a lea partee 
y a los testigos, áeto con el fin de tener un mejor conoci
miento del conflicto y ea! poder emitir una reeoluci6n justa. 

Para que la Ju~ta pueda cumplir con este prin
cipio, la Ley le concede facultades para fonuular libremente 
preguntas a lea personas que intervengan en las audiencias, -
examinar documentos, objetos o lugares, 
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Respecto a este principio es preciso que men
cionemos que dado el cdmulo de trabajo, muchas veces resulta 
imposible que los miembros de la Junta cumplan con él, por -
lo que delegan esa obligación a los secretarios de acuerdos -
o a loa auxiliares, quienes para no variar se encuentran ante 
los mismos problecaa. 

F). Principio de oralidad en el proceso, 

El proceso es eminentemente oral, en virtud de 
que las partea comparecen en forma personal o a través de ap.Q_ 
derados a hacer valer sus derechos y con ello la posibilidad 
de exponer oralmente sus pretensiones ante la autoridad. 

Al efecto, el artículo 685 de la Ley, en lo 
conducente, expresa: 

Artículo 685. El proceso del derecho del trab!_ 
jo será ••• predominantemente oral ••• 

Por su parte el artículo 713 de la Ley sostie-

Artículo 713. En las audiencias que se cele- -
bren se requerirá de la presencia física de las partes o de -
sus representantes o apoderados, salvo disposición en contra
rio de la Ley. 

El hecho de que en el proceso laboral predomi
ne la palabra hablada sobre la escrita, no significa que deba 
considerársela como totalmente oral, pues para poder resolver 
el coni'licto es necesario una constancia por escrito de lo s~ 
cedido en las audiencias y diligencias, por lo que adn cuando 
predomina la oralidad en el proceso, debe levantarse un acta 
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de cada actuaci6n para que el juzgador tenga material en que 
apoyar su resoluci6n. 

Por ~ltimo, señalaremos que de acuerdo con el 
principio de oralidad del proceso, la Ley le concede al demai:!_ 
dado el derecho de contestar la demanda, en la etapa corres
pondiente, en forma verbal y a ambas partes a ofrecer sus -
pruebas en forma verbal; sin embargo, nada impide que presen
ten su contestación por escrito u ofrezcan sus pruebas tam
bién por escrito en las etapas correspondientes, lo que no -
pueden hacer es contestar la demanda u ofrecer pruebas por e~ 
crito y presentarlas antes de la audiencia a través de la of~ 
cial!a de partes, porque se tendrían por no presentadas. 

G). Principio de gratuidad del proceso. 

Ea indudable que este principio del derecho -
procesal laboral deriva del artículo 17 de nuestra Carta Mag
na, que establece en su parte relativa lo siguiente: 

"Toda persona tiene derecho a que se le admi
nistre justicia por tribunales que estarán expeditos para im
partirla en los plazos y términos que fijen las leyes, ami-
tiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e impar
cial. Su servicio será'gratu!to, quedando en consecuencia, 
prohibidas las costas judiciales." 

En ese mismo sentido se manifiesta el primer -
párrafo del artículo 685 de la Ley Fe~eral del Trabajo. 

H), Principio de la suplencia de la deficien-
cia de la demanda del trabajador. 

El segundo párrafo del artículo 685 de la Ley 
expresa: 
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"Cuando la demanda del trabajador sea incompl~ 
ta, en cuanto a que no comprenda todas las prestaciones que -
de acuerdo con esta Ley deriven de la acción intentada o pro
cedente, conforme a los hechos expuestos por el trabajador, -
la Junta, en el momento de admitir la demanda, subsanará ésta, 
Lo anterior sin perjuicio de que cuando la demanda sea obscu
ra o vaga se proceda en los términos previstos en el artículo 
873 de esta Ley," 

Del párrafo anterior derivan dos supuestos re_!! 
pecto a la demanda del trabajador, uno cuando es incompleta y 
otro cuando es obscura o vaga, 

En principio consideramoe que toda demanda ne
cesariamente debe contener, la ac~ión que se ejercita y las -
prestaciones que se demandan con base a la misma, los hechos 
fundatorios de su reclamación y el derecho en que lo apoya, 

Cuando la demanda del trabajador sea incomple
ta en virtud de que no comprenda todas las prestaciones que -
de acuerdo con la Ley y los hechos expuestos por él se deri-
ven, tal omisión deberá ser subsanada por la Junta, a efecto 
de que precise cuales son las prestaciones omitidas y a las 
que tiene derecho el trabajador. 

De lo anterior, se desprende que la demanda 
del trabajador es incompleta en razón de que éste no reclama 
todas las prestaciones a que tiene derecho, prestaciones que 
se derivan fundamentalmente de los hechos expuestos por el 
trabajador en su escrito de demanda, lo que obliga a la Junta 
a subsanar esa omisión en cumplimiento al precepto citado, 

El segundo párrafo del artículo antes citado, 
al referirse a la demanda obscura o vaga, hace relación al 



- 49 -

artículo 873 de la Ley que expresa: 

"Cuando el actor sea el trabajador o sus bene
ficiarios, la Junta, en caso de que notare alguna irregulari
dad en el escrito de demanda, o ~ue estuviere ejercitando ac
ciones contradictorias, al admitir la demanda le señalará los 
defectos u omisiones en que haya incurrido y lo prevendrá pa
ra que los subsane dentro de un término de tres días." 

Como puede observarse, cuando la demanda es 
obscura o vaga, la Junta no está en posibilidad de subsanar -
las irregularidades que la misma contenga, ya que éstas deri
van de loe hechos en que la fundan o ya eea porque de tales -
hechos se desprendan acciones contradictorias u omisiones. 

Este principio que a todas luces beneficia a -
los trabajadores, ha sido muy criticado por la clase patronal 
considerando que va en contra del principio de paridad proce
sal, aunque, no podemos pensar en la existencia de un derecho 
procesal del trabajo que no proteja y tutele loe derechos de 
los trabajadores. 

I). Principio de relevo de la carga de la pru~ 
ba. 

Este principio al que haremos referencia más -
adelante, se encuentra regulado por el artículo 784 de la Ley 
y consiste en la obligación que tiene la Junta de eximir de -
la carga de la prueba al trabajador, ouando por otros medios 
esté en posibilidades de llegar al conocimiento de loe hechos 
y para tal efecto requerirá al patrón parl que exhiba los do
cumentos que de acuerdo con las leyes, tiene obligación leg~l 
de conservar en la empresa, bajo el apercibimiento de que de 
no presentarlos, se presumirán ciertos los hechos alegados 
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por el trabajador •. Asimismo dispone que corresponderá al pa
trón probar su dicho cuando exista controversia sobre fecha -
de ingreso, antiguedad y faltas de asistencia del trabajador¡ 
teroinación de la relación o contrato de trabajo para obr~ o 
tiempo determinado¡ constancia de haber dado aviso por escri
to al trabajador de la fecha y causa de su despido¡ el contr!!_ 
to de trabajo¡ pagos de días de descanso y obligatorios¡ dis
frute y pago de vacaciones¡ pagos de las primas dominical, V!!_ 
cacional y de antiguedad; monto y pago de salario¡ pago de la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las e~ 
presas; e incorporación y aportación al Fondo Nacional de la 
Vivienda, 

Del artículo 784 derivamos que la carga de la 
prueba ' que el mismo se refiere, es aplicable exclusivamente 
a los conflictos entre patrón y trabajador, siempre y cuando 
el d6~3ndado sea el patrón, 

?or otro lado, el citado artículo 784 tiene el 
propéooto de evitar hasta donde sea posible, la acostumbrada 
reversión ae la carga de la prueba que el patrón hacía contra 
el trab1jador, al negar lisa y llanamente la demanda, im
pidiendo que éste contara con los elementos suficientes para 
demo~trar sJs pretensiones, por lo que consideramos de gran -
importancia 11 aparición de este principio en las reformas 
procesales de 1980, 

J), Principio de continuación de oficio del -
procedimiento, 

3ste principio se aparta totalmente del siste
ml proces1l ~ue existía hasta antes de las reformas procesa-
l ~s de 1980, contrario al actual ya que en él quedab3 a cargo 
1a !1s pa~tes y no de: 6rgano jurisdiccion3l el impulso de 13 
ac~ivid~d proces~l. 
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"En relaci6n con este principio, el artículo 
771 de la Ley expresa: 

Artículo 771. Los presidentes de las Juntas y 
los auxiliares cuidarán, bajo su oás estricta responsabili- -
dad, que los juicios que ante ellos se tramiten no queden - -
inactivos, proveyendo lo qua conforoe a la Ley corresponda 
hasta dictar laudo, salvo disposici6n en contrario. 

K). Principio de conciliaci6n. 

Por último, cabe dest1car que este principio -
que ha distinguido al derecho procesal jel trabajo, de otras 
disciplinas, consiste en la obligación que la Ley le impone a 
13 Junta, para que intervenga ante las partes, con el propósi 
to de lograr entre ellas un acuerdo, en el que "lltlbas cedan un 
poco en sus pretensiones, que les permita resolver el confli~ 
to, sin tomar en cuenta quien tiene o no la razón y de esa m~ 
nera evitar el trámite del proceso. Zste principio ae encuen
tr~ regulado por el artículo 876 de la Ley Federal del Traba
jo, 
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CAPITULO !I. 

EL PROCEDIY.IElfTO ORDINARIO ANTE LAS JUNTAS DE CONCILIACI0!1 Y 
ARBITRAJE. 

1. La demanda. 

De acuerdo con la Enciclopedia Jurídica Ome
ba, demanda "es la primera petici6n en que el actor formula -
sus pretensiones, solicitando del juez la declaración, el re
conocimiento o la protección de un derecho." (JJ) 

S6lo agregaríamos a la definición anterior, 
que la demanda desde el punto de vista del derecho procesal -
del tr3bajo, no sólo está constituida por la primera petición 
en qu~ e: actor formula sus pretensiones, sino que tambián -
ccmprafale las adiciones que las Juntas de Conciliación y Arbi 
traje ~acen cuando la demanda del trabajador es incompleta, -
en los términos del segundo párrafo del artículo 685 de la -
Ley, así como por las aclaraciones o modificaciones que el 
propio actor efectua cuando la misma es vaga u obscura. 

Vale la pena hacer mención al concepto de de
l:lBnda que en el derecho procesal del trabajo nos da Alberto 
Trueba Urbina y que nos parece bastante atinado, sosteniendo 
que demanda "es la expresión inicial _del proceso laboral, me
diante comparecencia o escrito en que el actor solicita la 1a 
tervenci6n de los tribunales de trabajo, para que éstos cono~ 
can del conflicto que se anuncia, o también es al mismo tiem
po la pretensión procesal o ejercicio de un derecho laboral -
contra el demandado, ya que como hemos dicho anteriormente, -
la dei:.snda en sentido estricto se expone en la audiencia de -

(3J) Enciclopedia Jurídica Omeba. tomo VI. Bibliográfica. 
Argentina. 1975. p. 46). 
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conciliación, demanda y excepciones." (34) 

Apoyándonos en los conceptos anteriores dire
mos que demanda es el principio de un conflicto laboral, es -
la que pone en movimiento al proceso y mediante ella la parte 
actora solicita la intervención de 13 Junta de Conciliación y 
Arbitraje para que por su conducto pueda S3tisfacer sus pre
tensiones, derivadas de la modificación, en su perjuicio, de 
la relación de trabajo. 

Por otro lado, suele suceder que se confunden 
entre sí los términos demanda, acción y pretensión, por lo 
que resulta conveniente precisar que la acción, es el derecho 
que tiena una persona para poner en movimiento la actividad -
jurisdiccional y la pretensión, es un3 declaración de volun 
tad por medio de ll cual se solicita la actividad del órgano 
jurisdiccional frente a una persona determinada, distinta al 
autor de la declaración. 

kientras que la acción v1 dirigida directamen
te h~cia el Estado como órgano jurisdiccional, la pretensión 
va dirigida a unl determinada persona par> que é~ta le satis
faga lo que pide. 

Por su parte la dem3nda es sólo un instrumento 
formal, en otros términos, es el medio indispensable para ha
cer V3ler la acción y la pretensión. 

De 3cuerdo con la Ley, el procedimiento labo
ral da inicio con la presentación del escrito de demanda, as! 
lo establece en su artículo 871 que expresa: 

( 34) TRUE3A. VRBINA, Albano. :luevo Derecho Proces3l del Tra
bajo, Ob. Cit. p. 450. 
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. Artículo 871, El procedimiento se iniciará con 
la presentación del escrito de demanda, ante la Oficialía de 
Partes o la Unidad Receptora de la Junta competente, la cual 
lo turnará al Pleno o a la Junta Especial que corresponda, el 
mismo día antes de que concluyan las labores de la Junta, 

La demanda se formulará por escrito, acompafiaa 
do tantas copias de la miilma, como demcrndados haya. El actor 
en eu escrito inicial de dem3nda expresará los hechos en que 
funde sus peticiones, pudiendo acompafiar las pruebas que con
sidere pertinentes, para demostrar sus pretensiones (artículo 
872). 

Como se desprende del artículo anterior, en él 
pre':e!1de el legislador indicar los requisitos que debe conte
ner e~ escrito de demanda, pero tal precepto resulta incompl~ 
to pues no determina todos los que debe contener dicho escri
to, lo que nos obliga a acudir a otros preceptos del articul~ 
do procesal, para cumplir con los requisitos de forma necesa
rios lUe nos permitan dar inicio al procedimiento, 

Por lo anterior, sería conveniente que un sólo 
precepto de la Ley, estableciera cuales son los requisitos de 
forma que debe contener el escrito inicial de demanda y quizá 
ese artículo pudiera ser el 872 antes citado. 

Así en ese orden de ideas, el escrito de demaa 
da debe contener el nombre de la autoridad ante quien se pro
mueve y tratándose de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 
el actor tiene tres opciones: 

a). La Junta del lugar de la prestación de los 
servicios; si éstos se prest~ron en varios lugares, será la -
Junta de cualquiera de ellos, 
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b), L8 Jullta d~i lugar de ce,lebraci6n del con
trato de trabajo. 

c), La Junta del domicilio del demandado (Ar-
t!culo 700) 

Las partes, en su primera comparecencia o ee
crito, d9berán sefialar domicilio dentro del lugar de residen
cia de la Junta, para recibir notificaciones; si no lo hacen, 
las notificaciones personales se harán por boletín o por e!!. 
trados, eegdn el caso, en los términos previstos por la Ley 
(artículo 7 39). 

Como puede observarse, es muy importante que -
el actor sef;ale correctamente en su escrito de demanda, un d~ 
micilio donde se le puedan hacer las notificaciones persona
les que de acuerdo con la Ley le corresponden. La omisión en 
el aefialamiento del domicilio a que se refiere el artículo ª!!. 
terior podría causarle al actor muchoe problemas, pues en un 
momento dado le evitaría el poder tener conocimiento a tiempo 
de algun3 resolución que le pudierJ ocasionar algdn perjuicio 
y para cuJndo llegara a enterarse de ella, ya no tendría opo~ 
tunidad de impugnarla. 

Otro de los requisitos ·.¡ue debe contener la d!!_ 
manda, es el sefialamiento del nombre del o de los demandados 
y en ese sentido, la Ley le concede al tr~bajaáor algunae op
ciones para poder cumplir, de acuerdo con sus posibilidades -
con ese requisito. 

Entre las opciones para cumplir con el requisi 
to anterior, que la Ley le concede al trabajador, encontramos 
las siguientes: 
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El artículo 712 expresa que: •cuando el traba
jador ignore el nombre del patr6n o 11 denominaci6n o raz6n -
social de donde labora o labor6, deberá precisar cuando menoe 
en su escrito inicial de demanda el domicilio de la empresa, 
establecitniento, oficina o lugar en donde prestó o presta el 
trabajo y la actividad a que se dedica el patr6n. 

La sola presentaci6n de la demanda en los tár
minoe del p.:irrafo anterior interrumpe la prescripción respec
to de quien resulte ser el patrón del trabajador." 

Es notorio el riesgo ~ue corre el trabajador -
cuando ignora el nombre del patrón o 13 denominación o razón 
social de 13 empresa donde preatd o prestó su trabajo, pues -
cuando menos debe señalar en su escrito inicial de demanda, -
el domicilio de la empresa donde labora o labor6 y la activi
dad a que la misma se dedica, ya que el no hacerlo le traería 
como consecuencia que operara la prescripci6n en favor de - -
quien reoulte ser el patr6n y con ello la improcedencia de su 
de:uanda. 

Por su parte, ·el segundo párrafo del artículo 
739 do la Ley, al hacer referencia del domicilio del o de los 
demandados, establece que: "Asimismo, deberin señalar (las -
partee) domicilio en el que deba hacerse la primera notifica
ci6n a la persona o personas contra quienes promuevan. Cuando 
no se localice a la persona, la notificación se hará en el d~ 
micilio que se hubiere señalado, de conformidad con lo die
pueeto en el artículo 712 de esta Ley, y faltando ese, la no
tificación se har3 en el dltimo local o lugar de trabajo en -
donde se prestaron loa eervicios y en estos casos se fijarán 
las copias de la demanda en los estrados de la Junta." 

En esencia el artículo 739 antes citado, esta
blece el procedimiento p1ra notificar al o a los demandados -
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cu3ndo el tr3b3jador se encuentre en los supuestos del artíc!!_ 
lo 712 de la Ley. 

Cuando dos o más personas ejerciten la misma -
acción, deberán en su escrito de demanda, nombrar un represe!:_ 
tanta común que tendrá los derechos y obligaciones de un man
datario judicial, sin perjuicio de que ese nombramiento lo -
puedan hacer en la audiencia de conciliaci6n, demanda y excel!. 
cienos y ofrecimiento y admisi6n de pruebas, o lo hará la 
Junta en su rebeldía, tal como lo dispone el artículo 697 de 
1" Ley. 

Otro requisito que debe contener la demanda es 
la precisión da las prestaciones que deriven de la acción in
tentada y que de acuerdo con los hechos en qua las funde, re
sulten procedentes. 

A pasar de que el artículo 687 de la Ley expr!. 
ea que: "En las comparecencias, escritos, promociones o aleg!!_ 
cienes, no as exigirá forma determinada; pero las partes deb!. 
rán precisar loa puntos petitorios.• Consideramos que tratáB_ 
dese de la demanda, el actor debe llevar a cabo una narración 
completa de los hechos fundatorios de sus pretensiones, ya 
que de esa manera la Junta tendrá mejores elementos par.a cum
plir en su caso con al segundo párrafo del artículo 685; para 
plantear una posible conciliación¡ para saber que pruebas de 
las ofrecidas admite y para decidir la cuesti6n, entre otros 
casos. 

Por otro lado, aún cuafido la Ley tampoco prec!_ 
ea como requisito que l~ demanda deoe contener al nombre del 
actor, es fundamental que en la misma se establezca su ident!_ 
ficaci6n, pues se puede dar el caso de que quien promueva la 
demanda sea alguna persona en calidad de apoderado del actor, 
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lo que indudablemente se traduciría en una demanda obscura -
que le impediría a la Junta el poder admitirla y al demandado 
contestarla, de ahí la necesidad de que se precise el nombre 
del actor, aunque la demanda sea promovida por un apoderado o 
representante de él. 

En cuanto a los puntos petitorios ya hemos di
cho que loe mismos deben ·precisarse en términos del artículo 
687 de la Ley. 

Entre loe requisitos que no son obligatorios -
para las partes, pero que resultan necesarios para éstas y P!!. 
ra la Junta, encontramos dos muy importantes que son: por un 
lado, el de guardar los márgenes necesarios en loe escritos o 
promociones, que eviten que al coserlas impidan su lectura o 
se destruyan y¡ por el otro, que el contenido se lleve a cabo 
a doble espacio para que facilite su lectura. 

Es requisito indispensable también que tanto -
el escrito de demanda como los subsecuentes de ambas partea, 
contengan 11 fecha que les corresponde, ya que permitirá idea_ 
tificarlos f~cilmente cuando se tengu necesidad de hacer ref.!!_ 
rancia a los mis:noe en actu'1ciones posteriores. 

Otro requisito que debe contener el escrito 
inicial de demanda ea la firm~ de quien la promueve, ya que -
ésta representa la expreei6n de la voluntad de quien suscribe 
el documento y la responsabilidad de lo afirmado en el mismo. 
Para aquellas personas que no S'1ben escribir o no pueden ha
cerlo, recordamos que el requisito de la firma se subean'1 con 
la impreei6n de la huella digital o la firma a ruego. 

En otro orden de ideas, diremos ~ue el artícu
lo 872 de la Ley expresa que al escrito de demanda deben 
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acompañarse tantas copias de la misma, como demandados haya, 
así como las pruebas que el actor considere pertinentes para 
demostrar sus pretensiones. Consideramos que dicho precepto -
omite mencionar que también se deben acompañar al escrito de 
demanda, los documentos comprobatorios de la personalidad, si 
quien promueve es apoderado, o es el actor designándolo, lo -
que si consideramos pertinente es no acompañar las pruebas al 
escrito de demanda, pues el hacerlo es tanto como darle vent~ 
ja a los demandados, ya que procesalmente el actor estaría -
enseñándoles las armas con que cuenta para lograr sus preten
siones y eso les daría la posibilidad a los demandados de pr~ 
parar su contestaci6n a la demanda en los términos más benéfi 
cos para ellos y por otro lado, no significa ninguna ventaja 
para el actor el acompañarlas a la demanda, pues su obliga- -
ci6n es ofrecerlas en la etapa correspondiente ya que si no -
lo hace se tendrán por no ofrecidae. 

Una vez cumplidos todos los requisitos mencio
nados, incluyendo la presentaci6n de la demanda en loa térmi
nos del artículo 871 de la Ley, le corresponde al pleno o a -
la Junta Especial, dar los siguientes pasos contenidos en el 
artículo 873: 

Artículo 873. El Pleno o la Junta Especial, -
dentro de las veinticuatro horas siguientes, contadas 
tir del momento en que reciba el escrito de demanda, 

a par
dictará 

acuerdo, en el que señalará día y hora para la celebraci6n de 
11 audiencia de conciliaci6n, de¡:¡anda y excepciones y ofreci
miento y admisi6n de pruebas, que deberá efectuarse dentro de 
los quince días siguientes al en que se haya recibido el es
crito de demanda. En el mismo acuerdo se ordenará se notifi
que personalmente a las partes, con diez días de anticipaci6n 
a la audiencia cu~ndo menos, entregando al demandado copia c~ 
tejada de la dem3nda, y ordenando se notifique a las partes -
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con el apercibimiento al demandado de tenerlo por inconforme 
con todo arreglo, por contestada la demanda en sentido afirill!!. 
tivo, y por perdido el derecho de ofrecer pruebas, si no con
curre a la audiencia. 

Cuando el actor sea el trabajador o sus benef~ 
ciarios, la Junta, en caso de que notare alguna irregularidad 
en el escrito de demanda, o que estuviere ejercitando accio
nes contradictorias, al admitir la demanda le señalará los d!!. 
factos u omisiones en que haya incurrido y lo prevendrá para 
que los subsane dentro de un término de tres días. 

En relación con el artículo antes citado hare
mos las siguientes consideraciones: 

a). Noroalmente el acuerdo donde se señala día 
y hora para la celebración de la audiencia de conciliación, -
demanda y excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas, -
no lo dicta el Pleno o la Junta Especial dentro de las veinti 
cua"ro horas siguientes a la present3ción de la de~lllda, si -
ésta fue presentada fuera del horario de laborea de la Junta, 
tal vez ello se deba a la gran cantidad de trabajo que tia-
nen, sin embargo, de un tiempo para acá si la demanda se pre
senta dentro del horario de labores ante la Junta Especial 
que correaponda, ésta en ese momento-señala el día y hora pa
ra 1-a celebración de la audiencia ¡¡¡encionada, notificándosela 
al actor o a su apoderado, lo que consideramos es en bien de 
la celeridad del proceso laboral. 

b). Es obligación de la Junta notificar a las 
partea con diez días de anticipación a la celebración de la -
audiencia de con9iliación1 demanda y excepciones y ofrecimieu 
to y admisión de pruebas, con los apercibimientos ~ue dicho -
precepto señala. 
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Respecto a la notificación a las partes con -
diez días de anticipación, sucede en muchas ocasiones que el 
dí3 de la audiencia está surtiendo dicho téniiino, en ese caso 
vale la pena que las partes tengan mucho cuidado en la hora -
señalada para la celebración de la audiencia y la hora en que 
fueron notificadas, pues puede darse el caso de que la notif!. 
caci6n haya sido hecha diez días hábiles antes, a las nueve -
horas y l> audiencia está señalada para las nueve horas trei!!. 
ta minutos del día en que está surtiendo el término de diez -
días. Si nos atenemos al contenido del artículo 733 de la Ley 
que establece que: "Los términos comenzarán a correr el día -
siguiente al en que surta efecto la notificación y se contará 
en ellos el día del vencimiento." Ante tal situación lo más -
lógico es pensar que la audiencia no se llevaría a cabo por -
estar surtiendo el referido término, aunque estaríamos cayen
do en un error pues el artículo 747 de la Ley establece que: 
"Las notificaciones surtirán sus efectos de la manera siguie!!. 
te: I. Las personales: el día y hora en que se practiquen, 
contándose de momento a momento, cualquiera que sea la hora -
en que se haya hecho la notificación, salvo disposición en -
contrario de la Ley,• De acuerdo con lo diepuesto por este úl 
timo precepto, se estaría cumpliendo con el término establee!_ 
do por el artículo 873 de la Ley y por lo tanto la audiencia 
debe llevarse a cabo, 

c). Tratándose de la den.anda del trabajador y 
que contenga alguna irregularidad, la Junta lo prevendrá para 
que la subsane en el término de tres días, aquí debemos seña
lar que si el trabajador no subsanars,.esas irregularidades en 
el término señalado, no se hace acreedor a alguna sanción y 
sí por el contrario tiene la oportunidad de corregir esas -
irregularidades en la etapa de demanda y excepciones. 

Ahora bien, esas irregularidades pueden ser -
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por intentar acciones contr3dictorias o bien porque los he
chos en que funda la acción, resultan obscuros, ya que tratán 
dose de prestaciones que no hayan sido demandadas y que deri
ven de la acción intentada o de los hechos narrados, la Junta 
oficiosamente podrá adicionarlos sin necesidad de prevenir al 
trabajador, en los términos del segundo párrafo del artículo 
685 de la Ley. 

Par3 concluir este apartado, diremos ~ue los -
efectos de la presentación de la demanda, son los siguientes: 

a). La interrupción de la prescripción de la -
acción tal como se desprende del contenido de loe artículos -
521 fracción I y 712 segundo párrafo de la Ley. 

b), Respecto a la acumulación de juicios la -
preeent~ción de la dem3nda también tiene eus efectos, pues de 
acuerdo con la fracción I del artículo 769 de la Ley, el jui
cio mss nuevo debe acumularse con el más antiguo. 

c). A pesar de que la Ley no lo eefiala expres~ 
mento, uno de los efectos de la presentación de la demanda ee 
el principio de la instancia, pues ello obliga a la Junta a -
dictar el acuerdo de admisión¡ a eefial3r defectos de la deman 
da, cu·1ndo el actor ee el trabajador ·o bien que ella misma 
los corrija¡ a notificar a las partee la fecha· eefialada para 
la celebración de la audiencia a que se refiere el artículo -
873 de la Ley y entregar al demandado copia de la demanda con 
los apercibimientos de Ley. 

2. Las partes en el proceso, 

La Enciclopedia Universal Ilustrada dice que -
"parte es l~ persona interesada en un juicio y que sostiene -
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en él sus pretensiones, compareciendo por sí misma o por me-
dio de otras que la representan real o presuntiv3l:lente. En B! 
neral las partes que intervienen en un juicio son dos: actor 
que es el que presenta la demanda ejercí tando la acci6n y reo 
que es a quien se exige el cumplimiento de la obligación que 
se persigue ~ediante la scci6n. Puede haber un n~mero indef i
nido de actores o reos." (35) 

Para Armando Porras y L6pez, parte •ea todo e~ 
jeto que ejercita la acción u opone excepción principal, co
nexa o accesoria para la actuación de la Ley. Agrega que, es
te concepto comprende a los terceristas que deben considerar
ee como verdaderas partea dentro de la relación laboral."(36) 

Por su parte Guillermo Cabanellas sostiene 
•que parte es cada una de las personas que por voluntad, int!!_ 
reses o determinación legal intervienen en un acto jurídico -
plural. " ( 37) 

Rafael Tena Suck nos dice que •en sentido met!!_ 
rial, las partes en un proceso, son las personas físicas o 
morales que intervienen en un juicio y sobre las cuales re-
caen loe resultados de l~ sentencia de fondo, término y fin -
del proceso mismo.• (38) 

(35) 

( 36) 

(37) 

(38) 

Enciclopedia Universal Ilustrada. tomo XLII. a.e. Espa
sa-Calpe. Eepaha. 1979. p. 354 •• 
FORRAS Y LOPEZ, Armando. Derecho Procesal del Trabajo. 
Cajica. Uéxico. 1956. p. 265. 
CABANELLAS, Guillermo. Diccionario de Derecho Usual. 
Heliasta. octava edición. Argentina. 1974. p. 482. 
TENA SUCK, Rafael. Oh. Cit. P• 43. 
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De los conceptos anteriores, podemos resumir -
los siguientes puntos: 

a). Pueden ser partes en el proceso, tanto pe~ 
sones físicas como morsles. 

b), Las partes pueden comparecer en un juicio 
por sí mismas o a través de un representante. 

c), A es3s partes se les denomina actor y de
mand~do, independientemente de que en un conflicto pueden ha
ber varios actores o varios demandados. 

d). Actor es quien ejercita la acción a través 
de la demanda y dem~ndado a quien se le exige el cumplimiento 
de le acción. 

e). Son parte del proceso aquellas personas a 
quienes perjudique lo resolución de fondo que dicte el órgano 
jurisdiccional. 

Para poder entender la calidad de persona como 
parte del proceso, cabe señalar que la ley reconoce dos cla
ses de ellas, que son las personas físicas y las morales. 

Respecto a las personas físicas, éstas obtie
nen ese calidad desde el momento en que son concebidas y las 
morales desde que se constituyen jurídicamente. 

El Código Civil par1 el Distrito Federal, en -
su artículo 25 expresa de manera clara, quienes son consider~ 
das como person3.S morales, por lo que es importante tr•nscri
bir el texto completo de dicho precepto. 
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Artículo 25. Son personas morales: 

I. La nación, los Est:idos y los !.lunicipios ¡ 

II. Las demás corporaciones de carácter públi
co reconocidas por la ley; 

III. Las sociedades civiles o mercantiles; 

IV, Los sindicatos, las asociaciones y las de
más a que se refiere la fracción XVI del artículo 123 de la -
Constitución Federal; 

La fracción XVI del artículo 123 de la Consti
tución Federal previene: "Tanto los obreros como los empresa
rios tendrán derecho para coalig~rse en defensa de sus resps.s:. 
tivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesion!!_ 
les, etc." 

V. Las sociedades cooperativ1s y mutualistas,y 

VI, Las asociaciones distintas a la3 enumera
das que se propongan fines políticos, científicos, artísti-
cos, de recreo o cualquiera otro fin lícito, siempre que no -
fueren desconocidos por la Ley. 

De las personas morales que enumera el a~tícu
lo 25 del Código Civil para el Distrito Federal, debemos acl!!_ 
rar que ni la Naci6n, ni los Estac;os, ,,ni los i>:unicipios pue
den ser parte en las relaciones laborales a que se refiere el 
apartado "A" del artículo 123 constitucional, ya 'lue ellos se 
encuentran sometidos al régime:1 especial del 3partado "B" y -
de la 1ey Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
aunque pod.r!sn ser psrte en un proceso laboral en su calidad 
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de autoridades responsables. 

Todas las demás personas moraies que enumera -
el precepto antes mencionado, pueden ser parte en un proceso 
laboral. 

En otro orden de ideas, vale la pena señalar -
que como lo hemos expresado en este mismo apartado, las par
tee en el proceso son el actor y el demandado, independiente
mente de que puedan ser varios los actores o los demandados, 
sin embargo, es necesario que también consideremos como parte 
a aquellas personas que puedan ser perjudicadas con el laudo 
que dicte la Junta, 

En efecto, los artículos 689 y 690 de la Ley -

establecen: 

Artículo 689. Son parte en el proceso del tra
bajo, las personas físicas o moralee que acrediten su interés 
jurídico en el proceso y ejerciten acciones u opongan excep
ciones. 

Artículo 690. Las personas que puedan ser afe~ 
tedas por la resoluci6n que se pronuncie en un conflicto, po
drán intervenir en él, comprobando su interés jurídico en el 
mismo, o ser llamadas a juicio por la Junta. 

De los preceptos anteriores se desprende que -
en el proceso laboral, las partes pue~en ser las personas fí
sicas o morales que acrediten su interés jurídico en él. 

Normalmente las partos en el proceso laboral 
son actor y demJndado, no obatante lo cual, en algdn momento 
del proceso puede concurrir un tercero al cual le afecte la -



- 67 -

resolución que se dicte en el conflicto, sólo que al con
currir al proceso, de tercero pss3 ,, ser demandado. 

Cabe mencionar tambián, que con mucha frecuen
cia se da el hecho de que tanto el actor como el demandado 
pueden conver~irse en terceros y ello sucede cuando alguna -
da las partes no est3 de acuerdo con la resolución de la Jun
ta y ls recurre por medio del juicio de amparo, en el que la 
Junta pasa a ser parte como autoridad responsable del acto r~ 
clamado, el recurrente pasa a ser el quejoso y titular de la 
pretensión, mientr3s que la otra parte en el juicio principal 
es considerado como tercero perjudicado. 

Finalmente, mencionaremos que hay dos clases -
de partes, una material y otra fort1al, la primera es aquella 
en el que el interés propio o contra él, origina la interve!!. 
ción del órgano jurisdiccional y por la segunda entendemos 
que es aquella que a pesar de que actúa en el conflicto, como 
es el caso de loa apoderados o representantes legales, no re
cae en ella o en lo personal, los efectos de la resolución 
que, se dicte. 

3. Capacidad y personalidad de las partes. 

En principio debemos entender por capacidad a 
la aptitud de las personas para poder ser sujetos de derechos 
y obligaciones, 

La capacidad puede ser de goce y de ejercicio. 
La capacidad de goce es la aptitud del sujeto para poder dis
frutar de los derechos que la ley le otorga. 

?or su parte, la capacidad de ejercicio es la 
aptitud de un sujeto para ejercitar o hacer valer por si mis-
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mo, los derechos u obligaciones que de acuerdo con la ley le 
c:irresponden. 

~ientras que la capacidad de goce se adquiere 
desde el momento de la concepción, la de ejercicio se obtiene 
al cumplir los dieciocho años de edad. La capacidad de ejerci 
cio presupone la existencia de la capacidad de goce, pero nua 
ca a la inversa, 

En términos generales, entendemos por capaci
dad a la condición jurídica de una persona, por medio de la -
cual puede ejercitar sus derechos, contraer obligaciones, ce
lebrar contratos o realizar actos jurídicos en general. 

En nuestra disciplina, generalmente puede ser 
parte on el proceso, un trabajador o cualquier patrón que tea 
ga la aptitud legal para ejercitar para sí o pars otra, los -
derechos ante los tribunales, obviamente como ya lo hemos ma
nifestado, las personas físicas y las morales pueden ser par
te en el proceso del trabajo, siempre que acred!ten su inte
rés jurídico en el miBlllo y ejerciten acciones u opong!lll exce.E. 
ciones como lo dispone el artículo 689 de la Ley. 

Por lo anterior, la capacidad procesal para iE_ 
tervenir en un conflicto laboral, en_ nombre propio o en reprJ!. 
sentaci6n de otra persona, puede expresarse como la facultad 
de intervenir activamente en el proceso. 

Por otro lado, hay que aclarar que para el de
recho laboral, los menores de cotorce años no pueden ser sUj,!!. 
tos de una relación de trabajo, en ese sentido se expresan la 
fracción I del artículo 5o. y 22 de la Ley. 

Asimismo, el artículo 22 antes citado, establ,!!. 
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ce la prohibici6n de utilizar como trabajadores a los mayores 
de catorce años pero menores de dieciseis que no hayan termi
nado su educaci6n obligatoria, salvo que la ª"1toridad compe
tente lo apruebe, en al caso de que a su juicio exista compa
tibilidad entre los estudioe y el trabajo. 

En consecuencia la capacidad de ejercicio para 
el derecho laboral, se adquiere a los dieciseis años, ya que 
de acuerdo con la Ley, los trabajadores de esta edad podrán a 
no~bre propio celebrar libremente contratos individuales de -
trabajo, ya que si pretenden hacerlo antes de los dieciseis -
años, deberán obtener autorizaci6n de sus padres o tutores y 
a falta de ellos, del sindicato al que pertenezcan, de la Ju!!. 
ta de Conciliaci6n y Arbitraje, del Inspector de Trabajo o de 
la Autoridad PolítiÓa, toda vez que de acuerdo con el artícu
lo 23 de la Ley, cualquiera de ellos puede suplir su incapac!_ 
dad laboral. 

A pesar de lo antes expuesto, en materia proc!!_ 
sal del trabajo sucede un caso particular, contrario al dere
cho sustantivo, al est3blecer el artículo 691 de la Ley lo s!_ 
guiente: 

Artículo 691. Los menores trabajadores tienen 
capacidad para comparecer a juicio sin necesidad de autor1za
ci6n alguna, pero en el caso de no estar asesorados en jui
cio, la Junta solicitará la intervenci6n de la Procuraduría -
de la Defensa del Trabajo para tal efecto. Tratándose de men.Q_ 
res de diecieeis años, la Procuraduría de la Defensa del Tra
bajo les designará un representante. 

En nuestra opini6n, el carácter protector del 
artículo 691 antes cit3do, debería !llllpliarse para todos los -
trab~j~dores que comparezcan en un conflicto laboral sin ap.Q_ 
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derado, represent~nte legal o abogado, sin importar su edad. 

Respecto a la personalidad de las partes, dir! 
mos que es 1·3 facultad en virtud de la cual un3 acción o der! 
cho puede y debe ser ejercitado por o en contra de una perso
na en nombre propio, facultad que algunos autores llam!l!l legi 
timación en causa, ya que a través de ella se gestiona en el 
proceso, el derecho de una persona en contra de otra. 

En cuanto a la personalidad jur!dica de las 
partes para intervenir en un proceso laboral, es preciso ser 
persona de derecho, pues como ya lo hemos manifestado al ha
cer referencia al te!llB. de la capacidad, para la Ley ?ederal -
del Trabajo, se es persona de derecho, con facultades para a~ 
tuar en un conflicto labo:-al, a partir de los dieciseis aftos 
de edad, con cuyo requisito se puede afirmar que un sujeto es 
persona de derecho, que puede intervenir en el proceso por sí 
misoo. 

La personalidad se presenta en diversas for 
ma~, un ejemplo de ella se da cuando los afectados en un con
flicto no pueden comparecer en el proceso por ellos mismos, -
es necesario que otras personas actuen en el procedimiento en 
sus noobres, adn cuando a los dltimos no les afecte en lo per 
sonal la resolución que se dicte, 

De todo lo anterior, llegamos a la conclusión 
de que por personalidad de las partes debemos entender a la -
capacidad procesal que la ley le reconoce a determinadas per
sonas y le niega a otras, para ejercer el derecho de interve
nir procesalmente en un conflicto laboral, es decir, acudir -
ante los tribunales de trabajo en demanda de justicia, lleva~ 
do a cabo todos los actos procesales para lograrla. En este -
caso la personalidad se limita a las partes en sentido formal 
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o sea aquellas personas que tienen el ejercicio de la acci6n 
procesal sean o no parte material del preces~, 

!fo podemos concluir este 3partado sin hacer r~ 
ferencia a la representación, toda vez que esta institución -
jurídica se encuentra muy lig!lda a la personalidad. 

La representación es el medio a través del - -
cual una persona realiza actos jurídicos a nombre de otra, 
ocupando su lugar o actuando por ella. La representación pue
de ser de dos clases, legal y voluntaria. 

La representación legal es aquella que deriva 
de la ley y surge en todos aquellos casos en que la incapaci
dad física le impide a un3 persona comparecer por sí misma en 
un conflicto, como es el caso de los menores, incapacitados, 
las sociedades y corporaciones, que para comparecer necesitan 
de un representante que lo haga por ellos. 

Para los efectos de la representaci6n legal es 
necesario comprobar el origen de la representación y acredi
tar la amplitud de las facultades con que se ostenten. 

La representación voluntaria es aquella que la 
parte interesada confiere a otra persona, a la que elige li
bremente y surge normalmente a través del mandato judicial, -
que es un contrato por medio del cual una persona llrunada ma~ 
dante, otorga a otra, llamada mandatario, un3 representación 
para que actue en nombre suyo. 

En nuestro derecho laboral, la representación 
voluntaria a través del mandato se otorga libremente a cual
quier persona que se encuentre en pleno ejercicio de su~ der~ 

chos y obligaciones y al respecto deseamos expresar nuestra -
total inconformidad, y3 que en el proceso laboral pueden in--
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tervenir como representante, apoderado, asesor o abogado de -
alguna de las partes, cualquier persona, inclusive aquellas -
que tienen un desconocimiento total de nuestro derecho en ge
neral y especialmente del derecho laboral, por lo que pugna-
mes par3 que la Ley Federal del Trabajo, sea revisada en el -
capítulo correspondiente a la personalidad de las partes y 

exija a todos aquellos representantes de lae mismas, que para 
intervenir como tales en ·1os conflictos laborales necesaria
mente deberían acreditar plen3mente el legal ejercicio de la 
profesi6n de Licenciado en Derecho, lo que sin duda traería -
grandes beneficios a la clase trabajadora y combatiría el co
yotaje que se da con las disposiciones actuales y evitaría 
también un posible tráfico con los derechos principalmente de 
los trab3jadores, que por su falta de conocimientos caen en -
manos de seudo-profesionistas. 

4. Formas en que las partes deben acreditar su personalidad. 

En el derecho procesal del trabajo, las partes 
pueden comparecer en el proceso, en forma directa o por con-
dueto de apoderado legal, en éste ~ltimo caeo, deberán hacer
lo conforme a las reglas establecidas por el artículo 692 de 
la Ley que expresa: 

Artículo 692. Las partes podrán comparecer a -
juicio en forma directa o por conducto de apoderado legalmen
te autorizado. 

Tratándose de apoderado, la personalidad se 
acreditará conforme a las reglas siguientes: 

I. Cuando el compareciente act~e como apodera
do de persona física, podrá hacerlo medi~nte poder notarial o 
carta poder firmada por el otorgante y ante dos testigos, sin 
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necesidad de ser ratificada ante la Junta; 

II, Cuando el apoderado actúe como representa!l 
te legai';'de persona moral, deberá exhibir el testimonio nota
rial respectivo que así lo acredite; 

III. Cuando el compareciente actúe como apode
rado de persona moral, podrá acreditar su personalidad media!l 
te testimonio notarial o carta poder otorgada ante dos testi
gos, previa comprobaci6n de que quien le otorga el poder está 
legalmente autorizado para ello; y 

IV. Los representantes de los sindicatos acre
ditarán su personalidad con la certificaci6n que les extienda 
la Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social, o la Junta Lo
cal de Conciliaci6n y Arbitraje, de haber quedado registrada 
la directiva del Sindicato. 

Cuando se trata de acreditar la personalidad 
de alguna persona que actúa a nombre de otra, encontramos en 
el artículo antes citado, los siguientes supuestos: 

a), Cuando el otorgante es una persona física 
ya sea trabajador o patr6n, debe acreditarse la personalidad 
mediante una simple carta poder firmada por el otorgante ante 
la presencia de dos testigos. 

b), Tratándose de personas morales, también 
con una carta poder firmada por el ota.rgante ante dos testi
gos, previa la comprobaci6n de que quien otorg6 la carta po
der tiene facultades para hacerlo, para lo cual debe exhibir 
el testimonio notarial con el que acredite su facultad, ya -
que en caso contrario la carta poder no tendría ningún efecto 
legal, y 
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e). Trat3néose de representantes de síndicatos1 

se h3ce necesario p3ra ~creditar su person3lidad, 2a cer~ifi
c3ci6n que les extienda 13 Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social o l; Junta :ocal de Conciliación y Arbitraje, del re
gistro de 11 directiva del sindicato y aun~ue no lo se~ala el 
artículo citado, c"1ndo el representante cucrle con el requi
sito anterior, podr1 otorgar poder a otra persona, mediante -
c~rta poder fi!'Dl3da ante dos tes~ígos, 

V1le l; pena se~alar que el texto del artículo 
692 de la :.ey no menciona que l!ls Juntas deben identificar 
plen'.loente :l 19.s psrtes q_i;e cc::::ip-:i!'ecen en forn:i directa o a -

los 1poderidos que lo hacen en representación de otra persona, 
lo cual consideramos r.ecesario, t3l como sucede en el desaho
go de 11 prueba testimonial, pues al no existir tal obliga- -
ción se presta p1ra suplantar s CUÁlquier per~onat sea tr~b3-
j3dor, p-1trón o apoderado. 

?or otro lado, es obligación ae las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, examin>r de m·•nera o!'iciosa que l:.1s 
plrtes cumplan con los requ:sitos reQueridos por el ar~!culo 

692 de 11 Ley, respecto l li fo:n:il en que debe acreoit•rse la 
personalidad de ellas, toda vez ~ue las uisposicionas aplica
bles son de orden p~blico y ~or lo tanto de estricta aplica-
ción. 

iio obst~nte lo est;lblecido por el -art!culo 6S2 
antes citido, encontramos en l> nisma Ley excepciones a l~s -
reglas sobre la personalidad, contenidas en dicho precepto, -
como·es el caso del 3rtículo é93 q_~e expres3: 

Articulo 69}. tas Juntas podrán tener por acr~ 
ditada :a peroon'.llidad ie los reprosentirntes de los tr'lbaja:l2_ 
res o sindic~tos, sin sujet3rse a 13s reglas del artículo ~n-
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terior, siempre que de los documentos exhibidos lleguen al -
convencimiento de que efectiv-~mente se representa a ls psrte 
interesada. 

Del precepto antes citado, podemos observar -
que tratándose de representantes de trabaj3dores o sindic3tos, 
no es obligación de las Juntas, sujetarse s las regl3s conte
nidas en el artículo 692 para poder tener por acreditada la -
personalidad de los representantes mencionados, pues cuando -
se desprende de los documentos exhibidos por ellos que se re
presents s la parte interesada, es suficiente para tenerles -
por comproblda la personalidad, excepción a las reglas especi 
ficas que desde luego no tienen aplicación cuando se trata de 
representantes del patrón. 

Del contenido de los artículos 692 y 693 antes 
citados, nos damos perfecta cuenta que en el proceso laboral, 
acreditar la personalidad de cualquiera de las partes no sig
nifica ningún problema, pues la Ley es bastante clara en ese 
sentido y adem1s las reglas para llevarlls a cabo son senci
llas, pero todavía las hace más fácil el artículo 694 del Or
denamiento en cita, que expresa: 

Artículo 694. Los trabajadores, los patrones y 
las organizaciones sindicales, podrán otorgar poder mediante 
simple comparecencia, previa identificación ante las Juntas 
del lugar de su residencia, parl que los representen ante -
cualquier autoridad del trabajo¡ la person3lidad se acredita
rá con 13 copia certificada que se expida de la misma. 

Lo est3blecido por los artículos 694 y 695 de 
19. Ley, se d" con much> frecuencia en el proceso l3bor'.ll, ya 
1ue trlt'Índose de personas morales, <lst~s comp'.lrecen a él por 
conducto de la persor.~ fscult1da p"r' ello, er.hibiendo el te~ 
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timonio not~rial c.or!'espondiente, as! como fotocopia del mis
mo p3ra que ést3 sea certificada y se devuelva el original al 
interes3do, habiendo quedado acredit3da en tal forma 13 pers~ 
nalidad del comp3reciente, quien a su vez puede conferir esa 
facultad a otras person3s en su comparecencia, 

En relación con los efectos de la representa-
ción, el artículo 696 de la Ley sostiene que el poder que - -
otorgue el trabajador para ser representado en juicio, se en
tenderá conferido para dem3ndar todas las prestaciones princ~ 
pales y accesorias que correspondan, aunque no se exprese en 
el mis::10. 

En ese sentido vale la pena mencionar que por 
segurid3d procesal y con la finalidad de proteger al trabaja
dor, hay actos dentro del proceso que no pueden llevar a cabo 
sus representantes, sino que debe ser el trabajador quien los 
ejecüte personalmente, tales como la celebración de un conve
nio que pong3 término al conflicto, o cuando el trabajador d~ 
ba recibir una cantidad de dinero en ejecución de laudo tal -
como lo determina el artículo 949 de la Ley, lo cual conside
ramos correcto, pero ser!3 conveniente que se expresara clar~ 
mente en la Ley, 

Por último haremos referencia al litisconsor
cio y al efecto diremos que en el derecho procesal laboral es 
el resultado de 13 concurrencia de una pluralidad de partes -
en el proceso, consistente en la acción que varias personas -
ejercitan en contra de otra o a la inversa, 

Generalmente en nuestra disciplina el litiscoa 
sorcio se da 31.inicio del proceso, aunque puede también dar
se en el curso del mismo, por ejemplo con la intervención del 
tercerist:i adhesivo, a tr3vés de la acumu:ación de expedien-
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tes, o bien~cuaniio ha fallecido alguna de las partes del pro
ceso y la sustituyen varias person.is en calidad de coherede
ras. 

En el litisconsorcio, los litisc?nsortes oste!!. 
tan la misma posición en el proceso, con las mismas pretensi,2. 
nes o bien oponiendo las mismas defensas, encaminadas a obte
ner el mismo resultado. 

La presencia del litisconsorcio en el proceso, 
dificulta la intervención tanto de la Junta como de las par-
tes, pues en muchas ocasiones cuando son varios los actores o 
los demandados, es defícil lograr un acuerdo entre ellos, lo 
que obliga a la Junta a nombrar un representante cuando los -
interesados no lo hacen, en térL1inos del artículo 697 de la -
Ley, que expresa: 

Artículo 697. Siempre que dos o más personas -
ejerciten la mism3 acción u opongan la misma excepción en un 
mismo juicio, deben litigar unidas y con una representación -
común, salvo que los colitigantes tengan intereses opuestos. 

Si se trata de las partes actores, el nombra
miento de representante común deberá hacerse en el escrito de 
demanda, o en la audiencia de conciliación, demanda y excep
ciones y ofrecimiento y admisión de pruebas; si se trat3 de -
las demandadas, el nombramiento se har4 en el escrito de con
test3ci6n o en la audiencia a ~ue se ha hecho mención. Si el 
nombramiento no lo hicieran los inter.esados dentro de los té,t 
minos señalados, la Junta de Concilüición y Arbitraje lo hará 
escogiéndolo de entre los propios interesados. 

El representante común tendrá los derechos, 
oblig1cionos y responsabilidad inherentes a un ~~nd9t3rio ju-
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dicial, 

Del artículo anterior se infiere que para que 
proceda el nombramiento de un representante común es estrict~ 
mente necesario que el interés de los colitigantes sea el mi~ 
me, derivado de la misma acción o excepción, 

5. Etapa conciliatoria. 

Antes de entrar al estudio de la forma en que 
la Ley regula la etapa conciliatoria, nos permitimos citar a!_ 
gunos conceptos del término "conciliación" dentro del derecho 
procesal del trabajo, 

Alberto Trueba Urbina sostiene que "la conci
liación es una institución del más rancio abolengo que se pr2_ 
pone hallar, dentro del proceso, una solución amistosa y jus
ta, de un conflicto de interese s. " (39) 

Para Miguel Bermudez Cisneros, conciliación 
"es una práctica consistente en utilizar los servicios de una 
tercera ~arte neutral, para que ayude a las partes en un con
flicto a allanar sus diferencias y llegar a una transacción -
amistosa o a un'l solución adoptada de común acuerdo," (40) 

Por nuestra parte consideramos a la concilia-
ción como el medio que les permite a las partes que se encue!!. 
tran en el preámbulo de un conflicto de intereses, a buscar -
a través de la intervención de un tercero neutral, un posible 

(39) 

(40) 

TRUEBA URBINA, Alberto. Nuevo Derecho Procesal del Tra
bajo, Ob, Cit. p. 495, 
BERl!íUDES CIS!lEROS, :.liguel. Derecho Procesal del Trabajo. 
segunda edición. Trillas. O.éxico. 1989, p, 317. 
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acuerdo entre ellas, que pong<i. fin a sus pretensiones, evitau 
do de.es3 manera l3s dificultades y riesgos que representan -
ls tramitación de todo un proceso. 

A mayor abundamiento, deseamos expresar nues
tra inquietud respecto a la conciliaci6n y al efecto sostene
mos lo siguiente: 

La conciliaci6n representa una de las caracte
rísticas más import9.!ltes dentro del proceso laboral, ya que -
por los fines que persigue y los resultados positivos que a -
través de ella se han logrado, ha hecho que otras disciplinas 
procesales la incluyan dentro de sus disposiciones. 

Sin embargo, consideramos que las autoridades 
de trabajo no le han dado a esta figura jurídica, la importau 
cia que tiene, toda vez que muy poco les interesa que se re
suelva un conflicto por la vía de la conciliaci6n y tal falta 
de importancia tiene mucho que ver con el estado mental que -
guardan las partes al momento de encontrarse ambas ante una -
autoridad laboral, principalmente el del patr6n, porque no P2. 
demos negar que a nadie le gusta ser demandado, aunque sea 
justificadamente y su mayor deseo es que el trabajador no lo
gre el más mínimo beneficio econ6mico en el conflicto, cueste 
lo que cueste, por su parte el trabajador debe conservar mu-
chos resentimientos contra el que fué su patrón y m3s aún po~ 
que su presencia ante la autoridad laboral es como consecuen
cia de la violación de sus derechos. 

Sn razón de lo anterior, creemos que debe oto~ 
g1rsele m~s atenci6n a la conciliación en el proceso laboral, 
para lo cual nos permitimos sc6erir como probable solución 
para lograr mejores resultados a través de ld conciliación, -
podría ser que así como 11s Juntas Sspeci1les cuantan con - -
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3.UXili3re s, se.ere t.arios de acuerjos, actuarios y d:!.ct3minado

re s, t3=b~én deber!3n cont3r co~ concili3dores ;~e ~uvier3n -

una preparación especial p3ra esa lctividad, {Ue les permiti~ 
ra ror::per las ba:-rer3s que se forman ent:-e tr'd.bajadores y pa

tror.es, cooo consecuencia de un conflicto laboral, ~ue no se 
li:::.i taran a !ncer una simple exhortación a las partes pa.::-a l.Q. 
grar un scuerdo, sino que foro.ul3ran verdaderas Fropuestas a 
l3s partes, con el fin de ~ue acepten la ~ue más cerca se en
cuent::-e de sus intereses y pode::- evitar un molesto proceso 
has~a sus últimas consecuencias. 

:10 du1amos :;.ue 3i se pudieran tomar en cuenta 
nuestra propuesta, traería múltiple2 beneficios a las partes 
y a las mismas auto::-idades de trabajo, y3 ~ue actualmente - -
cu3ndo se logr3 13 conciliaci6n dentro de un conflicto labo
ra:, $o debe en gran parte a la disposición de las partes pa
ra obtenerla, o bien porque entre ellas han podido lograr el 
acuerdo ·.;_..;e pong~ !'in a sus pretensiones, resultando, en 13 -

oayor!3 de los casos, casi nula la intervención de la Junta -
en ese sentido. 

2n ot::-o orden de ide3s, h1remos un pe~ueño -
an3li3is de 11 forma en que l• conci~iación se encuentra reg~ 
lada en ld Ley Federal del Trabajo, 

,;.1 respecto se:\alsremos f!Ue en el procedimien
to ordinario, se llev3n a cabo cuando menos dos audiencias, -
la primera de ellas se divide en tres etapas: 

a). De concilia.ci6n; 

b). De dem3nda y excepciones; y 

c). De of::-acimiento y adoiai6n de ~ruebas. 
brtícdo e15) 
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3n este apartado haremos referencia únicamente 
a la ot·1pa concilia;oria. 

Para que 13 audiencia a que se refiere el arti 
culo 873 de la Ley, se pueda llevar 3 cabo, iniciando con la 
etapa conciliatoria, es necesario ~ue se haya notificado a 
las partes con la anticipación a que dicho precepto se refie
re. La falta de notificación a alguna de las partes, obliga a 
la Junta a señalar nuevo día y hora para la celebración de d~ 
cha audiencia, salvo que falte por notificarse a algún deman
dado y el actor se desista de la acción intentada contra él, 
entonces si se lleva a cabo dicha audiencia (artículo 874). 

La audiencia se iniciará con la comparecencia 
de las partes ~ue conc~rran a la misma, las que estén ausen-
tes, podrán intervenir en el momento en que se preeenten, - -
siempre y cuando la Junta no haya tomado el acuerdo de las p~ 
ticiones forn:.uladas en la etapa correspondiente (artículo - -
875). 

No e staoo s n:uy de 'icuerdo con ll parte final -
del artículo 875 antes citado, pues le fal;3 claridad, ya ~ue 
debemos entender que cuando la Junt~ hl ;omado el acuerdo, es 
cu3ndo ~ste Yl se encuentra expres~ffier.te contenido er. el act3 
levantada, sin embargo, en la práctica se da en un3 forma :ue 
creecos no es ll intención del legisl~dor, pue3 31 concluir -

l'ls peticiones de :llgun~ de :.Js p:irte~, l'l mecsn6Graf9. lls:..en

ta 13 fr3se "LA Jtr.17A. ACUEP.DA 11 y a p3rtir :le ese c.o::ento, ni!! 
sun~ de 11s p3rtes puede hacer uso de .lJ tdllbra o coopa~ecer 
si en e ae :::o:nento V'.l lle5anC.0 1 pue;; tii::?ne ~ue ·~spe:-!.lr s -1,'.le 

el lUXili'lr ·le ll Junta dicte el 9.CUer .o, r.o import:;ndo q~e -
se t'.lrde cinco, diez o :¡Js =::inutos en :.1cerlo. Con.:üuer·..1.n.os -

~~e este es un criterio equivocsdo de l~s ~~h~ss, que vl e;. 
contr3 del esp!rit~ de 13 Ley. 



- 82 -

De .acuerdo con lo dispuesto por el articulo 
876 de la Ley, la etapa conciliatoria se desarrollará en la -
siguiente ferir.a: 

I. Las partes comparecerán personalmente a la 
Junta, sin abogados patronos, asesores o apoderados; 

II. La Junta intervendrá para la celebración 
de pláticas entre las partes y exhortará a las cismas para 
que procuren llegar a un arreglo conciliatorio; 

III. Si las partes llegaren a un acuerdo, se -
dará por terminado el conflicto. El convenio respectivo, apr.Q_ 
bado por la Junta, producirá todos los efectos jurídicos inh~ 
rentes a un laudo; 

IV. Las partes de com~n acuerdo, podrán solic:!:_ 
tar se suspenda la audiencia con objeto de conciliarse; y la 
Junta, por una sola vez, la suspenderá y fijará su reanud~ 

ción dentro de los ocho d!ss siguientes, ~uedando notificadas 
las partes de la nueva fecha con loa apercibimientos de Ley; 

V. Si las partes no llegan a un acuerdo, se -
lea tendr1 por inconformes, pasando a la etapa de demanda y -

excepciones; y 

VI. De no haber concurrido las partes a la coa 
cilisci6n, se les tendrá por inconformes con todo arreglo y -

deberán presentarse personalmente a la etapa de demanda y -

excepciono a. 

Estimamos pertinente hacer algunas considera
ciones al articulo 876 antes transcrito. 
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En efecto, ll fracción I impone la obligación 
de la comparecencia perjonal de las partes, esto es, sin abo
gados, asesores o apoderados, al respecto creemos que es inc~ 
rrecto que se les impida a las partes estar asesoradas por -
sus representantes, sobre todo a la parte trabajadora que mu
chas veces por el grado de preparación que tienen, se ven im
posibilitados para poder distinguir si alguna proposición del 
patrón, para terminar con el conflicto, pudiera convenir a 
sus intereses, razón por la cual somos de la idea de que en -
nada afecta a la etapa conciliatoria, que las partes est~n 
asesoradas, sino todo lo contrario. 

Por otro lado, cuando el patrón es una persona 
física, date debe presentarse personalmente a la etapa conci
li3toria, pero cuando se trata de una persona moral, ésta co~ 
parece a través de su representante legal, lo que muchas ve
ces impide que se lleve a cabo una conciliación entre las pa,0: 
tes, m1s aún cuando el representante de la persona moral re
sulta ser un abogado de esos grandes despachos que se encar
gan de proporcionar asesoramiento laboral a las empresas, - -
ésto hace menos posible llegar a un acuerdo. También se da el 
caso de que cuando el representante legal de la persona moral 
no es abogado, delega esa representación en alguna persona 
que si lo sea, para que ésta, de acuerdo cor. el criterio de -
la Corte, sea quien se presente en su nombre a la etapa conc:l:_ 
liatoria, perdiéndose con ello el deseo del legislador de bu.§_ 
car unl conciliación entre las personas verdaderamente invol!!. 
eradas en el conflicto. 

Respecto a la intervención que la fracción II 
le da a las Juntas p3ra exhortar a. las partes a la procura-
ción de un arreglo conciliatorio, como ya lo hemos expresado 
al inicio de este apartado, esa intervención en la práctica -
se encuentra muy limitada, ya {Ue las üunt·1s por.en muy ¡.;oco -
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interás en lograr .un arreglo conciliatorio y quizás se deba -
como lo hemos mencionado, a la' carenci3 de personal debidamea 
te preparado para la función conciliatoria, o bien puede ser 
por la gran cantidad de trabajo que tienen, que hace que no -
le pongan mayor atención a esta etapa del procedimiento. 

En relación con la fracción III, es necesario 
precisar que es obligación de 13 Junta, antes de aprobar el -
convenio respectivo, vigilar que se haya cumplido con lo est!!_ 
blecido por el artículo 33 de la Ley. 

Por su parte la fr3cción IV, le da la posibill 
dad a las partes, de suspender la 3udiencia con el objeto de 
conciliarse, para lo cual deberán solicitárselo a la Junta, -
quien señ3lará nueva fecha, !ll respecto manifestamos nuestro 
desacue!'do en que se suspenda, aunque sea p<ir una sola vez, -
la audi~ncia de conciliación y en consecuencia las demás eta
pas, ya 1ue algunas partes lo pueden utilizar como un recurso 
para que no se lleve a cabo la audiencia, por. no estar prepa
r3do3 par3 ella, lo que indudablemente retrasaría el proceso¡ 
por otro lado, aunque las partes no hayan llegado a un arre-
glo en la etapa conciliatoria, nada impide que lo puedan ha-
cer en cualquier etapa del procedimiento. 

Finalmente, si las partes no llegan a un acue~ 
do, como sucede coc~nmente o no concurrieron a la etapa de 
conciliación se les tendrá por inconformes con todo arreglo y 
se pasará a la etapa de demanda y excepciones en la que debe
rán cocparecer en forma personal. Si la etapa de conciliación 
se llevó a cabo ante una Junta de Conciliación, ásta remitirá 
el expediente a una Junta de Conciliación y Arbitraje, para -
que ásta proceda a su vez a citar a las partes a la etapa de 
demanda y excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas, 
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6; Etapa de demanda y excepciones. 

Al principio de este capítulo 
0

hicimos referen
cia al concepto de demanda, por lo que para no caer en repeti 
cienes en este apartado, únicamente trataremos en forma bre-
ve, lo que debemos entender por el tár:nino "excepci6n•. 

En primer lugar diremos que tiene sus orígenes 
en los vocablos ex y actio que juntos se traducen como la ne
gación de la acción. 

Respecto a la excepci6n, Escriche nos dice que 
•es la contradicción o repulsa con que el demandado procura -
diferir, destruir o enervar la pretensión o demanda del ac
tor. As! como es propio del actor reclal:l3.r su derecho en jus
ticia, lo es del reo o demandado el defenderse; lo que puede 
hacer o bien negando el fundamento o 
bien confesándolo pero aponiendo al 
excepción.• (41) 

causa de la acción; o 
mismo tiempo una - -

Una definición que consideramos muy acertada -
es la de Rafael Tena Suck quein sostiene que "excepción es la 
oposición que el demandado formula frente a la domanda, bien 
como obstáculo definitivo o provisional a la actividad provo
cada mediante el ejercicio de la acción ante el órgano juris
diccional, bien para contradecir el derecho material que el -
actor pretende hacer v;iler, con el objeto de que l:i sentencia 
que h3 de poner término a la relación procesal lo absuelva -
total o parcialmente, luego, las excepciones aon las causas -

(41) LOZANO, Antonio de Jesús. Diccionario Razonado de Le~is 
laci6n ~ Juris~rudencia ~exicana. s.e. J.B"llesca. ~xi 
ce. 190 • p. 5 3. 
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jurídicas invocada.a por el demandado para oponerse a la ac
ción ejercitada_ por el demandado,• (42) · 

No hay que confundir el término excepción con 
el de defensa, ya que mientras la primera va dirigida a inte~ 
ferir en forma temporal o permanente la actividad del órgano 
jurisdiccional, o sea que está encaminada a destruir la ac- -
ción por la falta de presupuestos procesales, la segunda es -
una oposición del demandado pero no va dirigida contra la ac
tividad del órgano jurisdiccional, sino contra el reconoci
miento del derecho material pretendido a trav6e de la demanda 
J que se traduce en hechoe o argumentos por medio de los cua
les, el demandado pretende impedir que se lleve a cabo el -
ejercicio de la acción. 

Las excepciones se clasifican en dos grupos, -
lq~ dil3torias y l3s perentorias, las dilatorias como su nom
bre lo indica, tienen por objeto dilatar o retardar las acci~ 
nes ejercitadas por las partes. Las excepciones perentorias, 
son aquellas cuyo objeto es atacar en forma directa la ac-
ciqn1 haciéndola ineficaz. 

A pesar de g_ue la Ley Federal del Trabajo, no 
enumera cuales son las excepciones dilatorias y cuales lee P! 
rentorias, p3ra un mejor entendimien~o, enseguida nos permiti 
mos citar algunas de ellas. 

Entre las excepciones dilatorias, podemos men
cionar las siguientes: 

a), Falta de personalidad, 

(42) TENA SUCJC, Rafael y otro. Ob, Cit. p. 39, 
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b}. Falta de personería. 

c}. Incompetencia. 

d). Obscuridad e imprecisi6n de la demanda. 

e}, Litispendencia. 

En el caso de las excepciones perentorias pod!!., 
moa citar las siguientes: 

a). Ls de pago. 

b). La de sustitución patronal. 

c). Ausencia de la relaci6n de trabajo. 

d}. Prescripci6n de la acción, 

e), Abandono de trabajo. 

Hecho lo anterior, pasamos a referirnos a la -
etapa de demanda y excepciones, que se encuentrs regulada por 
el artículo 878 de la Ley y cuyo texto es el siguiente: 

Artículo 878. La etapa de demanda y excepcio
ne a, se desarrollará conforme a las normas siguientes: 

I. El Presidente de la,¿unta hará una exhorta
ci6n a les partes y si datas persistieren en su actitud, dará 
la palabra al actor para la exposici6n de su demanda¡ 

II. El actor expondrá su ~emanda, ratificándo
la o modificándola, precisando los puntos petitorios. Si el -
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promovente, siempre que se trate del trabajador, no cumpliere 
los requisitos omitidos o no subsanare las irregularidades 
que se le hayan indicado en el planteamiento de las adiciones 
a la demanda, la Junta lo prevendrá para que lo haga en ese -
momento¡ 

IlI. Expuesta la demanda por el actor, el de
mandado procederá en su caso, a dar contestación a la demanda 
oralmente o por escrito. En este último caso estará obligado 
a entregar copia simple al actor de su contestación¡ si no lo 
hace, la Junta la expedirá a costa del demandado; 

IV. En su conteetaci6n opondrá el demandado 
eus excepciones y defenaee, debiendo de referirse a todos y -
cada uno de los hechos aducidos en la demanda, afirmándolos o 
negánciolos, y expresando los que ignore cuando no sean pr!!_ 
pios; pudiendo agregar las explicaciones que estima conve- -
nientes. El silencio y las evasivas harán que se tengan por -
admitidos aquellos sobre los que no se suscite controversia, 
y no podrá admitirse prueba en contrario. La negación pura y 
sil!lple del derecho, importa la confesión de loe hechos. La 

confesión de ~atoa no entrafia la acaptaci6n del derecho; 

V. La excepci6n de incompatancia no exime al -
demandado de contestar la demanda en la misms audiencia, si -
no lo hiciere y la Junta se declara competente, se tendrá por 
confesada la demanda; 

VI. tas partea podrán por una sola vez, repli
car y contrarreplicar brevemente, asentándose en actas sua -
alegaciones si lo solicitaren; 

VII. Si el dem3ndado reconviene al actor, áste 
procederá a conteat3r de inmediato, o bien, a solicitud del -
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mismo, la Junta acordará la suspensi6n de la audiencia, sefia
lando par• su continuaci6n una fecha dentro de los cinco d!as 
siguientes; y 

VIII. Al concluir el período de de11131lda y 

excepciones, se paearii inmediatamente al de ofrecimiento y a~ 

misi6n de pruebas. Si las partes están de acuerdo con los h~ 
chos y la controversia queda reducida a un punto de derecho, 
se declarará cerrada la instrucción. 

Del precepto anterior, se desprende lo siguie!l. 
u: 

A). La etapa de demanda y excepciones debe em
pezar con una segunda exhortación, en este caso del Presiden
te de la Junta, a las partes, para ver la posibilidad de lo
grar un arreglo conciliatorio y de ese manera terminar con el 
conflicto y s6lo ante la imposibilidad de lograrla, se pasará 
al período de arbitraje, 

B). Ya entrando al período de arbitraje, el 
trabajador ratificará o modificará su demanda, precisando los 
puntos petitorios y en ese momento la Junta lo prevendrá para 
que cumpla con los requisitos omitidos o subsane las irregul~ 
ridades de la demanda, que le haya indicado, en los tárminos 
de los artículos 685 y 873 de la Ley. 

Con lo anterior se abre la posibilidad para el 
trabajador de ampliar la demanda, ejercitando nuevas accio- -
nea, modificándola o aclarando algún hecho de la misma, de 
acuerdo con el principio de la suplencia de las deficiencias 
de la demanda del trabajador, 

Ahor• bien, cuando las adiciones, modificacio-
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nes o acllraciones hechas a la d~manda por el trabajador, - -
se3n substanci•les, ello obligará a la Ju:ita a suspender la -
audiencia, aunque el precepto no lo establezca, pues es nece
sario que el delll.3nd3do pueda preparar sus defensas y no deja~ 
lo en est•do de indefensión. 

No obstante que la Ley sefiala que en esta eta
pa el actor ratificará o modificar~ su dem:uida, tal disposi
ción se presta para muchas confusiones, pues le falta clari
dad a la fracción II del artículo 878 de la Ley, en cuanto a 
lo que debemos entender por modificar la demanda y más adn 
cuando entre las Juntas de Conciliación y Arbitraje, no hay -
un criterio uniforme al respecto. 

Si nos atenemos a la redacción de la fracción 
II del artículo antes citado, debemos entender por ratificar, 
la confirwación de lo que se ha hecho o dicho, mientras que -
por nodificar entendemos la acci6n de reducir algo en su es
tructura, lo que es contrario a la acción de ampliar. 

No dudamos que la intención del legislador es 
darle la oportunidad al trabajador para que en esta etapa del 
procedimiento, tenga la oportunidad de ratificar, modificar, 
aclarar o ampliar su demsnda, más adn si tomamos en cuenta 
que da hecho y por derecho, este es el momento en que la mis
ma se formula, ya que su presentaci6n anterior es entre otros 
para el efecto de interrumpir la prescripci6n de la acci6n. 

Por lo anterior, es necesario que se precise -
en la fracción II del artículo 878 de la Ley, que en ese m~ 
mento el actor puede ampliar, modificar o ratificar su deman
da y así acabar una vez por todas con cualquier duda que se -
pueda presentar al respecto, 
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C). Una vez ratificada la demanda y hechas sus 
modificaciones o aclar.-ciones, el demnd3do .Procederá a con
testarla en forms oral o por escrito, en este ~ltimo caso te!l. 
drá la obligación de entregarle al actor un3 copia de su con
teshci6n. 

D). Al contestar el demandado 13 demanda, po
drá adoptar la siguiente conducta: 

a), Se referirá a cada uno de loe hechos de la 
demg,nda, 

b). Afirmará los hechos que considere ciertos 
y negará loe que no lo eean, 

c), Expresará aquellos hechos que ignore cuan
do no le sean propios. 

d), Podr~ expresar las aclaraciones que estime 
pertinentes, indicando l• forma en que sucedieron loa hechos 
que le imputan. 

e), Hará valer las excepciones y defenaae que 
considere procedentes, estableciendo en forma clara y precisa 
los hechoe en que las apoya. 

Sea cual fuere 13. forma en :¡_ue el demandado -
conteste la demanda, deberá hacerlo en forma precies, pues si 
omite o evade contestar al~n hecho, ·~or disposición expresa 
de la Ley, el mis:!lo se tendrá por confesado tácitamente, tam
poco podrá negar pura y ,simplemente el derecho del actor, ya 
que con ello estaría confesando los hechos de la demanda. 

E), Es importante señ3lar que el dem.llldsdo, 
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que oponga la excepción de incompetencia de la Junta que la -
emplazó, no deje de contestar la deoanda en esta etapa, pues 
en caso de no hacerlo y después de que la Junta haya estudia
do la excepción, declarándola improcedente, se le tendrá por 
confesada la demanda, por haberle precluído su oportunidad p~ 
rs hacerlo. 

F), El actor puede replicar los hechos en que 
el demandado funde sus excepciones y defensas, respecto a los 
hechos controvertidos de l~ demanda y contestación, afirmánd.e. 
los o negándolos e indicando los que no le sean propios, o -
bien sefialando la forma en que los mismos ocurrieron, a eu 
vez el demandado tiene el mismo derecho para contrarreplicar, 
siguiendo la misma forma de la réplica del actor. 

G), Si el demandado reconviene al actor, éete 
tendrá las siguientes opciones: 

a). Contestar en ese momento la reconven-
ción, o 

b), Solicitar a la Junta la suspensión de la -
audiencia, para la preparación de su conteetaci6n, por lo que 
la Junta tiene 13 obligación de suspenderla y seffalar nueva -
fecha dentro de los cinco días siguientes. 

Hay que hacer mención a que l~ Ley ea omisa en 
el sentido de que deja de seffalar que procede cua~do el actor 
no concurre 3 la etapa de demanda y ex.cepciones y es reconve
nido, al respecto consideramos que la Junt; debe suspender la 
audiencia y notificarle al trabajador la reconvención, pues -
en C3SO contrario se le est~r!a violando la g3rant!a de au
diencia y leealidad a que constitucionalmente tiene derecho. 
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En otro orden de ideas, diremos que cuando al
guna de las partes en el conflicto, no concurre a la etapa de 
demanda y excepciones, debemos est"'r a lo dispuesto por el ª!: 
tículo 879 de la Ley que expresa: 

Artículo 879, La audiencia se llevará a cabo, 
aun cuando no concurran las partes. 

Si el actor no comparece al período de demanda 
y excepciones, se tendrá por reproducida en vía de demanda su 
comparecencia o escrito inicial. 

Si el demandado no concurre, ls demanda se terr_ 
drá:por contestada en sentido afirmativo, sin perjuicio de 
que en la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, demue_!! 
tre ~ue el actor no era trabajador o patrón, que no existió -
el ~~spido o que no son ciertoe los hechos afi!'lll3dos en la dJ!. 
manda, 

En el precepto anterior, encontramos que cuan
do no comparece el actor a la etapa do demanda y excepciones, 
de 'n:anera oficiosa, la Junta tendrá por ratificado su escrito 
inici3l de demanda, a pesar de que hay3 comparecido el apode
rado del actor, el mismo no puede intervenir pues la fracci6n 
VI del artículo 876 de la Ley, impone a las partee la obliga
ción de comparecer personalmente a esta etapa, aunque tratán
dose de personas morales, lo hacen sus apoderados de acuerdo 
con el criterio de la Corte, con el que por supuesto no esta
mos de acuerdo. 

Asimismo, la incoopirecencia del actor, trae -
consigo otras consecuencias como son el no poder modificar o 
aclarar su escrito inicial de dem1nda, ni replicar respecto a 
los hechos ~ue conforman l~ contestación de la demanda y me-
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nos podrá contestar la reconvención en caso de que la hsya. 

Por otro lado, cu~ndo el dem3ndado no concurre 
a 13 etspa de deC!!lnda y excepciones, se le tendrá por contes
t3da 13 demanda en sentido afirmativo. Sin embargo, la Ley le 
concede al demsndado el derecho de poder presentarse a la et~ 
pa de ofrecimiento y admisión de pruebas, a demostrar hechos 
negativos como son: 

a). Que el actor no era trabajador o patrón¡ 

b). Que no existió el despido; o 

c), Que no son ciertos los hechos afirmados en 
la de~;nda. 

De acuerdo con nuestro punto de vista, el ter
cer p~rrafo del artículo 879, resulta contradictorio e incon
gruente con otras disposiciones de la Ley, lo que hace que no 
este~os de acuerdo con su contenido. 

En primer lugar, el demandado que haya dejado 
de c0mp3recer a la etapa de demanda y excepciones no podrá en 
la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas demostrar los 
tres supuestos a que dicho párrafo se refiere, si acaso podrá 
ofrecer pruebas en esa etapa, las que se desahogarán en la 
etapa correspondiente y de las que se podrá desprender si qu!!. 
daron demostrados los supuestos de referencia o no. 

Por otro l~do, que sucede si el actor al ofre
cer pruebas demuestra plen'1lllente con alguna prueba perfecta, 
que el demandado.era su trabajador o su patrón, creemos que -
no tendría ninguna aplicación el tercer párrafo del citado a!:_ 
tículo, al caso. 
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Como el caso anterior también suele suceder 
que la demanda no se encuentre apoyad> en un~ acción de desp!_ 
do, sino que se trate de una reinstalación o bien de una res
cisión de la relación de trabajo, tales situaciones también -
quedarían fuera de los presupuestos establecidos por el ter
cer párrafo del artículo que se analiza. 

Así también, resulta incongruente que por un -
lado se le tenga al demandado por confesada la demanda en sen. 
tido afirmativo y por otro se le permita demostrar que no son 
ciertos los hechos afirmados en 13 demanda, 

De lo anterior, tal parece que la incomparecen. 
cia del demandado no beneficia tanto al actor, pues todavía -
la Ley, prácticamente, le permite oponer excepciones de fondo 
en el conflicto, aunque los hechos que tenga que probar sean 
negativos. 

Por último, al concluir la etapa de demanda y 
excepciones, se pasará inmediatamente a la de ofrecimiento y 
admisión de pruebas, Si las partes están de acuerdo con los -
hechos y 13 controversia queda reducida a un punto de dere
cho, se declarará cerrada la instrucción, en ese sentido se -
pronuncia la fracción VIII del artículo 878 ya citado. Somos 
de la opinión de que dicha fracción debe ser más clara, ya 
que en beneficio del principio de celeridad del proceso labo
ral, cuando las partes estén de acuerdo con los hachos, debe
rá sin m3s trámites, remitirse el expediente a dictamen para 
la resolución del conflicto. 

7. Etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas. 

Antes g_ue nada debe::ios precisoir q_ue :_3s únicas 
que están facultadas p3r3 ofrecer pruebas en el conflicto la-
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b~oral, son l'.ls P9I'.SOnas interesad'.ls en él, 

Dadas las C'lracterísticas del procedimiento l!!, 
boral, las partes pueden ofrecer sus pruebas en forma oral o 
por escrito, 

Si el ofrecimiento de pruebas se hace por es
crito, éste deberá ir fil"l!llldo por el interesado, además debe 
comparecer personalmente él o su apoder3do a esta etapa para 
ratificarlo, y1 que en caso de presentarlas por Oficialía de 
Partes, antes de la 3udiencia, se tendrían por no ofrecidas -
l3s ::ii smas, 

El ofrecimiento de pruebas se encuentra regul!!, 
do pcr el artículo.880 de 13 Lay que expresa: 

Artículo 880. La etapa de ofrecimiento y admi
sión de prueb•s se desarrollará conf or::ie a l3B normas siguiell 
tes: 

I, El actor ofrecerá sus pruebas en relación -
con :os hechos controvertidos. Inmedia~amente despu~s el de
mandaio ofrecerá sus pruebas y podrá objetar l3s de su contr!!, 
parta y aquel a su vez podrá objetar las del de::iandado. 

II. Las p3rtes podrán ofrecer nuevas pruebas, 
sieopre que se rel3cionen con las ofrecidas por la contrapar
te, y que no se h3ya cerrado la etapa de ofrecimiento de pru~ 
bes. Asimismo, en caso de que el actor necesite ofrecer prue
bas relacionadas con los hechos desconocidos que se despren
dan de la contest3ci6n de la deoanda, podrá solicitar que la 
audiencia ss suspenda p3ra reanudarse a loa diez días siguiell 
tes a fin de preparar dentro de este plazo las pruebas corre~ 
pendientes a t3les hechos; 
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I!I. Las partes deberán ofrecer sus pruebas, -
observando las disposiciones del Capítulo XII de este Tí
tulo; y 

IV. Concluido el ofrecimier.to, ls Junta resol
verá inmediatamente sobre las pruebas que admita y las que d~ 
sache. 

En relación con el.artículo anterior, expresa
mos lo siguiente: 

s). El actor es el primero que debe ofrecer 
sus pruebas, haciéndolo inmediatamente después el demandado, 
teniendo este ~ltimo el derecho de objetar las pruebas del B!:_ 

tor y éste e su vez puede objetar las del deo.andado. 

Entendemos por objeción de pruebas, al acto 
proces3l mediante el cual, cualquiera de les partes puede in
vocar la falsedad del contenido y firme de documen•os presen
tados por la otra; expresar ls inefic3cia de algunas pruebes 
ofrecidas por lea partes, para producir convencimiento en la 
mente del juzgador; señalar las razones jurídicas que impiden 
ls admisión de una prueba, por ser intr3scendentes, por refe
rirse a hechos confesados o porque su ofrecimiento no cumpla 
con los requisitos que exige la Ley, 

La objeción tiene como finalidad, convencer a 
la Junta con argumentos de hecho o de derecho p3ra que no ad
mita las pruebas objetadas. 

b). Una vez ofrecidas las pruebas en el orden 
establecido por la fracción I del art!culo 3ntea mencionado, 
las partes sólo podrán ofrecer aquellas pruebas que tengan r~ 
l3ci6n con las ofrecidas por su contraparte, siempre y cuando 
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no se haya ce~rad~ la etapa de ofrecimiento. 

c). Cuando el actor necesite ofrecer pruebas -
relacionadas con hechos para él desconocidos, que se despren
dan de la contestación a la demanda, tiene el derecho de sol!_ 
citarle a la Junta la suspensión de la audiencia por el térm_!. 
no de diez días para que esté en posibilidades de preparar-
las. 

d). Es obligación de las par,es observar la -
forma y términos que establece la Ley respecto al ofrecimien
to de cada uno de los medios de prueba, en su Capítulo XII, -
el no hacerlo corren el riesgo de que las pruebas ofrecidas -
les sean desechadas, viéndose de esa manera reducidas las po
sibilidades de lograr una resolución adecuada a sus pretensi~ 
nes. 

e). Concluido el o~reciciento de pruebas, la -
Junta resolverá incediat:imente sobre las que admita y las que 
de se che, en este último caso deberá ex¡:: re s3r los fundamentos 
por los que las desecha. Debemos precisar que no siempre se -
cum¡::le con lo es~ablecido por la fracción IV del citado artí
culo aeo, toda vez que cuando se trata de expedientes volumi
nosos y en consecuencia de un buen número de pruebas, la Jun
ta se reserva dictar lq resolución en que admita las pruebas 
que fueron ofrecidas por las partes, lo que consideramos una 
buena medida para poder estudiar con más calma si dichas prui 
bas tienen relación con la litis y así admitir únicamente las 
necesarias que hayan sido ofrecidas cumpliendo con los requi
sitos legales, 

Por su parte, el artículo 881 de la Ley expre
sa que: "Concluída la etapa de ofrecimiento y admisión de 
pruebas, solamente se admitirán las que se refieran a hechos 
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supervinientee o de tachas." 

A su vez, el artículo 882 de ls Ley expresa: 

Artículo 882. Si las partes están conformes 
con los hechos y la controversia queda reducida a un punto de 
derecho, al concluir la audiencia de conciliación, demanda y 
excepciones, y ofrecimiento y admisi6n de pruebas, se otorga
rá a las partes término para alegar y se dictará laudo. 

Como se puede observar del dispositivo antes -
transcrito, es una repetición de la fracción VIII del artícu
lo 878 y al respecto ya hemos dado nuestra opinión en el sen
tido de que si las partes están de acuerdo con loa hechos, no 
es nezosario que se lleve a cabo la etapa de ofrecimiento y -
admisión de pruebas, sino que al concluir la de demanda y 
excepciones debe enviarse el expediente a dictamon para reso!_ 
ver al conflicto, inclusive no hay necesidad de que se lea -
conceda a las partes un término para alegar, pues resulta ló
gico que estando de acuerdo con los hechos no tienen nada que 
alegar. 

8. Desahogo de pruebas. 

La audiencia de desahogo de pruebas ea la se
gunda dentro del proceso laboral, se lleva a cabo con el fin 
de conocer la certidumbre de los hechos argumentados tanto 
por el actor como por el demandado en la'demsnda y contesta-
ci6n respectivamente. 

La intención de la Ley es que en una sola au
diencia se lleve a cabo el desahogo de todas y cada una de -
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las pruebas ofrecidas por las partes, lo que en muchae ocasi.2_ 
nes resulta c•si imposible. 

Durante la audiencia de desahogo de pruebas es 
cuando las autoridades laborales tienen mayor intervención y 
es precisamente en ese momento donde por la falte de crit.!!. 
rios uniformes entre ellas, se pueden cometer muchas equivoc~ 
cienes que puedan obstaculizar el verdadero conocimiento de -
la verdad, por lo que se hace necesario que unifiquen sus 
criterios, sobre todo cuando la redacción de la Ley es impre
cisa o la misma Ley es omisa para determinados caeos. 

Al res¡:ecto, proponemos la creación de algún -
Centro de Estudios sobre Derecho del Trabajo y Derecho Proce
sal de: Trabajo, para que funcionarios y empleados de los tri, 
bun:lles laborales, constantemente se capaciten y actualicen -
sus conocimientos en beneficio de nuestra disciplina. 

En otro orden de ideas, debemos expresar que -
existen pruebas que por su naturaleza, eu desahogo es automá
tic~ y no es necesario que se señale audiencia para ello, co
mo es el caso de las pruebas documentales, presuncionales y -
de actuaciones, salvo que se trate de pruebas documentales 
que h3yan sido impugnadas o haberse solicitado su perfeccion~ 
miento a travás del cotejo o compulsa; entonces si procede S.!!. 
ffalar día y hora para que el mismo se lleve a cabo. 

La audiencia de recepción de pruebas se lleva
rá a cabo en el día y hora que previamente se haya señalado -
por la Junta, en el acuerdo dictado al concluir la etapa de -
ofrecimiento y admisión de pruebas. La fecha deberá ser seña
lada dentro de los siguientes diez días hábiles, de acuerdo -
con el artículo 883 de la Ley que expresa: 
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Artículo 883, La Junt3 1 en el oismo acuerdo en 
que admita l3s pruebas, señal3rá día y hora para la celebra
ción de la .ludiencia de desahogo de pruebas, «1ue deberá efec
tuarse dentro de los diez días hábiles siguientes, y ordena
rá, en su caso, se giren los oficios necesarios para recabar 
los informes o copias que deb3 expedir alguna autoridad o - -
exhibir persona ajena al juicio y que haya solicitado el ofe
rente, con los apercibimientos señalados en esta Ley; y dict~ 
rá las medidas que sean necesarias, a fin de que el día de la 
audiencia se puedan desahog3r tod.ls las pruebas que se hayan 
adoitido. 

Cuando por la naturaleza de las pruebas admit~ 
das, la Junta considere que no es posible desahogarlaa en una 
sola audiencia, en el mismo acuerdo señ3lará los días y horas 
en que deberán desahogarse, aunque no guarden el orden en que 
fueron ofrecidas; procurando se reciban primero las del actor 
y después las del demand3do, Este período no deberá exceder -
de treinta días, 

De acuerdo con el precepto :l.nterior, al con-
cluir 13 audiencia de conciliación, demanda y excepciones y -
ofrecimiento y admisión de pruebas, la Junta dictará acuerdo 
donde señale día y hora para el des3hogo de las pruebas ofre
cid3s por las partes, en el que cumplirá con los siguientes -
puntos: 

a). La audiencia deberá llevarse a cabo dentro 
de los siguientes diez días hábiles, 1o que muy pocas veces -
sucede, dada la gran cantidad de trabajo ~ue tienen las Jun
tas. 

b), Ordenar1 ~ue se giren los oficios necesa
rios parl recabar informes o copias, cuando éstJs hayan sido 
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ofrecidas como pru.ebas por l3S partes. 

c). Dictará las medidas necesarias con el fin 
de que las pruebas se desahoguen en una sola audiencia. Tales 
medidas pueden ser las sefialadss por el artículo 731 de la 
Ley, o bien los 3percibimientos correspondientes cuando se -
trate del desahogo de alguna prueba confesional, testimonial 
o de inspección. 

d), Cuando no sea posible, por la natur3leza -
de las pruebas, que se desahoguen en una sola audiencia, sefi~ 

lará los días y horas en que deberán desahogarse, no pudiendo 
excederse del término de treinta días. 

Ya en la audiencia de desahogo de pruebas, de
berá observarse lo establecido por el artículo 884 de la Ley 
que expresa: 

Artículo 884, La audiencia de desahogo de pru.!?. 
bas se llevará a cabo conforme a las siguientes normas: 

I. Abierta la audiencia, se procederá a desah~ 
gar todas las pruebas que se encuentren debidamente prepsra
dae, procurando que eean primero las del actor e inmediatSlllB!!, 
te las del demandado o, en su caso, aquellae que hubieren si
do señaladas para desahogarse en su fecha; 

II. Si faltare por desahogar alguna prueba, 
por no estar debidamente preparada, se suspenderá la sudien-
cia par3 continuarla dentro de los diez días siguientes, ha
ciendo uso de los medios de apremio a que se refiere esta 
Ley; 

III. En caso de que las únicas pr~ebas que fal 
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:en por des3hog3r se1r. copi~s o ~oc~=e~~cs que h1y1n solicit~ 

jo lls p~rtes, no se s;,;s;enderá li .iUjienc!'.l, sir.o q,ue 13 Jun, 

t.l rer;.uerirá :i 11. lU'toridad o funcion:.lrio ooiso, le recita -
len áocu~entos o copi~s¡ si dich'.ls 3utorid3das o !u~cionarios 
r.o cu~plier.ln con es~ oblig3ci6n 1 J solicitui de parte, la -
~unt3 ae lo co~unicará sl superior jerárquico p3ra que se le 
apli~oen las s3nciones correspondientes; y 

IV, Des3h063d3s las pruebas, las partes, en la 
~is:n~· 3Udienci3, podrin for~ular sus lleeatos. 

:::n rel3ción cor. al 3rtículo anterior, es nece
s3rio hlcer ljS siguientes considerlcicraes: 

a), Aun cuando la Ley es oi:úaa en esa sentido, 
_ es obli,;:>l_ción de la Junta h preparación de las pruebas pora 

su recepción, coco es el C3SO de la citación p~r3 el desahogo 
de 13s ccnfesion3les o testi~oni3les, cu1ndo no le sea posi
ble al oferente presentar directacente ante 13 Junta a sus -
testigos. 

b). Tiene~ ~refarencia p3r, des~hog1rse en pri 
:::i.er !Jr::iir.o, las prueb:is del actor, sieopre :i• cusndo se en-
cuentren debidscente prcpar3das. 

e). Sacos de l• opinión de ;ue l> fr3cción II 
del srtículo 3nt~s c!tedo, reaul~3 un tanto con~usa er. su con 
tenido, pues el uso de los cedios de gprecio g {UO se refiere, 
proceden ;or eje~plo, en el C330 de los testigos ~uc cit3dos 
por 11 Junt~, no cc:p3recieron 3 rendir s~ testi~onio en fr3~ 
co des3cato a un~ orden del Órbano jurisdiccion3l, pero ello 
no sigr.ifica .;,ue l'l ;rueb3 no h1yg, sido debids=.e:.te prep3r_! 
da. 
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d), Es optativo para las partes, una vez que -
estén desahogadas todas las pruebas, formular sus alega.tos. 

Al concluir el desahogo de pruebas, formulados 
los alegatos de las partes y previa certificación del Secret~ 
rio de que ya no quedan pruebas por desahogar, el auxiliar, -
de oficio, declarará cerrada la instrucción, y dentro de los 
diez días siguientes formulará por escrito el proyecto de re
solución en fort13. de laudo, que deberá contener: 

I. Un extracto de la deosnda y de la contesta
ción, réplica y contrarréplica; y en su caso, de la reconven 
ción y contestación de la mis:na; 

II. El seilalamiento de loa hechos controverti-
dos; 

III. Una relación de las pruebas admitidas y -

desahogadas, y su apreci-.ción en conciencia, sei\alando los h,!!. 
chos que deban considerarse probados; 

IV. Las consider3ciones que fundadas y motiva
das se de~iven, en su caao, de lo alegado y probado; y 

V. Los puntos resolutivos. (artículo 885) 

Lo anterior no se lleva a cabo en la práctica, 
pues una vez que han sido desahogadas todas 1-.s pruebes ofre
cidas por las partes, formulados los alegatos o perdido el d.!!_ 
recho para hacerlo y previa 13 certificación del Secretario -
de que ya no quedan pruebas pendientes por desahogar, se cie
rra la instrucción, siendo el ex;edíente turnado a un dict~mi 
nador, quien fo:roulará un proyecto de laudo par3 ponerlo a la 
considergción de los mie~bros de Jq Juntq Especial de que se 
trate. 
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9, Alegatos. 

Debemos entender por alegatos, la exposición 
oral o por escrito que las partes hacen, en la que analizan -
de manera precisa las pruebas aportadas y desahogadas, frente 
a loa hechos contenidos en la demanda y 13 contestación, est~ 

bleciendo las conclusiones que de ese análisis se deriven. 

Los alegatos están encaminados a orientar al -
juzgador, respecto de la resolución que debe emitir, basándo
se en los hechos afirmados y las pruebas rendidas por las par_ 
tes, 

Consideramos que en nuestro derecho en gene
ral, pero muy especialmente en el derecho procesal del traba
jo, no se le da la verdadera importancia que tiene esta figu
ra dentro del proceso, tanto por las partes como por las aut.2. 
ridades de trabajo. 

Muy rara vez vemos en un conflicto laboral, 
que las partea presenten verdaderos alegatos en los que expo~ 
gan las razones que demuestren que el derecho les asiste, ya 
que por lo regular transcurre el tármino que las Juntas le 
conceden a las partes para que los formulen, sin que lo ha
gan, lo que nos hace pensar que de alguna manera, las autori
dades de trabajo deben h3cerle ver a las partes, la importan
cia que puede tener en la resolución de un conflicto, el que 
formulen sus alegatos. 

En relación con los alegatos, la Ley establece 
en su artículo 882 lo siguiente: 

Artículo 882. Si l3s partes están conformes -
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con los hechos y 1.3 controversia -tued3 reducid!! a un punto de 
derecho, al concluir la 3Udiencia de concili3ción, demi.~da y 

excepciones, y ofrecimiento y 3dmisi6n de prueb3s, se otorga
rá a las partes término para alegar y se dictará laudo. 

Creemos que en el supuesto a que se refiere el 
artículo anterior, no es necesario la formulaci6n de alega
tos, pues prácticamente no hay controversia. 

Por su parte, la fracción IV del artículo 884 
de la Ley establece que: "Desahogadas las pruebas, las par
tea, en la misma 3Udiencia, podrán formular sus alegatos." 

Ninguno de los preceptos antes seBalados hace 
mención al término dentro del que deberín formularse los ale
ga tos, por lo que deber~ entenderse el de tres díae, tal como 
lo dis~one el artículo 735 de la Ley. 

Por último, c•be mencionar que en términos del 
artículo 885 de la Ley, una vez conclu!do el des3hogo de to-
d•s las pruebas ofrecidas, formulados los alegatos o perdido 
el derecho para hacerlo, proc~de el cierre de la instrucci6n, 
debi4ndose turnar el expediente para la resolución del con- -
flicto. 

10. Resolucionee labor•les. 

Resoluciones laborales son todas aquellas de
claraciones de voluntad, eaútidas por las 3utoridsdes de tra
bajo y que ejercen una influencia directa, inmediata o de de
finici6n de l• controversia en el proceso, teniendo entre sus 
principalee características, las siguientes: 

a). Son actos de jurisdicción de 11 autoridad 
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de trabajo. 

b). Mediante esos actos el 6rgano jurisdiccio
nal declara su voluntad y ordena o prohibe algo. 

c). Son actos unilaterales, aunque la resolu
ci6n sea emitida por un Tribunal Colegiado, tratándose de re
soluciones de amparo. 

d). Medi:lllte ellas se da trámite al proceso, -
se resuelve el litigio, se pone fin o se suspende el juicio. 

Por su naturaleza jurídica, las resoluciones -
laborales se clasifican en: 

a). Acuerdos, que son simples determinaciones 
de trámite que deciden cualquier cuesti6n dentro del proceso. 

b). Autos incidentales o sentencias interlocu
torias, son aquellos que resuelven algtln incidente dentro o -
fuera del conflicto. 

c). Laudos, son las resoluciones que dictan 
las Juntas, a través de las cuales deciden el fondo del con
flicto, poniendo fin al mismo en esa instancia. 

En cuanto a los efectos que producen, las res~ 
luciones se dividen en: 

a). Declar3tivas, son aquellas que sólo afir-
man el derecho. 

b). De condena, son aquellas que afirman que -
ese derecho debe ser cumplido o satisfecho. 
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e)._ Constitutivas, son aquellas que constitu
yen un nuevo estado de derecho, extinguiendo o modificando 
otro. 

d). Criterios de resolución, se refieren a la 
función que lleva a cabo el Pleno de la Junta, con el fin de 
lograr la uniformidad de criterios que deben existir entre 
las Juntas Especiales, en los términos de los artículoe 614 
y 615 de la Ley. 

De acuerdo con el artículo 838 de la Ley, la -
Junta dictará sus resoluciqnes en el acto en que concluya la 
diligencia respectiva o dentro de las cuarenta y ocho horas -
siguientes a aquellas en las que reciba promocionee por eser!_ 
to, salvo disposición en contrario de la Ley. 

Uno de los problemas más grandes que tienen -
las Juntas en la actualidad, como ya lo hemos mencionado, es 
el exceso de trabajo, lo que impide que se le de la celeridad 
adecuad3 a los procesos laborales, siendo este problema el -
que. obliga en much3s ocasiones a que las Juntas no puedan CU!!!. 

plir con sus obligaciones, como la que se refiere el artículo 
antes citado, 

Entre paréntesis deseamos manifestar, a propó
sito del problema de exceso de trabajo de las Juntas y sus ri 
percusiones, que hemos visto en los últimos affos que se ha i~ 
crementado el número de juzgados y tribun3les, tanto del or-
den común como del federal y a pes>r de ello, resultan insuf!. 
cientes, y nos sorprende que ese fenómeno no se haya dado en 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje, pues siguen funciona~ 
do las mismas Juntas Especiales que hace tres o cuatro sexe-
nios, por lo que es absolutamente necesaria la creación de -
nuevas Juntas 3speciales, para así poder cumplir cabqlmente -
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con los principios fundamentales de nuestra disciplina. 

Por otro lado, el artículo 839 de la Ley·soa-
tiene que: "Las resoluciones de las Juntas deben ser firmadas 
por los integrantes de ellas y por el Secretario el mismo día 
en que las voten." 

La intervención en los acuerdos, del Secreta
rio y los representantes, obedece a que el primero proyecta -
la resolución, p•ra que una vez que sea votada por los repre
sentantes, pueda dar fe de ella. 

Cabe aclarar que con frecuencia algunas resol_!! 
ciones no se toman por unanimidad, pues hay algdn representa~ 
te inconforme, ahora bien, cuando la di screpanci:1 se da entre 
los tres representantes, simplemente no hay resolución. 

Las resoluciones que dicten las Juntas, deben 
ser firmadas en los términos del artículo 839 de la Ley, ya -
que en caso contrario, carecen de validez. 

De las resoluciones laborales a que hemos he
cho referencia, sin duda la del laudo es la más importante, -
por lo que le dedicaremos un comentario un poco más amplio. 

Dos conceptos de laudo, con los que estamos de 
acuerdo, nos los dan los siguientes juristqs: 

Rafael Tena Suck sostiene que "laudo es el ~c
to jurisdiccional sn virtud del cual la Junta aplica la norma 
al caso concreto a fin de resolver y destruir la incertidum
bre del derecho." (43) 

( 43) TENA SUCK, fü:1fael y otro. Ob. Cit. p. 139. 
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Po~ su pa~te, Alberto Trueba Urbina define al 
laudo cooo "la resolución ipso iure pronunciada por las Jun
tas de Concili3ci6n y Arbitraje en el proceso que decide defi 
nitivamente el fondo de los conflictos del trabajo, ya sean -
jurídicos o econ6oicos.• (44) 

Hay que seBalar que el laudo debe 
ciertos requisitos de forlll3 y a ellos se refiere 
840 de 13 Ley, cuyo texto es el siguiente: 

A~tículo 840. El laudo contendrá: 

contener -
el artículo 

I. Lugar, fecha y Junta que lo pronuncia¡ 

II. -Nombres y domicilioe de las partes y de -
sus represent~ntes; 

III. Un extracto de la dem'1?lda y su contesta
ción que deberá contener con claridad y concisión, las peti
ciones de 11s partes y los hechos controvertidos¡ 

IV. Enumeración de las pruebae y apreciación -
que de ellas haga la Junta¡ 

V. Extracto de los abgatoa ¡ 

VI. Las razones legsles o de equidad; la juri~ 
prudencia y doctrina que les sirva de fundamento¡ y 

VII. Los puntos resolutivos. 

( 44) TRUEBA URBINA, Alberto. lluevo Derecho Procesal del Tra
ba fo. Ob. Cit. p. 392. 
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Respecto al artículo anterior, haremos las si
guientes considoracione s: 

a). En ls práctica, no se señala en el laudo -
el domicilio de las partes ni el de sus representantes, tal -
vez sea porque no tiene mayor relevancia su omis16n, pues ni 
beneficia ni perjudica la esencia de la resolución. 

b). El laudo debe contener un extracto de los 
hechos controvertidos y de las peticiones de lss partes, tan
to en la detn!lnda como en la contestación y aunque no lo seña
le el precepto, también debe contener un extracto de la r~pli 
ca, la d~plica, la reconvención y su contestación, en caso de 
que las haya. 

c). La Junta, en el laudo, debe referirse a e!!_ 

da una de las pruebas rendidas por las partes, sin omitir al
guna, haciendo constar tambián el valor que le da a cada una 
de ellas. 

d). Debe la Junta asentar en el l3udo, un ex
tracto de los alegatos fortlulados por laa partes y en caso de 
que no lo hayan hecho, también debe expresarlo. 

e}. Cuando la Junta funde la resolución del -
conflicto, en razones leg3les o de equidad, jurisprudencia o 
doctrina, tiene la obligaci6n de expresarlo as! en el laudo. 

f). La fracci6n VII haee referencia a los pun
tos resolutivos, que vienen a ser las conclusiones a que la -
Junta ha llegado, después de haber apreciado los hechos en -
conciencia. Dichos puntos deben contener ademJs, las medidas 
o mecaniscos a tr!rrés de los cu:lles debe cumplirse con la re
soluci6n. 
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Cabe mencionar que los laudos son juicios 16g1_ 
coa que hace el juzgador, siguiendo las reglas del silogismo: 
premisa mayor, premisa menor y conclusión. 

La premisa mayor se de con los hechos contro
vertidos; la premisa menor consiste en las circunstancias es
peciales de las partes y lo actuado en el juicio hasta la at~ 
pa probatoria y le conclusi6n vienen a ser los puntos resolu
tivos que enlazan las normas con los hechos. 

Por otro lado, debemos seftalar la influencia -
del derecho procesal civil en el laboral, pues éste utiliza -
la misma forma sacramental que el primero, al dictar los lau
dos. 

En efecto, la primera parte inicia con la fra
se n·;~stos para resolver en definitiva los autos ... ", con lo 
que se identifica la clase de conflicto y a las partes. 

La segunda parte es la llamada •resultandos• -
en l_l que expresa la Junta, los antecedentes de la reclama
ción, fija la litis, gnuncia las pruebas rendidas y haca una 
síntesis de los alegatos si los hay. 

La tercera parte corresponde a la llamada "ca~ 
siderandos", en ella la Junta hace 
la carga de las pruebas, ee~alando 

sus apreciaciones sobre -
si se cumplió o no con 

ella, expresando las razones legales por las cuales estima 
procedentes o improcedentes las pretensiones o excepciones y 
defensas planteadas por las partea y de hecho es en esta par
te del laudo, donde la Junta resuelve el conflicto, 

La últi0'3 parte la forman loa puntos resoluti
vos, que vienen a ser las conclusiones que 13 Junta extrae de 
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las razones contenidas en los considerandos y que determinan 
a quien le asiste la razón. 

Siguiendo con el mismo tema, encontramos en la 
Ley, uno de los preceptos más importantes de nuestra legisla
ción laboral, que es sin duda el 841, ya que en él se determ!, 
nan las facultades de la Junta de Conciliación y Arbitraje, -
al emitir su laudo, expresando lo siguiente: 

Artículo 841. Los laudos se dictarán a verdad 
sabida, y buena fe guardada, y apreciando los hechos en con-
ciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos s.e. 
bre estimación de las pruebas, pero expresarán los motivos y 
fundamentos legales en que se apoyen. 

Vale ls pena analizar cada uno de los elemen
tos que conforman este diepositiYo. 

a), La verdad sabida y la buena fe guardada ss 
la facultad que tienen las Juntas para resolver los conflic
tos sin tener que sujetarse a reglas estrictas, pero siempre 
sobre le base de la buena fe y contr3 la arbitrariedad. 

b), La apreci3ción de los hechos en concien
cia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formalismos sobre 
estimación de las pruebas, esta parte del precepto legal men
cionado hace referencia a la libertad que tienen las Juntas -
pera valorar las pruebas rendidas por las partes, haciendo un 
estudio pormenorizado de cada una de 9llas y sin sujetarse a 
ninguna regla sobre s~ Yaloración. 

e). Sxpresión de los motiYos y fundamentos le
ga1es, ello significa, la obcig•ción que tienen las Juntas, a 
partir de 11 refo~a .oroces<il úe 1980, de moti·rar y fundsr 
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··-- ., . 

sus laudos, lo que además las· viene a confirmar/cómo verdade
ros tribunales de derecho. 

Por otro lado, el artículo 842 de la Ley seiia
la los requisitos que debe contener el laudo, al expresar: 

Artículo 842. Los laudos deben ser claros, pr~ 
cisos y congruentes con la deoanda, contestaci6n, y demás pr~ 
tensiones deducidas en el juicio oportu1n:;iente. 

a). Respecto a la claridad, esta se hace con
sistir en un lenguaje común que las Juntas deben utilizar en 
s~s resoluciones, por la necesidad de que los trabajadores 
las entiendan, evitando el uso de términos técnicos-jur!d!_ 
cos. 

b). En relación con ls precisi6n, consiste en 
la obligación de 11 Junta, de tratar en forma objetiva la co~ 
troversia planteada por las plrtes, observando las reglas del 
silogismo. 

Para entender mejor este elemento, diremos que 
un laudo impreciso es aquel que va m·fo allá de las conatan-
cias que obran en autos, haciendo caso omiso de la litis o -
apreciando pruebas que no existen. 

e). La congruencia es 13 necesidad de que un 
laudo se resuelva de acuerdo con las pretensiones deducidas -
oportun3mente y las excepciones y defensas planteadas en el -
conflicto. 

Igual que el C3~0 a::terio:-, h3y que sef;alar 
que un laudo es incongruente cuir.do se condena m~s all1 de lo 
demand~~o, algo que no fue recl~~>do, o bien ~ue se to=en en 
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En otro orden de ide3s 1 c3be oenciona~ que las 
Junt3s tienen 11 obligaci6n de dete~minar en el l3udo, en fo~ 
m1 precisa, las prestaciones econ6~icas ~ue deb3 pagdr el de
~•ndsdo, t3l co~o lo estsb1ecen los artículos 843 y 844 de la 
Ley, que e xpre s3n: 

Artículo 843. En los l3udos, cu3ndo se trate -
de pr•stsciones económicas, se determinlrá el S3lario ~ue si~ 

V3 de base a 13 condena;'cu3nti~icándose el importe de la -
prest3ci6!'l s11 señ3l9.r:Ín l1s ::.'2dit11s con arreglo <l laG ci.tsles 
deberá cucplirse con 13 reso:oción. Sólo por excepción, podrá 
orden~rse ·.¡ue se abra incidente de lii¡uid3ción. 

Artículo 844, Cu3ndo l> condena sea de C3nti
dad l!quids, se est9.blecerán en el propio l3udo, sin necesi
d•d de incidente, las b3ses con arreglo a las cu3les deberá -
cumpliment3rse, 

Es di~no da res.l: ~ar el contenido de los dos 
artículos antes transcritos, dun~ue el segundo de ellos repi
te lo iuc dice el primero, pues de esa m3ner3 so evita tener 
que promover, coI:i.o sucedía antes je 11 reforma ;Jroces.ll de 
1980, un incidente de lii¡uid3ción, e~ contr3 de los intereses 
del tr3bJ.jJdor, que h:lbiendo logrldo un'.l resoluci6n favorable, 
sa retr3s'lb3 consider:ible:;cr.te su ejecuci6n, 

Po~ o~ro lldo, hay 1ue se~Jlar que en la au
dienci3 de votdción del loudo, debe cu~plirse con loe requisl 
tos contenidos en loa ar,!cu:os 845 y 846 de 13 Ley, ~ue est~ 

blecen: 

Artículo C45. Si ~lguno o todos los represen--
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•antes de los.~rabajadores o de los patrones ante la Junta, -
que concurran ' la audiencia o diligencia se nieguen :i ·;otar, 
ser1n requerido~ en el acto por e: Secre~ario quien les indi
cará las responsabilidades en que incurran si no lo hacen. Si 
persiste 13 neg.3t;iva 1 sl Secretario levant3!'á U:1 acta c!.rcun~ 
tanciada, a efecto de que se sooeta a la autoridad respectiva 
a fin de ~ue se dete::-..J.ne l~ responsabilidad en que haya inc~ 
rrido, segón loa art!culos 671 al 675 de esta Ley. 

En estos casos se observarán las normas si-
guientes: 

I. Si se trata de acuerdos se toJ:l3rán por el -
presidente o auxiliar y los representantes que la voten. En -
caso ~e eopate el voto de los representantes ausentes se sum~ 
rá a: de: presidente o auxiliar. 

II. Si se trata de l~udo: 

a). Si después del requerimiento insisten en -
su .negativa, quedariln excluídos del conocimiento del negocio 
y el Eresidente de la Junta o de la Junta Especial, llamará a 
los cuplente s. 

b). Si los suplentes no se presentan a la Jun
ta dentro del término que se les señale, que no podrá ser ma
yor de tres d!3s 1 o se niegan a vot3r el laudo, el Presidente 
de la Junta o de la Junta Especial dará cuent:i al Secretario 
del Trabajo y Previsi6n Social, al Gobernador del :::atado o al 
Jefe del Departamento del Distrito Federal, para que deoignen 
l3s personas que los substituyan; en caso de empate, se ente~ 
derá que los ausentes euoarán su voto al del .?residente. 

Artículo 846. Si votada una resoluci6n uno o -
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más de los representantes ante la Junta, se niegan s firma~ 

la, serán requeridos en el mismo acto por el Secretario y, si 
insiste en su nesativa, previa certificación del mismo Secre
tario, la resolución producirá sus efectos legales, sin per
juicio de las responsabilidades en que hayan incurrido los -
omisos. 

Ahora bien, una vez notificado el laudo, por -
ningún motivo podrá V3riarse el sentido de su resolución, 
aunque 1·1s p3rtes podrán dentro del término de tres días, Pº!!. 
teriores s su notificación, solicitarle a la Junta, la aclar~ 
ción de la resolución cuando ésta contenga algún error o al
gún punto impreciso, tal como lo es~ablece el artículo 847 de 
la Ley. 

3ste precepto, en su segundo párrafo, hace una 
advertencia muy importante, consistente en que la solicitud -
de aclaración de la resolución, en los t6:n:iinos del primer -
p~rrafo del mismo, no interrumpa el término para que el laudo 
p~eda ser recurrido a través del juicio de am~aro. 

Por Jltimo, con base a lo "1lterior, el artícu
lo 848 de la Ley establece que l3s resoluciones de las Juntas 
no admiten ningdn recurso y por ello no les está permitido r!!_ 
vocar sus resoluciones, teniendo las partes, Jnicamente, la -
posibilidad de exigir la responsabilidad en que incurran los 
miembros de la Junta al dictar sus resoluciones. 
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CAPITULO III. 
LA PRUEBA EN EL PROCED1!4IENTO LABORAL. 

1. Concepto de prueba. 

Según algunos autores, la palabra prueba tiene 
sus raíces etimológicas en el adverbio "probe" que significa 
honradamente, por considerarse que obra con honradez el que 
prueba lo que pretende; y según otros proviene de la palabra 
•probandum", que significa recomend<>r, probar, experimentar, 
patentiz~r o h<>cer fe de algún hecho. 

Rafael de Pina, nos dice que gramaticalmente -
la palabra prueba, expresa la acción y efecto de probar y tai!!. 
bi¿n la razón, argumento, instrumento u otro medio con que se 
pretende mostrar y hacer patente la verdad o falsedad de una 
cosa. (45) 

Para Eduardo Pallares probar •es producir un 
estado de certidumbre en la mente de una o varias personas 
respecto de la existencia o inexistencia de un hecho, o de la 
verdad o falsedad d.e una proposic16n." Continua diciendo el 
mismo autor que probar •es evidenciar algo, esto es, lograr -
que nuestra mente lo perciba con la misma claridad con que 
los ojos ven las cosas materiales.• (46) 

(45) 

(46) 

Eduardo J. Couture define a la prueba como "un 

DE PINA, Rafael. Tratado de las Pruebas Civiles. terce
ra edición. Porrúa. Mdxico. 1981. p. 27. 

PALLARES, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Ci
vil. ddcima primera edición. Porrda. Mexico. 1978. 
p.p. 657 y 658. 
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medio contralor de las proposiciones que los litigantes form~ 
lan en el juicio." (47) 

A su vez, Marco Antonio Díaz de León sostiene 
que "probar es aportar al proceeo, por los medios y procedi-
mientos 3Ceptadoa en la ley, los motivos o las razones que 
produzcan el convencimiento o la certeza del juez sobre los -
hechos. " ( 48) 

Por su parte Alberto Truebs Urbin3, nos dice -
''que la prueba ea el medio más eficaz para hacer que el juzg!!_ 
dor conozca la verdad de un hecho o de una afirmación en el 
proceso." ( 49) 

De los anteriores conceptos, derivan en primer 
lugar dos significados que a pesar de que no son iddnticos, -
ambos coinciden en definir al tdrmino "prueba" como el medio 
para encontrar la verdad, que es precisamente la finalidad 
que busca el derecho procesal, par~ que le pueda servir al -
juzgador de apoyo en el momento de resolver el conflicto. En 
segundo lugar noa encontramos con las definiciones de distin
tos juristas, coincidiendo todos en sefialar a la prueba como 
el instrumento más eficaz dentro del procesa para comprobar -
la verdad o falsedad de los hechos deducidos por las partes. 

( 47) 

Por nuestra parte, estamoe de acuerdo con esas 

COUTURE, Eduardo J, Fundamentos áe Derecho Civil. 
Deplana. Argentina. 1962. p. 100 

s.e. 

(48) DIAZ DE LEON, ~arco Antonio. Las Pruebas en el Derecho 
Procesal del Trabajo, s.e. Textos Universitarios. Méxi
co, 1981, p. ,7, 

( 49) TRUEBA URBINA, Alberto, Nuevo Derecho Procesal del Tra
bajo, Ob. Cit. p. 371. 
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definiciones, pues técnic>mente tienen razón en definir a la 
prueba como el medio más eficaz para comprob~r la verdad o la 
falsedad de los hechos, a pesar de que en la práctica se dan 
otras circunstancias con las que no se logra la finalidad de 
las pruebas y ello depende en mucho de la astucia procesal de 
las partes, lo que hace que lo falso sea verdadero o vicevel'
ea y en atención a esto, nos atrevemos a definir la prueba c~ 
mo el instrumento legal m3s importante dentro del proceso, c~ 
ya finalidad es demostrar, a juicio del juzgador, quien ha 
acreditado parcial o totalmente los hechos que constituyen 
sus pretensiones. 

Para un mejor entendimiento del concepto de 
prueba, diremos que ésta se clasifica de la manera siguiente: 

a). Directas o inmediatas, son aquellas prue-
bas que no necesitan de ningdn intermediario para poder lle
gar a conocer el hecho de que se trata, las contrarias a 
ellas son las mediatas o indirectas, ya que con éstas, se de
muestra la verdad de algún hecho pero por mediación de otros 
con los que están íntimamente ligados. 

b). Pruebas reales y personales, las primeras 
se refieren a las cosas, toda vez que ¡;ermiten que se logre -
el conocimiento de un hacho por medio de la inspección o - -
análisis de un hecho material, las contrarias a ellas son las 
personales, y3 que éstas son producidas a través da la activi 
dad del hombre, siendo el c~so de la confesión y el testimo
nio. 

c). Originales y derivadas, es•e grupo se re
fiere a las pruebas documentales, entendiéndose por origina-
les a la primer copia que literal y fielmente se sac3 del do
cumento matr!z, pues se extrae inmedi3t1mente de su fuente, -
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y como derivadas se entienden a todas aquellas copias que son 
sacadas del original S!ltes mencionado. 

d). Preconstituídas y por constituir, las pri
meras de estas pruebas son aquellas que se han formado o con~ 
tituído antes del juicio y las segundas son las que se const,!:. 
tuyen durante él. 

e). Plenas, semiplenas y por indicios, debemos 
entender por pruebas plenas, a aquellas que por sí miBlllas - -
obligan al juzgador a tener por probado el hecho de que se 
trata, dentro de este grupo podemos citar a las documentales 
p~blicas¡ las pruebae semiplenas o incompletas son aquellas -
que no bastan por sí mismas para producir los efectos de las 
plenas y necesitan vincularse con otras para lograrlo¡ por su 
parte la prueba por indicios sólo produce simples probabilid.!!, 
des ~e la existencia o inexistencia de algunos hechos. 

f), !!ominadas o innominadas, las primeras tie
nen nombra y se encuentran admitidas y reglamentadas por la -
ley. y por su parte las innominadas son contrarias a las prim~ 
ras y deberán aplicarse a ellas los preceptos relativos a la 
prueba nominada que tenga más analogía con las mismas. 

g), Pertinentes e impertinentes, las primeras 
se refieren a los hechos controvertidos que a través da ellas 
ae pretenden probar y por el contrario las impertinentes se -
refieren a hechos que no fueron controvertidos por las par- -
tes. 

h). Idóneas e ineficaces, las primeras son ef,!:. 
caces y suficientes para probar los hechos, mientras que las 
segundas carecen de idoneidad para probar. 
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.il •. Pruebae útiles e inútiles, las útiles o n! 
cesarias son las que se refieren s los hechos controvertidos 
y por el contrario las inútiles son a~uellas que no deben - -
existir en razón de que loe hechos que con ellas se pretende 
probar, no existe controversia, lo que les da el carácter de 
inútiles. 

j). Pruebas concurrentes y singulares, las pri 
meras son aquellas que sólo pueden tener eficacia cuando se -
vinculan con otras pruebas como ea el caso de las presuncion!!_ 
les, las segundas son las que no necesitan estar vinculadas -
con otros medios de prueba YJ que por sí solas producen cert! 
za, es el caso de la confesión judicial, loe documentos o la 
inspección ocular, 

k). Pruebas morales e inmorales, en esta clase 
de pr sbas lo que bastaría es precisar s cuales se les denomi 
na pruebas inmorales, afirmamos que son aquellas que, consti
tuyendo hechos contrarios a la moral, se llevan a efecto o se 
pretenden llevar a efecto con fines inmorales, que puedan tr!!_ 
ducirse en ofensas a la parte contraria, producir alguna ea-
tisfacción morbosa o bien ser escandalosa, por ejemplo se noo 
ocurre pensar en el caso de un trabajador cuando es despedido 
por el patrón con pJlabras obcenas, aún cuando éstas son inm~ 
ralas es necesario que se asienten en autos para estar en po
sibilidad de probar el hecho. 

1). Pruebas históricas y críticas, las prime-
ras son las que reproducen de alguna manera el hecho a probar 
como son el caso de las pruebas confesional, documental, tes
timonial, inspección judicial y la fama pública, Por su parte 
l~s pruebas críticas no reproducen el hecho a probar, eino 
que solo presumen su existencia y entre ellas podemos citar a 
las pruebas presuncional y pericial. 
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=l. Pruebas supervinientes, son aquellas que -
nscen despuifs de la li tiscontes'°'atio o bien, .de l3s que se 
tiene conocimiento despuifs de la etapa de ofrecimiento. No 
obstante que en nuestra wz.teria, las pruebas se proponen en -
la etapa de ofrecimiento de pruebas, las supervinientes, dada 
su naturaleza, se pueden ofrecer despuifs de esa etapa, así lo 
dispone el artículo 881 de la Ley Feder3l del Trabajo. 

n). Por último haremos menci6u a las prueb3s -
p~:-s cejar pro\Peer, son a:iuell:ls que nos proporcion3n una am
plia claridad sobre los hechos controvertidos, este tipo de -
pruebas se dan cuando al j~zgador le qued•n dudas sobre la 
procedenci3 o improcedencia de las preteneiones de las partes, 
en nuestro derecho proces•l del trabajo no se encuentra regu
lad3 esta prueba en forma p~ecisa, sin e~bargo, p3ra ofrecer
la podemos apoyarnos en lo dispuesto por el artículo 782 de -
la Ley que expresa: 

Artículo 782. La Junta podrá ordenar con cita
ción de las partes, el examen de documentos, objetos y luga-
ree, su reconocimiento por actuarios o peritos y, en general, 
practicar las diligencias que juzgue conveniente par3 el es-
clarecioiento de la verdad y requerirá a las partes para que 
exhib•n los documentos y objetos de que se trate. 

Por su parte el artículo 886 de la Ley en cita, 
en su segundo párrafo y en lo conducente ex¡:reaa: "• •. cual- -
quiera de los miembros de la Junta podr3 solicitar que se - -
practiquen .•• cualquiera diligencis q~e juzgue conveniente -
para el escl1rec1miento de la verdad.• 

De loe don prece:;;tos antes me1:cionados se des
prende 13 facult1d con que cuents CU]lquier ~iewbro de la -
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Junta para echar niano, en caso de duda, de pruebas para mejor 
proveer y en es3 forma encontrar la verdad que se busca para 
poder tener la certidumbre que en eu momento se transforme en 
una reaoluci6n justa, sin embargo, al hacer uso de la facul-
tad que otorgan los artículos mencionadoe, debe procederse 
con mucha cuatela para distinguir a una prueba para mejor pr.e. 
veer, de una prueba que debi6 ofrecerse dentro de la etapa e.e. 
rrespondiente por alguna de las partes y que por omisión o n.!!_ 
gligencia de ellas no se aport6 y que en base a esa facultad 
se pretenda subsanar dicha omisión. 

En otro orden de ideas, comentaremos en forma 
muy breve, el objeto de la prueba, en loa siguientes térmi
nos: 

Unicamente los hechos y las om.iaiones serán -
objeto de la prueba, porque son ellos los que constantemente 
cambian, nunca son los mismos, aún siendo las partes las mis

mas en dos o más juicios, los hechos serán distintos porque -
so tr.1nsforman constantemente, por e so es importante que tan
to actor como dem3rldado, demuestren la existencia de los he
chos fundstorioa de sus acciones o excepciones. 

El derecho no ea objeto de prueba, salvo que -
ee funde en leyes extranjeras, 

Ahora bien, los hechos notorios, los acepta
dos o confesados por les partes, los ociosos, in~tiles o in
tr3scendentes para 13 litis, t3mpoco son objeto de la prueba, 
como tampoco lo serán aquellos hechos que no estén contenidos 
en los escritos de dem3nda o de contestación, así como los h~ 
chas imposibles que solo existen en la imaginación de las pe~ 
sanas. 
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Par3 que los hechos sean objeto de la prueba, 
~stos fund3mentalmente deben ser alegados 
partes, para que de es3 forma constituyan 
tio. 

o ~egados por las -
la litiscontesta--

Todo lo anterior tiene su fundamento en los -
artículos 777 y 779 de la Ley Federal del Trabajo, que respe~ 

tivamente expres3n: "Las pruebas deben referirse a los hechos 
controvertidos cu3ndo no hayan sido confesados por las par
tes." y "La Junta desechará aquellas pruebas que no tengan r~ 
laci6n con la litis planteada o resulten inútiles o intrasceQ 
dentes, expresando el motivo de ello." 

Por último, diremos que el fin esencial de la 
prueba es el de formar convicci6n en el juzgador, respecto -
de la existencia o circunstancias del hecho que constituye -
su objeto. 

Enseguida enunciaremoo algunos de los princi-
pios fundamentales relativos a la prueba, como son: 

A). El juzgador no debe sentenciar por el co
nocimiento extra procesal que pudiera tener de los hechos COQ 
trovertidos, sino que debe atenerse exclusivamente al cantan.!_ 
do de las ccnstancias de autos. 

B), En principio, las pruebas deben produci!: 
las las partes, no obstante, el juzga·dor tiene la facultad -
de desahogar aquellas que crea convenientes para esclarecer -
l~ verdad cuando exista duda. 

C). Unic"men te los hechos están sujetos a 
prueba, el derecho sólo lo estará cu:mdo se trate de leyes -
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extranjeras, d~ la.costumbre o de la jurisprudencia. 

D), Las pruebas deben ser ofrecidas en debate, 
dando oportunidad a las partes para que ofrezcan las suyas y 
objeten las de la contraria. 

E). No deben admitirse las pruebas siguientes: 

a). Las impertinentes. 

b). Las contrarias al derecho. 

e). Las inmorales. 

d). Las que ee refieran a hechos imposibles o 
notorios. 

e), Les que se refieran a hechos cuya existen
cis o inexistencia no esté contro·rertida en el proceso, 

f), Las contrariae a la dignidad del hombre -
o al respeto que merece la persona humana. 

g), Aquellas sobre las que existe cosa juzga-
da. 

F). Generalmente las pruebas deben ser ofreci
das por las partes durante la etapa correspondiente, aunque -
hay excepciones importantes en ls ley, como es el caso de las 
pruebas para mejor proveer o las supervinientea. 

G). Las pruebas rendidas se pueden hacer valer 
en juicio diverso, cuando en el primero ha intervenido la pa~ 
te contra la que se hace valer. 
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H), Las pruebas no benefician únicamente a la 
parte que l!!s rindió, sino que las dem3s pue.den aprovecharse 
de ellas y h•cerlas suyas en todo lo que les favorezca o ben~ 
ficie sus intereses. 

I). Las míximas de la experiencia no se nece-
sitan probar. 

J), Se puede obligar a las partes a rendir una 
prueba que les perjudique. 

K). Todas l•s pruebas para que tengan eficacia 
deben ser documentadas, salvo las presunciones ya que en -
ellas lo que debe documentarse es el hecho que las funda. 

L). En nuestra materia, el orden en que la Ley 
Federal del Trabajo enuncia loa medios de prueba, no entraña 
que haya jerarquía entre loa miBillos en cuanto al valor proba
torio que se les conceda. 

M), Las pruebas rendidas en contravención con 
las disposiciones que las rigen, ser3n nulas. 

N). Las disposiciones relativas a la prueba -
son de orden público y no pueden ser derogadas por los parti
culares. 

2. Sujetos procesales en la prueba. 

A pesar, de que se ha hablado mucho de quienes 
son los sujetos procesales de la prueba, no ha7 un criterio -
definido sobre el particular, ya que :nientras algunos autores 
se inclimm en a!"irmar que son las partes, otros insisten en 
que son las partes y el Estado por conducto de los funciona-
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rios jurisdicc_iona;i.es encargados de administrar justicia. 

Por nuestra parte consideramos que los suje
tos procesales en el juicio y en particular en la prueba, lo 
son por un lado las partes, ya que en principio son ellas 
las que dan origen al conflicto y por otro lado las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, ya que son las encargadas de resol
ver el conflicto, sin embargo,ser!a un tanto injusto nomen-
ciondr a otras personas que forman parte importante dentro de 
la relación sustancial y que en un momento dado pueden ser -
conoideradas también como sujetos procesales de ls prueba, t!!. 
les como peritos, abogados y en general todos aquellos que de 
una f ormB u otra auxilian al juzgador en la impartición de 
jua~icia. 

Haciendo referencia a las partee, ea preciso -
aeil:::..:i r que indiscutiblemente la mayor responsabilidad de 
ellas dentro del proceso, es producir las pruebas que más co~ 
vengan a sus intereses y a su posición en el litigio, más aún 
cusndo en la actualidad y específicamente dentro del c9.lllpo 
del.derecho procesal del trabajo, se ha reducido eficacia a -
a~uellos viejos principios en el sentido de que "el que afir
ma está ooligado a probar• y "que los hechos negativos no re
preaen"t.ln ninguna carga•, entre otros. 

Ahora bien, la intervención de las partee den
tro de la etapa probatoria es amplísima y3 que no se limita -
nada más a ofrecer pruebas sino que tambidn puede objetar las 
de su contraparte en cuanto a la finalidad que se persigue -
con ellas, objeciones que además se pueden manifestar, repre
guntando o tachando de falaoe a loe testigos, objetando o im
pugnando docu~entoa que se exhiban y formulando preguntas en 
relación a ellos, nombrando peritos, impugnando peritajes, -
asistiendo a diligencias de inspección, formulando lee obje-
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ciones u observaciones que estimen pertinentes en ellas. 

Hablando de la intervención directa de las - -
Juntas, diremos que la misma est3 supeditada a la existencia 
de una demanda, ya que ella no puede obligar a alguien a que 
la presente, pero una vez presentada la demanda, desde ese -
momento se obliga la Junta a ir tras la verdad, entrando al -
estudio de las pruebas producidas por las partes y ordenando 
cuando <latas no sean suficientes, .las que juzgue convenientes 
para el esclarecimiento de la verdad, en uso de la facultad -
que le otorgan los artículos 782 y 886 de la Ley Federal del 
Trabajo. 

Con lo anterior pretendemos ilustrar un poco -
el porqué consideramos a las partes, a la Junta y a los ter
ceros que intervienen en los conflictos, como los sujetos pr!!_ 
cesales de la prueba, dentro del campo del derecho procesal -
del trabajo. 

Para finalizar este apartado, haremos monc16n 
a las consideraciones que hacen diversos juristas, respecto a 
los sujetos de la prueba. 

Francesco Carnelutti afirma que "siendo la 
prueba una actividad del espíritu destinada a la verificación 
del juicio, el sujeto de la prueba puede ser el hombre o el -
grupo de hombres que procede a tal verificación, 11 p'.:lra conti
nu:i.r diciendo "que fuera del proceso el sujeto de lu prueba -
puede ser un sujeto cualquiera, pero que dentro del proceso -
sólo puedo serlo el juez. 11 (50) 

( 50) CARNELUTTI, Francesco. Sistema de Derecho Procesal Ci
~· tomo II. UTHEA. Argentina. p. 318. 
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Por su parte Eduardo Pallares define al sujeto 
de la prueba como "la persona a la que va dirigida la prueba 
para formar en ella una convicción sobre la existencia o 
inexistencia de los hechos controvertidos. De esto se sigue, 
que el sujeto de la prueba es siempre el juez o el árbitro.• 

( 51) 

En opinión de Jaime Guasp, •en la prueba apar,!!_ 
cen tres clasee de sujetos: el activo, o persona de quien pr~ 
ceden las actividades probatorias¡ el pasivo, o persona que -
soporta o eobre quien recaen tales actividades, y el destina
tario, o persona a quien van funcionalmente dirigidas." ( 52) 

De los tres conceptos anteriores, nos inclina
mos en aceptar el de Jaime Guasp, por considerarlo m3s amplio 
y po;·que coincide con nuestro anterior punto de vista. 

3, Carga de la prueba. 

El estudio de la carga de la prueba se lleva a 
cabo, atendiendo al punto de vista de autores clásicos y aut~ 

res modernos. 

Los autores clásicos sostienen lo siguiente: 
Que la carga de la prueba incumbe al actor; que el reo debe -
probar sus excepciones¡ que quien plantea una excepción, de-

( 51) 

( 52) 

PALLARES, Eduardo. Ob. Cit. p. 740 

GUASP, Jaime. Derecho Procesal Civil. s.e. Instituto de 
de Estudios Políticos. Espafia. 1956. p, 348. 
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be probar el hecho que opone; que respecto de las acciones -
ejercitadas por el actor, a ál le corresponde la carga de la 
prueba, basándose en el principio de que el que afirma debe 
probar o demostrar la veracidad de loe hechos de su demanda; 
que el reo o demandado, debe probar sus excepciones o más 
bien loe hechos de los cuales deduce sus excepciones y defen
sas; y finalmente que el que niegs el hecho no está obligado 
a presentar prueba. 

3stos principios han dejado de tener vigencia 
en razón de que el derecho se ha ido tranafor:nando, dando na
cimiento al derecho procesal contemporáneo y con ello a nue
vos puntos de vista respecto a la carga de la prueba. 

Por su parte, los autores modernos sostienen: 
Que debe probar el que está en condiciones de hacerlo, inde
pendientemente de que sea el actor o el demandado, el traba
jador o el patrón; que para la distribución de la carga de -
la prueba debe atenderse no tanto a la situación do las par
tes, sino a la finalidad del proceso, ya que quien produzca -
mejores pruebas, obtendrá una resolución favorable a sus pre
teneione s; y que las pruebas deben ir dirigidas al juzgador, 
a fin de que áste resuelva los conflictos sometidos a su con.!!. 
cimiento. 

Algunos autores definen la carga de la prueba, 
en los tárminos siguientes: 

Para Uiguel Berm~dcs Cr9neros, la carga de la 
prueba tiene un~ doble función dentro del proceso, a saber: 

a), Como regla de observancia para el juez - -
que lo indicará el sentido del resultado con el carácter de 
sucedáneo de la prueba. 
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b) •. Es una regla a seguir por las partes en -
el juicio, la que les indicará cuales hechos deben probar si 
aspiran a obtener una resolución favorable. (53) 

Por su parte, Alberto Trueba Urbina sostiene -
que "la carga de la prueba ea la necesidad de justificar las 
aseveraciones o hechos en el proceso por propio interds, y no 
por deber. " ( 54) 

El mis:no autor afirma que la carga de la prue
ba no debe verse como una obligación sino como una necesidad 
de las partes, encaminada a obtener un laudo favorable, en -
virtud de que la aportación de pruebas conducen a formar la -
convicción de las JLllltas, sobre hechos, de las acciones o de 
las excepciones. 

Eduardo Pallares hace referencia a algunos 
principios relativos a la carga de la prueba, que vale la pe
na mencionar, entre los que encontramos loa siguientes: 

a), Se entiende como carga de la prueba a la -
necesidad jurídica que tienen lae partee de probar determina
dos hechos, si desean obtener una resolución favorable a eus 
respectiv!ls pretensiones, 

b), Tiene dos aspectos fundamentales, uno la -
mencionada necesidad jurídica y otro la obligación del juzga-

( 53) 

{ 54) 

BERMUDZS CIS!IEROS, Miguel, La Car~ de la Prueba en el 
Derecho del Trabajo, segunda edic n. Cárdenas. México 
1980. p. 114. 
TRUEBA URllINA, Alberto. Nuevo Derecho Procesg.l del Tra
bajo, Ob. Cit. p. 374. 



- 133 -

dor de pronunciar una resoluci6n adversa al que no cumpli6 -
con esa ne ce eidad. 

c). No es obligación procesal, porque las par
tes pueden o no cumplir con ella, porque hay libertad de pro
ducir o no producir las pruebas materia de la carga. 

d). Existe a pesar de las facultades extensae 
que en materia de pruebas otorga la ley al juzgador. 

e). Se denomina tambián carga de certeza, toda 
vez que lae pruebas que han de rendirse, deben producir cert~ 
za en el ánimo del juzgador, sin dejar dudas sobre los hechos 
controvertidos, de manera que cuando ástas existen no se está 
cumpliendo con la carga de la prueba. 

f). Pard determinar los hechos que han de pro
bar las partes, se rige mediante el siguiente principio: son 
los hechos que aparecen como presupuestos de la norma jurídi
ca en que el actor funda su demanda y el reo sus excepciones. 

g). Puede ser objetiva o subjetiva. La objeti
va se refiere a los hechos que deben probarse, en tanto que -
la subjetiva, corresponde a quien debe probar los hechos. 

h). No corresponde a todos los hechos que ss -
hacen valer en los escritos que forman la litis, sino los que 
fundan directamente la acción y la excepción. 

1). Se encuent~a ligada al principio dispositi 
vo, respecto del cual las partes tienen la carga de la afirm~ 
ci6n o de la negación. 

j). El principio de que la parte que afirma -
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debe probar su afirmación y la que niega no está obligada a -
probar su negación, no tiene ningún valor jurídico porque las 
afinnaciones fácilmente pueden transforl:larse en negaciones y 

viceversa. 

k). Pertenece al derecho sustantivo, aunque -
su regulaci6n pertenece al derecho adjetivo. 

1). No es un obstáculo a la facultad que la -
ley le otorga al juzgador en la investigación de la verdad. 

(55) 

Después de haber analizado los diversos crite
rios que ha,· sobre la carga de la prueba, tanto de autores -
cl3sicos como modernos, coincidimos con el maestro Alberto 
Trueba Urbina, en considerarla como un3 necesidad procesal de 
las par~es, cuyas finalidades son crear convicción en la men
te del juzgador, respecto de sus pretensiones, a efecto de -
lograr un3 resolución favorable. 

Ahora bien, a pesar de que la carga de la pru~ 
ba es esencialmente una actividad de lae partes en el proceso, 
e3 necesario precisar que la Junta, tiene facultades psra va
lerse de los medios de prueba que considere necesarios para -
encontrar la verdad, sin importarle quien haya tenido la car~ 
gs de 13 pruebs 1 dicha facultad deriva de los siguientes ar
tículos de la Ley Federsl del Trabajo: 

Artículo 782. La Junta podrá ordenar con cita
ci6n de las partes, el examen de documentos, objetos y luga-

( 55) PALLA!GS, Ed~ardo. Derecho Procesal Civil, 
ci6n. Porrúa. ~áxico. 1981. pp. j59 y ]60. 

novena edi-
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res, su reconocimiento por actuarios o peritos y, en general, 
practicar las diligencias que juzgue convenie~te para el es
clarecimiento de la verdad y requerirá a las partes para que 
exhiban los documentos y objetos de <Ue se trate. 

Artículo 886, en lo conducente, expresa en su 
segundo párrafo lo siguiente: "•., cualquiera de los miembros 
de la Junta podrá solicitar que se practiquen,,, cualquiera 
diligencia que juzgue conveniente para el esclarecimiento de 
la verdad," 

Finalmente, somos de la opinión de que las par_ 
tes, sean actor o demandado, trabajador o patrón, deben fijar_ 
se como meta, para lograr una resolución favorable a sus res
pectivos intereses, rendir las pruebas ncces3rias con las que 
puedan demostrar todos y cada uno de los hechos controverti-
dos de la demanda o de la contestación según sea el caso, sin 
tomar en consideración a quien le corresponde la carga de la 
prueba o quien está en aptitud de probar determinados hechos. 

4. Exención de la carga de la prueba. 

Por exención, debe entenderse el privilegio -
concedido a personas determinadas por razonee sociales o de -
cualquier índole, para que eludan el principio general de la 
obligatoriedad de las cargas judic:ales. 

Por exento, debemos entender a absuelto, desl.!:_ 
gado de algo forzoso u obligatorio FJra otros, no sujeto a -
ello por gracia o caus~ especial, 
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De las anteriores definiciones, podemos deri
var nuestro concepto sobre la exención de la carga de la pru!!. 
ba, en loa siguientes términos: 

Entendemos por exención de la carga de la pru!!. 
ba dentro del derecho procesal del trabajo, al privilegio de 
que goza cualquiera de las partes dentro del proceso, al ser 
relevada por su contraparte o por disposición de la Ley, para 
rendir medios de prueba respecto de determinados hechos. 

Esta figura se da dentro de nuestro derecho -
procesal del trabajo, por disposición de la propia Ley y por 
las diversae circunstancias que integran la litis-contest!!_ 
tio. 

El primero de los casos lo encontramos en el -
artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo que literalmente 
expresa: 

Artículo 784. La Junta eximirá de la carga de 
la prueba al trabajador, cuando por otros medios esté en posi 
bilidad de llegar al conocimiento de los hechos, y para tal -
efecto requerirá al patrón para que exhiba los documentos 
que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de 
conservar en la empreea, bajo el apercibimiento de que de no 
presentarlos, se presumirán ciertos loa hechos alegados por -
el trabajador. En todo caso corresponderá al patrón, probar su 
dicho cuando exista controversia sobre: 

I. Fecha de ingreso del trabajador; 

II. Antiguedad del trabajador; 

III. Faltas de asistencia del trabajador; 
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IV. Causa de rescisión de la relación de tra-
bajo; 

V. Terminación de la relación o contrato de -
trabajo por obra o tiempo determinado, en los términos del ª!:. 
tículo 37 fracción I y 53 fracción III de esta Ley¡ 

VI, Constancia de haber dado aviso por escrito 
al trabajador de la fecha y causa de su despido¡ 

VII, El contrato de trabajo¡ 

VIII. Duración de la jornada de trabajo; 

IX, Pagos de días de descanso y obligatorios; 

X, Disfrute y pagos de vacaciones¡ 

XI. Pagos de primas dom.inical, vacacional y de 
antiguedad; 

XII, Monto y pago de salario; 

XIII. Pago do la participación de los trabaja
dores en las utilidades de las empresas; y 

XIV, Incorpor~ción y aportación al Fondo Nsci.Q. 
nal de la Vivienda. 

Es indudable que el deseo del legisl.'.ldor, en -
el dispositivo antes transcrito, ee el de cumplir con los fi
nes del derecho procesal del trabajo, que es entre otros el -
de p~oteger al trabajador, aunque en nuestra opinión, el le
gislador pudo ser m~s preciso en la redacción de dicho artíc~ 
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lo para no dejar l.ugar a dudss respecto a su intenci6n, por -
lo que se propone el siguiente texto: 

Artículo 784. "La Junta eximirá de la carga de 
la prueba sl trabajador, correspondiéndole en consecuencia -
dichs. carga al patr6n, y para tal efecto este ~ltimo deberá -
exhibir la documentaci6n correspondiente, que de acuerdo con 
las leyes tiene obligaci6n legal de conservar en la empresa, 
a más tardar en la audiencia de desahogo de pruebas, con el 
apercibimiento de que en caso de no presentarlos o argumentar 
su inexistencia, se presumirán ciertos los hechos alegados -
por el trabajador, cuando exista controversia sobre:,,,• 

Creemos que de esa manera se cumple con los -
principios tutelares tanto sustancial como procesal que la -
Ley Federal del Trabajo otorga a los trabajadores, en materia 
de pruebas. 

Ahora bien, no siempre el trabajador ae encue!!. 
tra exento de la carga de la prueba, pues hay casos en que 
ta~bién el patr6n goza de ese derecho y entre ellos podemos -
citar los siguientes: 

a). Cuando el patr6n niega la relaci6n de tra-
bajo, 

b). Cuando el trabajador afirma que subsiate -
la materia para la cual fué contratado por tiempo indefinido. 

c}, Cuando el trabajador argumenta despido in
justificado y el-patr6n lo niega, ofreciéndole el trabajo en 
las mismas condiciones en que el primero lo venía desempeBan
do. 
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d), Las causas en que el trabajador funde la -
rescisi6n de su contrato de trabajo. 

e). Cuando el trabajador demande ocupar un -
puesto o categoría superior, debe probar su derecho preferen
te. 

f), Cuando el trabajador demande nivelación -
de salarios. 

g). Cuando el trabajador esgrime haberse ause!!_ 
tado de su trabajo, con permiso previo. 

h). La constancia en que el trabajador justifi 
que sus faltas de aeietencia al trabajo. 

Como se observa, en esos caeos, el patrón que
da exento de la carga de la prueba, correspondidndole al tra
bajador la acción probatoria. 

5. Medios de prueba. 

Tena Suck sostiene de manera acertada que "lo 
que se busca con los medios de prueba es justificar en el jui 
cio la verdad o falsedad de un hecho y que no se debe confun
dir a los medios de prueba con la prueba misma, toda vez que 
los primeros constituyen el cómo y el modo en que las partes 
aportan a la Junta los elementos de CQllVicción. • (56) 

Tanto la Ley Federal del Trabajo de 1931, como 
13 de 1970, presentaban serios problemas, pues eran impreci-

(56) TENA SUCK, R~fael y Otro. Ob. Cit. p. 108. 
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sas en cuanto .ª sei\alar cueles eran los medios de prueba que 
admitía le Ley dentro del proceso laboral, afortunadamente 
esa omisi6n fué resuelta e través de la reforma procesal de -
1980, en los siguientes términos: 

Artículo 776. Son admisibles en el proceso to
dos los medios de pruebe que no sean contrarios e le moral y 
el derecho, y en especial los siguientes: 

I. Confesional; 

II. Documental; 

III, Testimonial; 

IV. Pericial; 

V. Inspecci6n; 

VI, Presuncional; 

VII. Instrumental de actuaciones; y 

VIII. Fotografías y, en general, aquellos me
dios aportados por los descubrimientos de le ciencia. 

En forma breve, analizaremos enseguida los -
principales medios de pruebe e que se refiere el precepto an
tes mencionado, 

I. Confesional. 

Hay une serie de definiciones respecto e esta 
prueba, entre las que podemos citar la de Eduardo Pallares, -
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quien nos dice que •confesi6n es el reconocimiento expreso o 
tácito que hace una de las partes de hechos ~ue le son pro- -
pios, relativos a las cuestiones controvertidas y que le per
judican." No obstante, aclara que "no siempre la confesi6n es 
una declaraci6n, porque la tácita se funda en el silencio de 
la parte, o en el hecho de no asistir a la diligencia de posi 
cienes o evadir una respuesta categórica.• (57) 

En igual sentido se manifiesta José Becerra 
Bautista, quien sostiene que "confeei6n judicial es el recon~ 
cimiento de hechos propios que producen efectos jurídicos en 
contra de quien, siendo capaz, lo hace libre y formalmente en 
juicio.• Asimismo, haciendo referencia a esta prueba dice que 
a pesar de las opiniones en contra todavía es válida la máxi
ma que dice que "ninguna prueba es mayor que la confesión de 
boca propia, por lo cual se denomina prueba pleníeima que au
para a cualquier otro género de probanza." (58) 

Como puede observarse en los conceptos anteri~ 
res, ambos autores coinciden en la significación de esta pru~ 
ba, 

En otro orden de ideas, hay que seBalar que p~ 
ra que la prueba confesional tenga plena validez, es indispeg 
sable que cumpla con los requisitos de capacidad, libertad y 
formalidad. 

En relaci6n con el requisito de capacidad, ea 

(57) PALLARES, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Ci
vil. Ob. Cit. p. 175. 

( 58) BZCERRA BAUTISTA, José, Ob. Cit, p. 104. 
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pertinente hac.er n.otar que para lograr que a la confeai6n ea 
le de en su oportunidad pleno valor, es necesario que sea he
cha por persona capaz de obligarse, ya que la misma produce -
efectos jurídicos en contra de quien la efectda. 

Respecto al requisito de libertad, diremos que 
par3 que pueda alcanzar plena validez la confesi6n, ea necee~ 
rio que se haga con pleno conocimiento y sin coacci6n ni vio
lencia y que el absolvente pueda realmente externar su ánimo 
de confesar. 

El tercer requisito es el de la formalidad, -
ésta se encuentra regulada por el artículo 786 de la Ley que 
dispone que cada parte podrá solicitar se cite a su contrapai::. 
te para que concurra a absolver posiciones. 

Las preguntas que constituyen la prueba confe
sional, se denominan "posiciones", cuyas características son 
las siguientes: 

A). Deben ser articuladas por una parte a la -
otra, 

B). Deben ser sobre hechos concretos que reu
nan loa requisitos siguientes: 

a). Que sean hechos propios del declarante o -
de su representado, segdn sea el caso. 

b). Que constituyan una confesi6n. 

c). Que tengan efectos jurídicos dentro del -
proceso. 

C), No deben ser insidiosas, para que el decl~ 
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rante pueda contestar conscientemente, sin tratar de ofuscar 
su mente·y sin pretender hacerlo caer en el error. 

D). Deben referirse a un s6lo hecho, ya que -
conteniendo más de uno se coloca al absolvente en la imposib! 
lidad de poder contestar, toda vez que se puede dar el caso -
de que un hecho sea cierto y el otro no. 

E). Pueden formularse en forma verbal o por -
escrito. 

Por otro lado, debemos seBalar que tanto la 
doctrina como la Ley, admiten las siguientes clases de confe
sión: 

A), Confesión judicial, es la que se lleva a -
cabo ante un juez competente, ya sea durante el juicio, en m.!!_ 
dios preparatorios al mismo o en providencias precautorias. 

B). Confesión extrajudicial, es la que se hace 
fuera del juicio o ante juez incompetente, 

C). Confesión expresa, es la que se lleva a -
efecto mediante declaraci6n escrita o hablada. 

D). Confesi6n tácita, es la que deriva del si
lencio del que debe declarar o responder con evasivas o bien, 
por no asistir a la audiencia a absolver posiciones, no obs-
tante haber sido citado legalmente. 

E). Confesi6n simple, es aquella que se conte.!!. 
ta lisa y llanamente, 13 que se formula sin agregar a lo con
fesado ninguna modificaci6n que limite su alcance. 
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_ ?) • Confesión cualificada, es contra:::'ia a la -
simple, pues en ésta, después de haberse confesado un hecho, 
se agrega alguna afir:nación o negación que modifica el alcan
ce de lo confesado o lo hace del todo ineficaz. 

G). Confesión dividua, es la cualificada, en -
la que se acepta una parte de la confesión coco eficaz y se -
rechaza la parte que modifica el alcance de la primera. 

H), Confesión indivisible, es contraria a la -
dividua, en otras palabras es la que no puede dividirse en 
perjuicio del confesante, sino que t1 de admitirse o rechaza!: 
se en su integridad, 

I). Confesión espontánea, es la que hace el l.!_ 
tigante de motu proprio, 

J), Confesión provocada, es la que se hace a -
propuesta del colitigante o del juez. 

K). Confesión válida o eficaz, es aquella que 
se lleva a cabo con todos los requisitos legales. 

L). Confesión anticipada, es aquella que se ha 
ce respecto de un hecho que la contraparte hará valer con po~ 
terioridad, es decir, después de hecha la confesión. 

Para concluir diremos que la "reina de las -
pruebas", con;o se le denomina a la prueba confesional, tiene 
una consideración especial entre los doctos del derecho, sin 
embargo ya en la práctica laboral y tratándose de la confe
sión del patrón, resulta un tanto inoperante, salvo cuando se 
trata de la confesión ficta, pues las partes ya van predi~ 
puestas a negar todo aquello que les perjudique, aunque con -
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ello estén falseando los hechos, a pesar de la también inope
rante protesta de ley para que se conduzcan con verdad. 

II. Documental. 

La püabra documento deriva del término "doco
mentun" y éste a su vez del verbo "docere" que significa ens!!_ 
Har o medio de enseHanza. 

Rafael Tena Suck, al referirse a esta prueba -
nos dice que "documento, en sentido general y amplio, es toda 
cosa o representación material destin3da e idónea para repro
ducir o expresar por medio de signos una manifestación del 
pensamiento; por ello, los documentos han sido considerados -
como los medios probatorios más seguros y eficaces de los he
chos controvertidos en el proceso." ( 59) 

La doctrina, hace la siguiente clasificación 
de documentos: 

A), Documentos solemnes, son aquellos que para 
que sean válidos y jurídicamente eficaces, deben ser otorga
dos con ciertos requisitos de forma que establece la ley. 

B). Documentos pilblicos, son aquellos que 
han sido expedidos y autorizados por funcionarios revestidos 
de fe pilblica, en pleno ejercicio de sus funciones y con los 
requisitos formales exigidos por la ley. 

C). Documentos privados, son 3quellos que pro
ceden de los particulares, que no ejercen función pilblica o -
bien de un funcionario que lo expide fuera de sus funciones. 

(59) TENA SUCK, Rafoel. Ob. Cit. p. 125. 
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D). Documentos auténticos, son aquellos que no 
dejan lugar 3 dudas en cuanto a la veracidad de sus conteni
dos, estos documentos hacen prueba plena por sí mismos, toda 
vez que proceden de personas que en ellos aparecen como auto
res y están autorizados y legalizados. 

E), Documentos nominados, son aquellos en los 
que se hace constar quienes son sus autores, 

F), Documentos declarativos, son aquellos que 
contienen una declaración de voluntad o de ciencia, 

G), Documentos en blanco, son aquellos que se 
entregan conteniendo sólo la firma de su autor, pero carecieJl 
do del texto total o parcial. 

Por otro lado, debemos expresar que los docu
mentos se encuentran regidos por ciertos principios doctrina
rios, entre los que mencionaremos los siguientes: 

A). Debe distinguirse en el documento, el con
tenido y el continente, La declaración es un acto, mientras -
el documento una coea, La declaración es el contenido y el -
documento el continente, en otrae palabras, debe distinguirse 
la declaración del documento, ya que puede darse el caso de -
que el documento sea verdadero y la declaración falsa o vice
versa. 

B). Debe considerarse dbmo autor del documento 
al que lo manda hacer y no al que lo hace materialmente, 

C). Es importante que los documentos contengan 
13 fecha en que son suscritos, porque a su vez lo son los ac
tos jurídicos contenidos en ellos. 
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D) •. Por fechs se entiende la indicación del l,!! 
gar y d!e en que se otorgó el documento, no obstante lo cual, 
en algunos casos por disposición de le ley, es necesario que 
se exprese la hora. 

E), La suscripción del documento tiene por ob
jeto hacer constar quien es su autor. 

F), La suscripción del documento debe contener 
el nombre y apellidos de su autor. 

G}, La entrega de un documento en blanco, ae -
'equipara a la entrega de un documento completo, que faculta -
al que lo recibe a llenarlo, quedando el que lo entregó a re
aul tas de ello, 

H), La eficacia de un documento público, está 
sujeta a que contenga los requisitos fijados a ellos, en caso 
contrario tendrá le validez de un documento privado, 

I), El documento prueba la existencia de la d~ 
cleración pero no su eficacia. 

J), La copia de un documento, hace fe de la -
existencia del original, más no del hecho documentado. 

En otro orden de ideas, diremos que por su pa~ 
te la Ley Federal del Trabajo, distingue a los documentos pú
blicos y privados en los siguientes términos: 

Artículo 795. Son documentos públicos aquellos 
cuya formulación· está encomendada por ls Ley e un funcionario 
investido de fe pública, así como los que expida en ejercicio 
de sus funciones, 
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Artículo 796. Son documentos privados los que 
no rednen las condiciones previstas por el artículo anterior. 

Como se puede ver, nuestra Ley es muy breve al 
clasificar loa documentos, pues por un lado nos dice, ra!i
ridndoee a los documentos pdblicos, cuales son las condicio
nes que deben contener y por otro, expresa que los que carez
can de esas condiciones serán documentos privados, en otras -
pal3brss, los que no son pdblicos son privados, 

Para concluir con asta prueba, diremos que la 
misma se encuentra regulada por los artículos del 795 al 812 
de la Ley Federal del Trabajo, de los que se desprende que di 
cha prueba admite medios de perfeccionamiento como son la ra
tificación, el cotejo, la compulsa y en algunos casos la peri 
cisl caligráfica y grafoscópica, cuando el documento es obje
tado en cuanto e su contenido y firma, y de loa qua más ade-
lsnte hablaremos, 

III. Testimonial. 

La palabra testigo proviene del tármino •test! 
do" que significa, declar•r o explicar segdn au pensamiento, 
lo que es mlis propio dar fe a favor de otro de la confil"ll12. 
ción de una causa. 

Joaá Becerra Bautista sostiene que testigo •ea 
la persona ajena a las partes, que declar~ en juicio sobre h~ 
choa relacionados con la controversia, conocidos por ella di
rectamente a travds de sus sentidos.• (60) 

(60) BECERRA BAUTISTA, Josá. Ob. Cit. p. 112. 
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Cabe señalar que ~nicamente pueden ser testi-
gos l.is :¡:<'lrsonas físicas, con capacidad legal_, 
entre ellas imposibilitados para serlo, el actor 

encontrándose 
y demandado 

o sus representantes legales y abogados patronos. 

Rafael Tena Suck, le atribuye a la prueba tes
timonial, las siguientes características: 

a). Es un acto jurídico conscientemente ejecu-
tado. 

b). Es un acto procesal. 

c), Es un medio de prueba. 

d). Es una prueba indirecta y personal. 

e), Es une prueba representativa de hechos, 

f). Es ur..a prueba histórica y narrativa de he-
ches, entendiéndose éstos en forma detallada y amplia. 

g). Es una declaración específica, 

h), Es lo que vi6 o presenció un tercero o im-
presión de sus sentidos. 

i). Es una persona extraña al juicio. (61) 

Para ~ue la prueba testimonial pueda alcanzsr 
l~ finalidad de crear plen1 convicción en el juzgador, debe -
llenar ciertos requisitos, tales como que tenga la naturale-

( 61) TE!lA SUCK, Rafael. Ob. Cit. p. 119, 
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za de una testimonial; que se desahogue ante el 6r5ano juris
diccional competente; que sea plural; aunque hay casos en que 
se admite el testimonio singular; que haya en ella idoneidad; 
que exista uniformidad, es decir, que los testigos se3n acor
des y contestes y q.ue manifiesten en forma convincente 13 ra
zón por la que conocen 103 hechos sobre los que declaran, sin 
olvidar que la prueba testimonial, no proporciona garantías -
de precisi6n y exactitud como es el caso de la prueb3 docume~ 
tal, y3 que su deS3hogo est3 supeditado a la buena memoria y 

buena fe de los testigos o de acuerdo a la impresión que haya 
causado en sus mentes los hechos sobre los que tienen que d~ 
clarar. 

Dentro de esta prueba hay diversas clases de -
testigos, entre los que mencionaremos a los siguientes: 

a), Testigos idóneos, son aquellos que por sus 
coni: lciones personales y el conocimiento de los hechos contr.Q_ 
vertidos, merecen fe en lo que deponen. 

b), Testigos contestes, son aquellos que coin
ciden en el fondo de los hechos controvertidos. 

c), Testigos abonados, son aquellos que por -
encentrarse muertos o ausentes no pueden ratificar su declar~ 
ción, sin embargo son considerados idóneos y fidedienos me- -
diante una justa apreciación que se hace de su veracidad, Es 
pertinente seftalar que esta clase de testigos carecen de ta
cha legal. 

d). Testigos de oídas, son aquellos que no co
nocen personalmente los hechos sobre los que declaran, su de
posición la hacen consistir en hechos que escucharon. 
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e), Testigos aleccionados, son aquellos cuyas 
declaraciones son iguales o uniformes, de las. que se presume 
que fueron aleccionados. 

f), Testigos falsos, son aquellos que en forma 
maliciosa faltan a la verdad en sus declaraciones, ya sea ne
gándola o expresando algo contrario a ella. 

g), Testigos dependientes, son aquellos que d.!!, 
penden económicamente de quien los presenta. 

Para concluir diremos que la Ley Federal del -
Trabajo regula la prueba testimonial en sus artículos del 813 
al 820 inclusive. 

IV, Pericial. 

Est3 prueba ee produce cuando para la aprecia
ción de un hecho controvertido ee necesaria la intervención -
de personas, denominadas peritos, con preparación especial, -
lograda a través del estudio de una materia específica o por 
la experiencia que le proporciona el ejercicio de su profe
sión u oficio, 

Por lo tanto, entendemos por peritos, a las 
personas que auxilian al juzgador, con sus conocimientos cieE 
tíficos, artísticos o técnicos, en la investigación de los h.!!, 
choa controvertidoe. 

Existe discrepancia dentro de ll doctrina, re!!. 
pecto a que si se debe considerar a loa peritos como auxilia
res del juzgador o como medio de prueba, Nuestro punto de Vi!!. 
ta es que los peritos sólo son auxiliares del juzgador y que 
en todo ClSO el medio de prueba es el dictamen que ellos rin-



- 152 -

den, aunque hay quienes piensan que son ambas cosas. 

Por otro lado, no podemos negar que la presen
cia de peritos dentro del proceso es necesaria, en virtud de 
que el juzgador tiene conocimientos generales que adquiere en 
su formación universitaria, siendo su especialidad final la -
ciencia del derecho, sin embargo dentro de su función se en-
cuentra con problemas controvertidos que para su esclareci- -
miento, requiere de personas que tengan otro tipo de conoci-
mientos que resultan indispensables para resolver el problema 
jurídico, tales como los peritos. 

La actividad de los peritos dentro del proceso 
consiste en: 

a). Auxiliar al juzgador en la percepción o -
inte:igencia de los hechos. 

b). Indicar los principios científicos o técn~ 
cosque le permiten deducir consecuencias de hecho, indispen
sables para el conocimiento de la verdad. 

c). Deducir ellos mismos l3S consecuencias que 
de tales hechos se derivan, apoyados en sus conocimientos es
pecializados. 

El artículo 821 de la Ley Federal del Trabajo 
est::i"olece i¡ue: "La prueba pericial versará sobre cuestiones -
relativas a alguna ciencia, técnica o arte.• 

Por su parte el artículo 822 de la Ley en cita 
sostiene que: "Los peritos deben tener conocimiento en la - -
ciencia, técnica o arte sobre el cual debe versar su dicta- -
men; si la profesión o el arte estuvieren legalmente reglameu 
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t3dos, los peritos deberán acreditar estar autorizados confo~ 

::ie a h Ley." 

De los 3.!lteriores preceptos se infiere que los 
peritos, adem~s de los requisitos genéricos de capacidad juri 
dica, coco son ::i1yor!a de edad y capacidad ::ient3l, deben te
ner conocimiento en l~ ciencia o arte 3 que pertenezca el pua 

to sobre el que debe vers3r el peritaje, sin olvidar que cua~ 
do l~ profesión o srte estuvieren reóla~ent3dos, es necesario 
que el perito tenga título legalcente válido, no obstante, se 
da la excepción, cuando a pesar de que la profesión o arte se 
encuentren reglament3jos leg3l~ente, pero se d~ el caso de 
~ue en el lug3r del juicio, no existen pro!esionistss especi! 
liza1os, podrá nocbrarse coco perito a cualquier persona ~ue 

tenga conoci::iientos sobre la cateria del peritaje, 

Est; prueba se encuentra regulada por los ar
tículos del 821 al 826 de la Ley. 

V, Inspección. 

La prueb·J de inspección consiste en el examen 
sensori3l directo, realiz~do por el juzgador, en personas, a~ 
tos, documentos, objetos, anicales y en general todas aque
ll~s cos3s que sean ~steria de la controversia, con el fin de 
obtener una certidumbre absoluta respecto de ella. 

La prueba de inspección se diferencia de la p~ 
ricial, en que la primera consiste en una simple verificación 
o reconoci~iento de hechos o datos, as! como sus carscter!sti 
c•s y de~~s circunstanci•s, a través de un funcionario de la 
Junta, en t~nto que la segunda, requiere de elementos ~jenos 

a la propi• Junta, con conocimientos especi•lizados en la ~s
teris de que se trate. 
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.zata prueba aparece regulada en nuestra Ley, 
a parür de ,l3s reformas procesales de 1980, en los artículos 
del 827 al 829. 

VI. Presuncional. 

Al igual que la prueba anterior, ésta aparece 
regulada en las mismas reformas de la Ley. 

Al efecto, el artículo 8)0 de la Ley expresa -
que: "Presunci6n es la consecuencia que la Ley o la Junta de
ducen de un hecho conocido pera averiguar la verdad de otro -
desconocido." 

Por ,su parte, el artículo 8)1 de la Ley en ci
ta, clasi~ica a le presunción en dos clases, la legal y la h!!, 
man~ y al respecto establece expresamente que: "Hay presun-
ci6n :eg:ll cuando 1'1 Ley lo establece expresao.ente; hay pre
sunci6n humane cuando de un hecho debidamente probado se dad!!. 
ce o~ro que es consecuencia de 3quél." 

De loa preceptos mencionados, ee infiere que -
le presunci6n legal se encuentre establecida expresamente en 
la ley, en los casos en que opera y que la presunci6n humane 
ea el resultado que se logra s través de una opersc16n 16gics 
que parte de un hecho conocido psr~ llegar a admitir la exie
tencia de otro deeconocido, para que esta presunción opere es 
necesario contar con el hecho conocido; ambas presunciones a~ 
miten prueba en contrario. 

VII. Instrumental. 

De acuerdo con el artículo 835 de nuestra Ley 
la prueba instrumental es el conjunto de actuaciones que -
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obren en el expediente, fo!'1119.do con motivo del juicio, 

VIII. Fotografías y, en general, aquellos me
dios aport~dos por los descubrimientos de la ciencia. 

Para finalizar este apartado, diremos que la -
fracci6n VIII del artículo 776 de la Ley, admite como medios 
de prueba ~ las fotografías y, en general, aquellos medios -
aportados por los descubrimientos de ls ciencia. Con esto de
ja abierta la posibilidad el legislador, para que sean admiti 
dos como medios de prueba, todos aquellos que puedan crear -
convicción en la mente del juzgador y que sean resultado del 
gran av!l!lce científico. 

6. Requisitos para su ofrecimiento. 

Es pertinente expresar que s6lo las personas -
interesadas en el conflicto, tienen la facultad de ofrecer -
pruebas para poder sostener con ellas sus propias pretensio
nes. 

Dado que el proceso laboral es predominanteme~ 
te oral, las pruebas pueden ofrecerse en forma oral, sin que 
ello evite que cualquiera de las partes pueda hacer su ofreci 
miento por escrito debidamente firmado por ellas. 

En el ofrecimiento de pruebas, deben tomarse -
en cuenta las reglas impuestas por la Ley, ~ue expresan: 

Las pruebas deben referirse a los hechos con
trovertidos cuando no h~yan sido confes3dos por las par-
te e (artículo 777). 
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Las pruebas deberán ofrecerse en la misma au-
diencia, salvo que se refieran a hechos supervinientes o que 
tengan por fin probar las tachas que se ha~:lll valer en contra 
de los testigos (artículo 77a). 

La Junta desechará aquellas pruebas que no te!!. 
gen relación con la litis planteada o resulten inútiles o in
trascendentes, expresando el motivo de ello (artículo 779). 

Este precepto guarda una íntima relación con -
el artículo 777 antes invocado, ya que sanciona el incumpli
miento de éste último. 

Las pruebas se ofrecerán acompaffadas de todos 
los ele~en~os necesarios para su desahogo (artículo 780). El 
incu:npli¡:üento a lo dispuesto por este artículo trae como COJ!. 

secuencia que la prueba no sea admitida. 

Ahora analizaremos como se ofrece cada una de 
las prueb3s en particular. 

I. Confesional. 

El ofrecimiento de est3 prueba se encuentra r! 
gulado por los artículos 786 y 787 de nuestra Ley, en los si
guientes términos: 

Artículo 786. Cada parte podrá solicitar se ci 
te 3 su contraparte para que concurra a absolver posiciones. 

Tratándose de person3s morales la confesional 
se desahogar3 po:i: conducto de su representante legal¡ a3lvo -
el caso a que se refiere el artículo siguiente, 
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Artículo 787. Las partes podrán también solici 
tsr que se cite a absolver posiciones personalmente a los di
rectores, administradores, gerentes y, en general a las pers~ 
nas que ejerzan ~unciones de dirección y ad~inietrsción, en -
la empresa o establecimiento, as! como a los miembros de la -
directiva de los sindicatos cuando los hechos que dieron ori
gen al conflicto lee sean propios, y se les hayan atribuído -
en la demanda o contestación, o bien que por razones de sus -
funciones les deb3n ser conocidos. 

Como se desprende del contenido de los artícu
los antes invocados, la prueba confesional no se ofrece 
únicamente a cargo de las partes, sino que cuando el demanda
do se trata de una persona moral, dicha prueba se puede ofre
cer también a cargo de las personas que en ella ejerzan fun
ciones de dirección y administración, siempre que se lea imp~ 
ten hechos propios, lo mismo sucede con loa miembros de la di 
rectiva de loa sindicatos. 

II. Documental. 

Generalmente aquella persona que ofrece como -
prueba un documento, debe exhibirlo al momento de eu ofreci
miento o en su defecto precisar el lugar donde el mismo se e~ 
cuentra. 

La Ley Federal del Trabajo contiene diversas -
disposiciones que regulan el ofrecimiento de ests prueba, en 
loe siguientes términos: 

En efecto, el artículo 797 expresa que: "Loe -
originales de los documentos privados se presentarán por la -
parte oferente que los tenga en su poder; ••• " El sentido de 
esta disposición es en tal forma, porque se presume que quien 
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en su poder. 

Por su pa:-te el srtículo 798 ést':.ble~e que: 
"Si el documento privado consiste en copÍ.a simple o fotostáti 
ca se podrá solicitar, en caso de ser objetado, la compulsa o 
cotejo con el original; par3 ese efecto, la parta oferente d~ 
berá precisar el lugar do.nde el documento original se encuen
tre." 

A su vez, el ar•ículo 801 expresa que: "Los i!!_ 
teresa:los presentarir. los originales de los docuoentos ¡;riv3-
dos y, c~ando foroen parte de un libro, expedjente o legajo, 
exh:b:rán copia p3ra que se compulse la parte que señalen, i!!_ 
dic3~jo e! lugar donde ás~os se encuentren." 

Cooo se ob3erva en el precepto antes transcri
to, es ot:ig~ción de los interesados presentar los originales 
de l~s documentos privados ~~e ofrezcan como prueb3s, pero 
cuando sa encuent=en imposibillt3dos plr3 hacerlo, porque di
chos docume~~os for=en parte de un libro, expediente o lega-
jo, :.!"3b·~!'ln ex:·übi:- copi3 del ::nis::io p3rs que se compulse con 

el o!'iginal, indicando el ::.Jsar donde éste se enc·Jentre. Di-

cho en c~~as p3l3b~as, si el trab3~3dor, que sería el más - -

afect3do con estl disposición, neceJita ofrecer como prueba -

un documento privado que se encueotr3 en poder del patrón, por 
rJZ~·:'lSs obvi:is no puede exhibir el original de dicho docur:ien
to :; lo o.is posible es que tampoco pueda exhibir copia del 
mismo, y3 que tr3tándose de docurri.entos a los .:tue sólo tiene -

acceso el patrón y algunos erapleJdos :ie coofi \n<:a, es casi i!'l 
posible ~ue un tr1baJador común y corriente pueda obtener si
quiera un; copia de ellos ;¡ ai no cumple con los requiei tos -
del artículo anteg citado, corre el ries~o de 1ue no se le a~ 

cita l.i prueb3, por lo :t~e considerarnos que el a!"~!culo 801 -
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debe ser modificado en el sentido de que cuando se trate de -
documentos privados que formen parte de un libro, expediente 
o legajo, es suficiente que en su ofrecimiento se indique con 
precisión el lugar donde se encuentren para que proceda el d~ 
sahogo de la prueba. 

El artículo 803 expresa que: "Cada parte exhi
birá los documentos u objetos que ofrezca como prueba para 
que obren en autos. Si se trata de informes, o copias, que d~ 
ba expedir alguna autoridad, la Junti deberá solicitarlos di
rectamente. " 

Vale la pena hacer mención que el artículo an
terior, viene a ser una de las grandes innovaciones de la re
forma procesal de 1980 1 y3 que con anterioridad ll tratarse -
de informes o copias que debiera expedir alguna autoridad, 
era neces3rio que las partes hicieran directamente la solici
tud ante la autorid3d correspondiente y en el ofrecimiento de 
la Frueb3, 3creditarle 3 ls Junta que dichae docucentales ya 
habían sido solicitadas, para que la Junt3 pudiera ad~itir la 
prueba y a su vez procediera a solicitarlas a la autoridad 
que correspondiera, haciendo con ello más espinoso y tardado 
el procedimiento, pero ahora con la modificación de el men-
cionado artículo no es necesario cumplir con a¡¡uellos requ!_ 
si tos, 

Por su parte el artículo 804 establece: "El p~ 
trón tiene obligación de conservar y exhibir e~ juicio los d~ 
cumentos que a continu3ción se precis~'n: 

I, Contratos individuales de trabajo que se c~ 
le bren, cu rndo no exi st3 contrato colectivo o contrato Ley 
aplicable¡ 
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.II, .Listas de raya o nómina de personal, cuan
do se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pago de s~ 

lsrios¡ 

III. Controles de asistencia, cuando se lleven 
en el centro de trabajo. 

IV, Comprobantes de pagos de participación de 
utilidades, de vacaciones, de aguinaldos, así como las primas 
a que se refiere esta Ley, y 

V. Los demás que sefialen las leyes, 

Los documentoe señalados por la fracción I de
ber3n ccr.servarse mientras dure la relación laboral y hasta -
un ai'io d<,c¡;uJs; los señalados por las fracciones II, !II y IV 

durante e: último año y un año despuás de que se extinga la -
relación ,boral, y los mencionados en la fracción V, confor
me lo ser.üen las leyes que los rijan." 

Este precepto resulta muy interesante porque -
irr.¡:)nE l~ obligación al patrón de exhibir en juicio todos los 
docu¡;¡ento .; enumerddos en ál, l:ístims que el legislador haya -
orr.itido 11 forma en que dichos documentos pueden ofrecerse c~ 
mo prueba, ya que siendo el trabajador el que los ofrezca, de 
acuerdo cor. los preceptos antes citados que regul3n el ofrec!_ 
miento de esta prueba, no es suficiente que se señale el lu-
gar donde dichos documentos se encuentran, sino que por el 
contrario cuando menos debe exhibirse alguna copia de ellos -
para que proceda su admisión, lo que consideramos totalmente 
incorrecto, tal como lo expres:llllos al comentar el artículo 
801 de la Ley, 

Por otro lado, expresamos que es una lástima -
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porque de h3berse regulado el ofrecimiento de los documentos 
a que se refiere el artículo que se comenta, ~ería de una - -
enorme utilidad ya que evitaría recurrir tanto, a la prueba -
de inspección que ea el único medio a través del cuál el pa
trón se obliga a exhibir los documentos a que hace referencia 
el artículo 804, sin embargo, cabe mencionar que en la prueba 
de inspección sólo se levanta un acta donde el Actuario de la 
Junta, "da fe" de los documentos que se le ponen a la vista y 
con ellos desahoga los puntos sobre los que debe versar la 
inspección, mientras que el citado artículo 804 obliga al pa
trón a exhibir en juicio tales documentos, entendiéndose que 
se exhiban par3 que obren en autos, lo que le permitiría a la 
Junta contar con m.<1s elementos de convicción al momento de 
dictar su laudo, por lo que es de vital importancia que el l~ 
gislador le adicione a dicho precepto que cuando el trabaja-
dor ofrezca como prueba los documentos a que el miano baca r~ 
ferencia, es suficiente que se indique el lugar donde se en-
cuentran para que proceda su admisión y el patrón se obligue 
a exhibirlos en autos. 

El artículo 808 establece que: "Para que hagan 
fe en la República, los documentos procedentes del extranjero, 
deber1n presentarse debidamente legalizados por las autorida
des diplomáticas o consulares, en los términos que establez-
can las leyes relativas." 

Asimismo, el artículo 809 expresa que: "Los 
documentos que se presenten en idioma extranjero, deberán - -
acomp!lil!lrse de su traducción; la Junt'.I" de oficio nombrará in
medi!ltamente traductor oficial, el cual presentará y r3tific~ 
rá, bajo protesta de decir verdad, la traducción que haga de~ 
tro del término de cinco dÍ3S 1 que podrá ser ampliado por la 
Junta, cuando a su juicio se justifique." 
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El incumplimiento a lo dispuesto po';.'eat~s 'dos. 
1llt1mos artículos, trae como consecuencia que G :Prteba no'' 
sea admitid3, 

III. Testimonial. 

De conformidad con el artículo 813 de la Ley -
Federal del Trabajo, la parte que ofrezca prueba testimonial 
deber3 cumplir con los siguientes requisitos: 

l. Sólo podrán ofrecerse un máximo de tres te!_ 
tigos por cada hecho controvertido que se pretenda probar¡ 

II. Indicará los nombres y domicilios de los -
testigos¡ cu9ndo exist9 impedimento par3 presentar directame~ 
te a los testigoe, deberá solicitarse a la Junta que los ci-
te seF.alando la causa o motivo justificados que le impidan 
presentarlos directamente¡ 

III. Si el testigo radica fuera del lugar de -
res~dencia de la Junta, el oferente deberá al ofrecer la pru~ 
ba, acomp9Bar interrogatorio por escrito, al tenor del cual -
deber1 ser examinado el testigo¡ de no hacerlo, se declarará 
desierta. Asimismo, exhibirá copias del interrogatorio, las 
que se pondrán a disposición de las demás partes, para que 
dentro del término de tres días presenten su pliego de repre
guntas en sobre cerrado¡ y 

IV. Cuando el testigo sea alto funcionario pú
blico, a juicio de la Junta, podrá rendir su declaración por 
medio 

0

de oficio, observándose lo dispuesto en este artículo -
en lo que sea aplicable. 

Haciendo un análisis del artículo 813 antes -
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transcrito, expresamos lo siguiente: 

Hasta antes de las reformas procesales de 1980, 
podían ofrecerse un máximo de cinco testigos por csda hecho -
controvertido; sin embargo, a partir de ellas el ndmero máxi
mo de testigos por cada hecho, se redujo a tres, lo que cons1_ 
deramos muy atinado pues recibir la dsclaraci6n de hasta cin
co testigos resu:taba muy tedioso. 

La fracción II del citado artículo, previene a 
las partes para que indiquen los nombres y los domicilios de 
sus testigos, ya que el no hacerlo implica que no le sea adm! 
tida la prueba, además le impone la obligación a las partes -
de presentar a sus testigos directamente, salvo que se encue~ 
tren imposibilitadas para hacerlo, entonces deberán solicitar 
a la Junt• que loa cite, seílalando la causa o motivo del imp~ 
dicente, el inconveniente que encontramos en esta fracción es 
en el sentido de cuáles podrán ser a juicio de la Junta, loe 
motivos suficientes par3 que proceda la citación de los testi 
p~ 

Respecto a la fracci6n I!I, consideramos nece
sario eeílalar que la obligación del oferente da la prueba t~~ 
timonial de exhibir el interrogatorio por eecrito, curuido el 
testigo radique fuera del lugar de residencia de la Junta es 
para el caso de que la misma se vaya a desahogar por medio de 
exhorto, porque a pesar de que el testigo radique en otro lu
gan, si el oferente de la prueba se compromete a presentarlo 
directamente, no es necesario que se tenga que exhibir el in
terrog3torío por escrito, no procediendo en consecuencia que 
la prueba no le sea admitida. 

En relaci6n con la fracción !V, que hace refe
rencia 3 que cuando el testigo sea alto funcionario público, 
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a juicio de la Junta, podrá rendir su declaración por medio -
de oficio, consideramos que a este tipo de declaración no se 
le puede tomar en cu en h porque no se hace en form3 
más aJn tratándose de un alto funcionario pJblico, 

directa, 
es lógico 

pensar que 13 declaración se la encargará a su secretario Pª!: 
ticular o a algJn empleado de su confianza, lo que le resta
r!a eficacia probatoria a su testimonio, 

Por Jltimo y por tratarse de la prueba testim,2_ 
nial, segerimos que el artículo 813 entes citado, debe conte
ner expresamente la obligación de la parte que ofrece asta 
prueba, de relacionarla en forma precisa con los hechos de la 
demand> o de la conteetaci6n segJn sea el caso, con el aperci 
bimien•o de que dicha prueba será desechada cuando se omita -
relacion3rla en esos términos. 

IV, Pericial. 

De acuerdo con el artículo 823 de la Ley, "La 
prueba pericial deberá ofrecerse indicando la materia sobre -
la ,que deba versar, exhibiendo el cuestionario respectivo, 
con copia para cada una de las partes." 

Sobra expresar que si hace falta alguno de los 
requisitos establecidos por dicho precepto, la prueba no será 
acep•ada, ya que no basta con anunciarla para qua sea admiti
da. También vals la pana seftalar que nuestra Ley, no obliga -
al oferente de esta prueba a proporcionar el nombre y domici
lio del perito que propone, lo que consideramos es una omi
sión que debiera ser subsanada. 

Por su parte, el art!culo 824 establece que: -
"La Junta nombrará los peritos que correspondan al trabajador, 
en cualquiera de los siguientes casos: 
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I. Si no hiciera nombramiento de ~erito¡ 

II, Si designándolo no compareciera a la au
diencia respectiva a rendir su dictamen¡ y 

III. Cuando el trabajador lo solicite, por no 
estar en posibilidad de cubrir los honorarios correspondien
tes. 11 

V. Inspecci6n. 

Los requisitoe para el ofrecimiento de esta 
prueba los seBala el artículo 827 da nuestra Ley, que expre
sa: "La parte que ofrezca la inspección deberá precisar el o!?., 
jeto materia de la misma¡ el lugar donde debe practicarse; 
los períodos que abarcará y los objetos y documentos que de
ben ser examinados. Al ofrecerse la prueba, deberá hacerse en 
sentido afirmativo, fijando los hechos o cuestiones que se 
pretenden acreditar con la misma." 

El motivo por el que esta prueba debe ofrecer
se en sentido afirmativo, es porque si la persona que est3 
obligada a exhibir loe objetos o documentos materia de la 
inspecci6n, si no lo hace, se tendrán por presuntivacente 
ciertos los hechos que con dicha prueba se tratan de probar. 

VI, Presuncional. 

Respecto al ofrecimiento de esta prueba, el a~ 
tículo 834 de la Ley establece que: "Las partes al ofrecer 
la prueba presuncional, indicarán en que consiste y lo que se 
acre di ta con ella, 11 
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Es recomendable que ~l ofrecerse esta prueba -
se relacione con otros medioe de prueba que constituyendo he
chos conocidos den lugar a presumir la existencia de hechos -
desconocidos. 

VII. Instrumental. 

Esta prueba que consiste en el conjunto de ac
tuaciones que obren en el expediente, formsdo con motivo del 
juicio, no es necesario que se ofrezca expresamente, ya que -
es obligación de la Junta, tomsrlas en cuenta, tal como lo e,!!_ 
tablecen los artículos 835 y 836 de la Ley Federal del Tra
bajo. 

En otro orden de ideas, debemos ser.alar que h!!, 
biendo c1do ofrecidas las pruebas por las partes, éstas tie
nen el derecho de objetar las de su contraria y una vez hecho, 
la Junta resolverá inmediatamente sobre ~as pruebas que admi
ta y las que deseche, señslando día y hora para que se lleve 
a cabo l~ 3udiencia de desshogo de pruebas. 

7. iliodos de desahogaras las pruebas. 

Para proceder al desahogo de l3s pruebas, -
éstas deben prepararse previamente cuando as! lo exija su na
turaleza. 

Enseguida haremos un pequeño análisis de la -
forma en que se desahogan lss pruebas en particular. 

I. Confesional. 

Para que esta prueba pueda desahogarse es nec! 
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sario que previ>mente sea preparada, es decir, 11 Junta orde
narí se cite a los 3bsolventes personalmente.º por conducto -
de sus apoderados, apercibiándolos que si no concurren el día 
y hora señalados, se les tendr3 por confesos de las posicio
nes que se les articulen (artículo 788). 

Si la persona citada para absolver posiciones, 
no concurre en la fecha y hora ser.alada, se hsrJ efectivo el 
apercibimiento a que se refiere el art!culo anterior y se le 
declarará confesa de las posiciones que se hubieren articula
do y calificado de legales (artículo 789). 

Es necesario precisar que una vez preparada la 
prueba confesional ·.1 no comparece e: art::.cu:ante ni el absol
vente, la prueba debe declararse desierta, ya QUe siendo el -
procedimiento laboral eminentemente oral, es necesario la pr!!_ 
sencia de las partes para su des:ihogo. 

?or otro lado, si s6lo comparece el articulan
te para el desahogo de esta prueba, debe dec:arsrse 11 absol
vente fictamente confeso de las posiciones ~ue previawente 
hayan sido calific·1das de legales por la .;unta, ~ero si e: -
único que comparece es el absolvente, jebe declararse desier
ta la prueba, en perjuicio del oferente de 11 misma. 

::1 artículo 7SC de la Ley establece que: "En -
el desahogo de l:i prueba confesional tle obse:::"varán 11s norm~s 
si¡;uier.tes: 

I. !.as posicior.es pocir'Ín formul3rse en for::ia -
orsl o por escrito, que ext.ib3. :·:. p1r-;e .:i..nteredad:i en el oo

mento de l~ ~uaiencia; 
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II. Las posiciones se formularán libremente, -
pero deberán concretarse a los hechos controvertidos; no deb! 
rán s;r insidiosas o inútiles. Son insidiosas las posiciones 
que tiendan a ofuscar la inteligencia del que ha de responder, 
para obtener una confesi6n contraria a la verdad; son inúti-
les aquellas que versan sobre hechos que hay.>n sido previameE_ 
te confesados o que no estén en contradicción con alguna pru! 
ba o hecho fehaciente que conste en autos o sobre los que no 
exista controversia; 

III. Sl absolvente bajo protesta de decir ver
dad, responaerá por sí mismo, de palabra, sin ls presencia -
de eu asesor, ni ser asistido por persona alguna. No podrá v~ 
lerse de borrador de respuestas, pero se le permitirá que CO!!, 

sulte simples notas o apuntes, si la Junta, después de tomar 
conocimientos de ellos, resu~lve que son necesarios para aux!_ 
liar su memoria; 

IV. Cuando las posiciones se formulen oralmen
te, se harán constar textualmente en el acta respectiva; CUB!!, 

do se3n formuladas por escrito, éste se mandará agregar a los 
autos y deberá ser firmado por el articulante y el absolve!!. 
te; 

V. Las posiciones serán calificadas previamen
te y cuando no reúnan los requisitos a que se refiere la fra~ 
ci6n II, la Junta las desechará ~sentando en autos el funda-
mento y motivo concreto en que apoye su resoluci6n; 

VI. Sl absolvente contestará las posiciones -
afirmando o negando; pudiendo agregar las explicaciones que -
juzgue convenientes o las que le pida 13 Junta, las respues
tas también se harán constar teÁtuslmente en el qcta reepect!_ 
va; y 
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VII. Si el absolvente se niega a responder o -
sus respuestas son evasivas, ls Junta, de oficio o a instan
cia de p3rte, lo apercibirá en el acto de tenerlo por confeso 
si persiste en ello. 

Es importante señalar que en el procedimiento 
laboral, las partes no pueden exhibir sus posiciones por es
crito con antelación al día y hora sefialados para el desaho
go de la prueba confesional ya que corren el riesgo de que -
la misma sea declarada desierta, toda vez que las posicio
nee por escrito deben exhibirse en el momento de la audien
cia, tal como lo dispone la fracción I del artículo 790 antes 
citado. 

Si la persona que deba absolver posiciones ti~ 
ne su residencia fuera del lugar donde se encuentra la Junta, 
ésta librará exhorto, acompañando, en sobre cerrado y se
llado, el pliego de posiciones previamente calificado; del 
que deberá sacarse una copia que se guardará en la caja de s~ 

guridad o secreto de la Junta. 

La Junt3 exhortada recibirá la confesional en 
los términos en que se lo solicite la Junta exhortante (arti
culo 791). 

Por ~ltimo haremos mención a lo expresado por 
el artículo 793 de nuestra Ley que establece lo siguiente: 
"Cuando la persona a quien se señale para absolver posici.Q. 
nes sobre hechos propios, ya no labore .. para la empresa o es
tablecimiento, previa comprobación del hecho, el oferente de 
la prueba será requerido para que proporcione el domicilio -
donde deba ser citada. En el caso de que el oferente ignore -
el domicilio, lo hará del conocimiento de la Junta antes de -
la fecha señalada para la celebración de la audiencia de de-
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s!lhogo de pru~bas, .Y la Junta podrá solicitar a la empresa 
que proporcione el dltimo domicilio que ~enga registrado de -
dich!I persona. 

Si la persona citada no concurre el día y hora 
sei1alados, la Junta lo hará presentar por la policía." 

En este precepto se da una situaci6n muy espe
cial como es la sustituci6n de una prueba por otra. 

En efecto, de dicho precepto se infiere que -
cu3ndo un3 persona aer.alada para absolver posiciones (por -
ejercer funciones de direcci6n y administraci6n) ya no labore 
para la empresa, previa la comprobaci6n que ésta h3ga del he
cho, el oferente de la prueba (en este c3so el trabajador) s!!_ 
rá requerido para que proporcione el domicilio donde deba eer 
citada (la absolvente), 

De tal manera que la prueba que en un princi
pio se ofreció como confesional, en razón del cargo que dese!!!. 
peñaba el absolvente al servicio de la empresa, deja de serlo 
al mismo tiempo que deja de prestar sus servicios a la misma, 
para con•rertirse en una prueba testimonial del trabajador, 
ahora, si el trabajador ignora el domicilio como seguramente 
debe ser, lo expresará a la Junta, para que ésta a su vez le 
solicite s la empresa el ~ltimo domicilio que tenga regietra
do de dicha persona, ello en funci6n de que es la ~nica parte 
que puede tener es3 información, por lo que consideramos que 
la obligaci6n de proporcionar el domicilio de un ex-trabaja-
dar, debe recaer únicamente en la empresa, ~uien debe hacerlo 
desde el ~omento en que hace del conocimiento de la Junta que 
dicha persona ya·no labora para ella, ésto le daría mayor ra
pidez al proceso. 
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Como se desprende del citado artículo 793, lo 
que le da la calidad de testimonial e la prue~a que fué ofre
cida como confesional, deriva del segundo párrafo del articu
lo mencionado, ya que si la persona citada no concurre el día 
y hora seBaladoa, la Junta lo hará presentar por le policía, 
tal como lo establece el artículo 814 de la Ley en cita, en -
lugar de tenerla por fictamente confesa como sucede en la - -
prueba confesional. 

II. Documental. 

Frecuentemente esta clase de pruebas son las -
que se desahogan por eu propia naturaleza, estando sujetas -
al valor que la Junta las conceda al momento de dictar el la~ 
do correspondiente¡ sin embargo, se puede hablar del desahogo 
de la prueba documental cuando las mismas han sido objetadas 
o impugnadas por alguna de las partes, procediendo en todo C!!. 
so su perfeccionamiento mediante la ratificación, el cotejo o 
la compulsa. 

La ratificación puede ofrecerse respecto del -
contenido o de la firma del documento impugnado y consiste en 
la confirmación de una cosa que se ha dicho o hecho, teniénd~ 
la como cos3 cierta y de efectos jurídicos. 

En relación con este medio de perfeccionamien
to de la prueba documental, se ha sostenido que cuando se re
conoce la firma que calza el documento impugnado, consecuent~ 

mente se reconoce el contenido y por ov~º lado cuando se des
conoce la firma, el documento deberá ser perfeccionado media~ 
te la prueba técnica establecid~ para esos casos, como es la 
pericial. 

Por cotejo debemos entender la comparación o -
coincidencia entre dos o m3s documentos y hecho ~ue sea hará 
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prueba plena como si se tratara de un documento original. 

Compulsar es examinar dos o más documentos, 
comparándolos entre sí, p'>r3 confirmsr la autenticidad, exec
ti tud o identidad del contenido esencial de los mismos, sin 
que forzosamente sean idénticos en cuanto a su contenido lit~ 
ral, 

Para los efectos de la ratificación del conte
nido y firma del documento objetado, deberá citarse en forma 
personal al suscriptor del mismo, para que lo ratifique ante 
la presencie de la Junta, pudiendo la contraparte formular -
preguntas respecto al contenido del documento. 

Pare que proceda y se lleve a cabo el cotejo -
o la compulsa, es absolutamente necesario que se exhiba copia 
del documento objetado y que se haya señalado el domicilio 
donde se encuentre el original, pera que se lleve a cabo por 
conducto del Actuario de la Junta. 

Por otro ledo, cuando una de las partes sospe
che ~ue algún documento que tenga que exhibir como prueba de 
su p3rte, le puede ser objetado en cu·3nto a su contenido y -
firma, resulte conveniente que al momento de ofrecerlo t311l
bién ofrezca la pruebe pericial pera- su perfeccionamiento, ya 
que en caso de no existir tal objeción puede desistirse de -
ella. 

Finalmente, señalaremos que los documentos -
existentes en lugar distinto del de la residencia de la Jun
ta, que se encuentren en poder de le contraparte, autoridades 
o terceros, se cotejarán o compulsarán a solicitud del ofe
rente, mediante exhorto dirigido a la autoridad que corres
ponda. 
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III. Testimonial. 

El desahogo de esta prueba se 'encuentn regul!_ 
do por el artículo 815 de nuestra Ley, principalmente, que e!_ 
pre ea: 

Artículo 815, En el desahogo de la prueba tes
timonial se observarán las normas siguientes: 

I. El oferente de la prueba presentará direct!_ 
mente a sus testigos, salvo lo dispuesto en el artículo 813, 
y la Junta procederá a recibir su testimonio¡ 

II. El testigo deberá identificarse ante la -
Junta cu~ndo así lo pidan las partes y si no puede hacerlo en 
el momento de la audiencia, la Junta le concederá tres días -
para ello¡ 

III. Los testigos serán examinados por separa
do, en el orden en que fueron ofrecidos. Loe interrogatorios 
se formularán oralmente, salvo lo dispuesto en lae fracciones 
III y IV del artículo 813 de esta Ley; 

IV. Dospuás de tomarle al testigo la proteeta 
de conducirse con verdad y de advertirle de las penas en que 
incurren los testigos falsos, se h3rá constar el nombre, 
edad, estado civil, domicilio, ocupación y lugar en que trab~ 
ja y a continuación se procederá a tomar su declaración; 

V. L3s partee formularán las preguntas en for
ma verbal y directamente. La Junta admitirá aquellas que ten
gan relación directa con el asunto de que se trata y que no -
se hayan hecho con anterioridad al mismo testigo, o lleven i!!!. 
plícita la contest3ci6n; 
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VI •. Primero interrogar~ el oferente de la pru~ 
ba y posteriormente las demás partes. La Junta, cuando lo es
time pertinente, examinará directamente al testigo¡ 

VII. Las preguntas y respuestas se harán cons
tar en autos, escribiéndose textualmente unas y otras; 

VIII. Los testigos están obligados a dar la -
raz6n ·de su dicho, y la Junta deber9 solicitarla, respecto de 
las respuastas que no la lleven ya en sí¡ y 

IX. El testigo, enterado de su declaraci6n, 
firmar3 al margen de las hojas que la contengan y así se hará 
constar por el Secretario¡ si no sabe o no puede leer o fir-
mar la declaración, le ser9 leída por el Secretario e imprimi 
rá su huella digital y una vez ratificada, no podrá variarse 
ni en la substancia ni en la redacci6n. 

D1do que para el legislador la prueba testimo
nial significa una prueba de desconfianza, del artículo 815 -
derivan los siguientes principios: 

a). El principio de la carga de la present! 
ción, que consiste en que cada parte deberá presentar a sus -
testigos, salvo que exista impedimento justificado para no h! 
cerlo. 

b). El principio de identidad del testigo, 
por un lado el objeto do exigir el señalamiento del nombre y 
del domicilio del testigo en su ofrecimiento, es con el fin 
de que la parte contraria esté en posibilidades de investi 
gar sus antecedentes y poder, en su c3so, preparar las ta
chas. 
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For otro lado, existe la obligaci6n del testi
go de identificarse ante 13 Junta, cu3ndo así lo pidan l3s -
p3rtes y si no puede hacerlo en el momento, la Junta le cono!!_ 
derá tres dí3s par3 ello. 

Hay que señalar que en nuestro país no existe 
un sistem3 adecuado de identificaci6n que le permita a los 
testigos cumplir con esa obligación, pues una gran mayoría de 
las personas carecen de licencia de manejo o pasaporte y para 
no variar, credenciales como las del Seguro Social y tarjetas 
de elector, carecen de fotografía, por lo que consideramos 
que el testigo que no pueda identificarse el día de la audieg 
cia, difícilmente podrá hacerlo en tres días, trayendo como -
consecuencia, aunque no lo menciona la Ley, que su dicho no -
sea tomado en cuenta al momento de dictar el laudo. 

c). Principio de separación de testigos. 

Este principio tiene como finalidad que loa -
testigos que vayan declarando, no tengan comunicaci6n con loa 
que van a declarar; sin embargo este principio resulta poco -
eficaz en la práctica, pues los locales de las Juntas Especi~ 
les se encuentran tan reducidos, que con frecuencia los test!_ 
gos que van a declarar, escuchan perfectamente el interrogat~ 
rio y dec!aración del testigo que está deponiendo sobre los -
mismos hechos en ese momento. 

d). El principio de oralidad, 

Zste principio se refiere a que las preguntas 
deben formularse a los testigos en forma oral, salvo el caso 
del desahogo de la prueba por medio de exhorto, donde dobe 
presentarse e: interrogatorio por escrito. 
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C::'i ~Ció::. 

:;re-
cu~ :.is cooo 13s recpúOat~·s 'deben >C6~Sc~ibi~-~'e .. ·-·~,;; ?fó~~ teX-
"";u3:i.. p1rJ. ¡ue ob!"e:: eri 3..:.tose 

Co~o to~3 prueba, 13 testiconial ~iene por ob
jeto e::contr3r :1 var.!3d je algijn hecho, 'lUn-.¡ue !a desconfi1n 

.:.;1 :i\? q_i;;? •• ec.o:z ::nbl~do, r.~1ce r.ecea::J.rio :¡i.:a :1 :iU~orid:J.d torne 

ciert1s :e~id3s ,~r1 evit1r un1 decl~r1ci6n falsa, cc~o son -
l·.is d-e 1dver:ir ll :;e.Jtibo :intea de su decl:ir3.ción, lls pen3s 

en ~J~ inc~rren 1~uello~ qua decl~ran con f3.lsed3d ante una -
•~:~oridJ.:i, 

.:) • ?rir,ci¡:io de libre interrog;torio. 

::s~e principio. corisiete en l:i libertad que ti! 

!:i!!l ll~ p.l!"tes ~Url interro!pr -·.i aus teu~ieos en .fQr::J.3 verb.ll 
j' direct:i, respecto de a.¡uell;is .precuntas :¡ue guarden re:.a- -

ción con e: ·:lsunto. 

h). 21 pri::cipio de p!'e~erencia en el interro-
e;~ :o:-io. 

Este prinCiFiO 59 refiere 1 ~~e l~ p3rte que -
ofrece l·.i pr~eb1 tes:i.:no:-.iJ.l, -;.:.e::e -:!erec!'lo en prir.i.er lug~r ,;i 

i:-iterro¿;.ir .:l :.L ... .3 :.as-:;i~os y po.5t..:~ior.:.e!l~C ¡::o:irS C.1cerlc :ri 

- ~:t.s. 



- 177 -

E-ste principio consiste en 15 obliga,ci6n:del ,'.'" 
testigo, para ,1ue si dicho tenga -Vüidez, de .expresar: i~s mo
tivos por los q_ue S3be lo q_ue h3 declarado. 

j). Prir.cipio de formalidad. 

Se refiere a que una vez leída la declsraci6n 
por el testigo, deber~ fir:n3rla y una vez hecho 1ísto, no po
drá variarse ni en la substancia ni en la redacción. Cuando -
el testigo no sepa leer ni escribir, imprimirá su huella digi 
tal, previa lectura de su declarsci6n que haga el Secretario. 

k). Principio de indivisibilidad de la prueba. 

Este principio se refiere a ls unidad que se -
debe conservar en la recepción de la prueba testimonial, ya -
que desahogarla en días distintos, da oportunidad al oferente 
de la prueba para que prepare a los testigos que faltan por -
declarar. 

En otro orden de ideas, expresaremos que hay -
en la Ley, en el cspí~ulo que regula esta prueba, otros dispp_ 
si ti vos que tienen aplicación en los casos siguientes: 

Si el testigo no habla el idioma español rendi 
rá su declaración por medio de intdrprete, que eer:í nombrado 
por el tribunal, el q~e protestará su fiel desempeño. Cuando 
el testigo lo pidiere, además de asentarse su declaración en 
español, deber:! escribirse en su propi'b idioma, por él o por 
el intérprete (artículo 816). 

El artículo anterior se5ún nuestro punto de -
vista, sólo le falta sef;3lar quien cubrirá los honorarios del 
intérprete que nombre el tribunal, principalmente tratándose 
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de un testigo _del trabaj!ldor. 

La Junta, 31 girar el exhorto para desaho¿;ar 
la prueba tes,imoni3l, acompañará el interrogatorio con las -
preguntas calificadas, e indicará a 13 autoridad exhortada, 
los nombres de las personas que tienen facultad par:i interve
nir en l3 diligenci3 (artículo 817). 

Respecto al desahogo de la prueba testimonial 
por exhorto, es necesario precisar que se encuentra limitado 
pues el mismo no se lleva a cabo ante la autorid!ld que conoce 
del co~flicto sino ante autoridad distinta, que en algunos c~ 
sos ni siquiera result3 ser actorid:id de trabajo, la que debe 
sujetarse estrictamente a los interrogatorios de preguntas y 
repregunt3s, sin examinar :i los testigos en los términos de -
:a fracción VI del artículo 815 de la Ley, perdiéndose con 
ello el principio de inmediatez que c3racteriza a nuestra ma
teria. 

Las objeciones o tachas a los testigos se for
mu:Larán oralmente al concluir el desahogo de la prueba para -
nu apreciación posterior por la Junta. 

Cuando se objetare de falso a un testigo, la -
Junta recibirá las pruebas en la audiencia de desshogo de 
pruebas a que se refiere el artículo 884 de est3 Ley (artícu
lo 818). 

Respecto a las tachas de los testigos, debemos 
preciear que el artículo 818 de la Ley considera dos presu- -
puestos, el primero de ellos se da cuando el testigo es impr.!!_ 
ciso en sus declaraciones o concurren en él, circunstancias -
personales como son, ten·er con alguna de las partes relación 
de parentesco, amistad o enemistad o por cualquier otra cir-
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cunstancia que pueda afectar su credibilidad, lo que hace que 
su dicho tenga que ser analizado cuidadosamente por la Junta 
y le pueda, en un mooento dsdo, restar eficacia probatoria a 
su testimonio. Este tipo de objeciones se hace al término del 
interrogatorio a los testigos, para su apreciación posterior. 

El otro supuesto se da cu3ndo hay certidumbre 
de que un testigo es falso, ya sea porque también lo sean los 
hechos sobre los que haya depuesto; porque no haya presencia
do los mismos o porque alguna de las partes que intervinieron 
en los hechos sobre los que declaró, se haya encontrado en 
ese momento en lugar distinto al que el teetigo mani- -
fiesta. En este caso, se procede a tachar a los testigos al -
concluir el desahogo de la prueba, ofreciéndose pruebas para 
acreditar su falsedad, incluso otra testimonial, tramitándose 
en forma de incidente, en el que se deberán recibir las prue
bas en los términos del artículo 884 de la Ley. 

Finalmente, al testigo que dejare de concurrir 
a la audiencia, no obstante haber sido citado legalmente, se 
le hará efectivo el apercibimiento decretado, y la Junta dic
tará las medidas necesarias paro que comparezca a rendir su -
decl~raci6n, el día y hora señalados (artículo 819). 

IV. Pericial. 

El desahogo de esta prueba se encuentra regula 
do por el artículo 825 de la Ley Federal del Trabajo, que ex
presa: 

Artículo 825. En el des3hogo de la prueba par~ 
Ci3l se observarán las disposiciones eiguientes: 
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I. Cada parte presentará personalmente a su p~ 
rito el día de la audiencia, salvo el caso previsto en el ar
tículo anterior; 

II. Los peritos protestarán desempefiar su car
go con arreglo a la Ley e inmediatamente rendirán su dicta
men; a menos que por cauea justificada soliciten se señale -
nueva fecha p3r> rendir su dictamen; 

III. La prueba se desahogará con el perito que 
concurra, salvo el caso de la fracción II del artículo que ª!!. 
teccde, 13 Junta señalará nueva fecha, y dictará las medidas 
necesarias para que comparezca el perito; 

IV. Las partes y los miembros de la Junta po-
drán hacer a loa peritos las preguntas que juzguen convenien
tes; y 

V. En caso de existir discrepancia en los dic
támenes, la Junta designará un perito tercero. 

Respecto de esta prueba vale la pena mencionar 
que cuando el perito del patrón no concurre el día de la au
diencia a rendir su dictamen, tendr1 que acreditar el patrón 
los motivos de la inasistencia, ya que en caeo contrario se -
dejará de recibir eu dictamen. En el caso del perito del tra
bajador, cuando aquel no concurra, la Junta diferirá la au
diencia, nombrándole otro perito. 

V. Inspección. 

Admitida la prueba de inspección por la Junta, 
deberá señalar día, hora y lugar para su desahogo; si los do
cumentos y objetos obran en poder de alguna de las partes, -
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la Junta la apercibirá que, en caso de no exhibirlos, se ten
drán por ciertos presuntivamente los hechos que se tratan de 
probar, Si los documentos y objetos se encuentran en poder de 
personas ajenas a la controversia se aplicarán los medios de 
apremio que procedan (artículo 828). 

Por su parte, el artículo 829 de la Ley regula 
los términos en que se debe desahogar la prueba de inspección, 
al efecto expresa lo siguiente: 

En el desahogo de la prueba de inspección se -
observarán las reglas siguientes: 

I, El actuario, par3 el desahogo de la prueba, 
se ceñirá estrictamente a lo ordenado por la Junta¡ 

II. El actuario requerirá se le pongan a la -
vista los documentos y objetos que deben inspeccionarse¡ 

III. Las partes y sus apoderados pueden concu
rrir a la diligencia de inspección y formular las objeciones 
u observaciones que estimen pertinentes; y 

IV, De la diligencia se levantará acta circun.!!_ 
tanciada, que firmarán los que en ella intervengan y la cual 
se agregará al expediente, previa razón en autos. 

En relación con esta prueba, expresaremos que 
13 función del actuario es de simple e~ecutor de las instruc
ciones de la Junta, careciendo de capacidad para poder resol
ver cu.llquier cuestión que se pudier3 presentar en el desaho
go de la prueba, limitándose a darle vista a 1,1 Junta para -
que sea ésta quien la resuelva, 
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Cil'ITULO IV. 

VALORACION. DB LAS PRUEBAS EN EL PROCEDIMIE!ITO LABORAL. 

1. Sistemas de valoración de las pruebas, 

La valoración de las pruebas es un tema de mu
cha importancia, ya que representa el momento decisivo en el 
que el juzgador, valiéndose del estudio, análisis y aprecia
ción de cada uno de los medios de prueba que le fueron sport)! 
dos por las partes, resuelve el conflicto. 

Adn cu:llldo la doctrina europea habla de la -
existencia de dos sistemas de valoración de pruebas, el legal 
o tasado y el libre, el derecho procesal en general los ha -
agrupado en tres categorías: 

a). El sistema de la prueba legal o tasada¡ 

b), El sistema de la prueba libre¡ y 

c), El sistema mixto. 

En primer lugar haremos referencia al eistetla 
de la prueba legal o tasada, al respecto diremos que a través 
de este sistema, el legislador le precisa al juzgador las re
glas concretas para apreciar las pruebas ofrecidas y rend!_ 
das, restándole a áste, el criterio personal que le ha dado -
la experiencia profesional y la vida. 

Lo cierto ee que en este sistema existe un ol'
den legislativo que obliga al juzgador a ajustarse a reglas -
abstractas preest.ablecidas, que le señalan la conclusión a -
que forzosamente debe llegar, ante la rendición de los medios 
de prueba con que cuente, coartándosele de esa manera la li-
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bertad de juzgar, lo que se •raduce en una falta de confianza 
del legislador hacia el juzgador, ya que no le permite que -
éste realice un razonacúento 16gico da las pruebas aportadas 
por las partes y en esa forma poder obtener una conclusidn -
más justa. 

En este sistema, el juzgador es sólo un instr!!_ 
manto de la ley, lo cual atenta contra su dignidad profesio
nal, pues 13. V'llor.!lción de las pruab3s depende totalmente de 
la eficacia que la propia ley les otorgue, pues de nada sirve 
el criterio que el 6rgano jurisdiccional pueda tener, si la -
ley expres3mente está prescindiendo de él. Esto da 13 p'luta a 
algunos autores p~ra considerar que este sistema no deba den~ 
minarse de valoración, con lo que estamos de acuerdo, pues de 
antemano se encuentr• establecido el valor que a cada prueba 
corresponde, lo que ha hecho que eate sistema vaya desapare
ciendo de la cayoría de las legisl3cionea modernas, quedando 
ya a61o vestigios de él, 

A pesar de lo anterior, la doctrina procesal 
le ha encontrado ciertas ventajas al sistema de prueba legal 
o tasado y entre ellas podemos mencionar las siguientes: lib~ 
ra 31 juzgador en sus sentencias, de cualquier sospecha de a~ 
bi trariedad ¡ suple la ignor!lncia o fsl ta de e:cperienci"' en 
que pueda incurrir el juzgador¡ lo orienta sabiamente para la 
averiguación de la verdad¡ permite que las sentencias sean -
uniformes en cuanto a la apreciación de las prueb1s, como coa 
secuencia de una estricta aplicación de la ley. 

También debemos 3dmitir que hiotóricamente es
te sistema tuvo su mérito al significar las ventajas a que -
acabamos de referirnos, pues se justificaban en 13 administr~ 
ci6n de justicia en épocas en que el mundo atravez.!lba por in
numerables problem3s de C3rácter social y se encontraba en -
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una franca transición, pero actualmente este sistema resulta 
obsoleto, toda vez que las normas proces3les se han ido per
feccionando con e! paso del tiempo y porque de cierto modo la 
impartición de justicia no es propiamente un problema de dis
posiciones normativas, sino más bien, es un problema de hom
bres, ya que ~stos en algunos casos carecen de una adecuada -
formación tanto moral como profesional, lo que les impide cu~ 
plir con los fines esenciales del derecho. 

Por su parte el sistema de la prueba libre se 
caracteriza por ser lo contrario del sistema legal, ya que en 
dste, el legislador le concede al juzg<!.dor un libre arbitrio 
para que valore las pruebas que le fueron rendidas, sin tener 
que sujetarse a ninguna tasación previa y sin ninguna limita
ción en cuanto a su apreciación, atendiendo ~nicamente a un -
conocimiento objetivo de las pruebas desahogadas. 

El sistema de la libre apreciación de 
pruebas, está basado en la circunstancia de que el Juez 
juzgar, se forma libremente su propia convicción acerca 
verdad de los hechos afirmados en el proceso, emple3ndo 
ello, la lógica, la experiencia y el conocimiento de la 
sin nad3 que se lo impida. 

las -
al -

de la 

~re 

vida, 

Ahora bien, hay que señalar que en este siste
ma se requiere que el juzgador al valorar la prueba motive el 
juicio en que basa su apreciación, esto es que exprese las r~ 
zones que le han permitido llegar a esas conclusiones, no pu
diendo el juzgador valorar las pruebas 3 su capricho o en al
guna forma que se preste a la sospecha, sino m:is bien basada 
en una deducción que parta áe datos fijados con certeza, en -
la que se haga notar su sentir personal, racional o en con
ciencia. 
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Respecto al sistema mixto, éste surgi6 como -
una reacci6n contra el sistema de la prueba tasada, aunque -
con ál se pretendía eludir loa inconvenientes que resultaban 
de la aplicaci6n de los dos sistemas mencionados con anterio
ridad, 

Alberto Trueba Urbina nos dice respecto a esta 
sistema que "as aquel que· trata de combinar la apreciaci6n li 
bre y legal de las pruebas, con el objeto de resolver el con
traste tradicional entre la necesidad de la justicia y de la 
certez3," ( 62) 

Por último expresaremos que este sistema ha si 
do la inspiraci6n de una gran parte de los códigos procesales 
actu;les, en lo que se refiere a l! apreciación de las prue-
bas, por considerar que la aplicación tajante de cualquiera -
de los sistemas anteriores, representaba muchos inconvenien-
tes, de ah! que se pens6 en la combinación de los sistemas de 
la prueba libre y tasada, dando con ello el nacimiento del 
sistema mixto. 

Habiendo señ3lado brevemente los principios -
que rigen a los sisteID.'.ls de valoración de pruebas antes men
cionados, es necesario precisar que sistema impera dentro de 
nuestro derecho procesal del trabajo, pero antes de hacerlo, 
deseamos determinar la naturaleza de las Juntas de Concilia
ción y Arbitraje y para lograrlo debemos hacer una pequeffa r~ 
aefü\ histórica, 

Durante el período comprendido entre los años 
de 1917 a 1924, la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, -

( 62) TRUEBA URlll!IA, Alberto. Nuevo Derecho Procesal del Tra
bajo. Ob. Cit. p. 384. 
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sostuvo el criterio de que l'ls Juntas de Conciliación y Arbi
traje, eran autoridades administrativas y en tales circunstaa. 
cias carecían de imperio para hacer cumplir ~us resoluciones, 

A esta conclusión llegó la Corte, basándose en 
el simple argumento de que si tanto los tr3baj3dores como loa 
patrones, se encontraban facultados para no someterse al arbi 
traje o a no acatar el laudo pronunciado por la Junta, ya que 
de acuerdo con la fracción XXI del artículo 123 constitucio
nal, que despuás fue modificada, las autorid3des de trabajo 
no llenaban las características para ser consider3das como -
órganos jurisdiccionales, 

No obstante lo anterior, con posterioridad la 
Corte logró cambiar su criterio, sosteniendo que las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje, si eran auténticos órganos juri.!! 
diccionale s. 

En efecto, por ejecutoria de fecha 24 de Agos
to da 1924, se establecieron respecto a las autoridades de -
trabajo, los siguientes principios: 

a), Los tribunales de trabajo tienen funciones 
previamente determinadas, desde el momento en que deciden 
cuestiones de derecho entre las partea. 

b), Son verdaderos tribunales (órganos juris
diccioniles) encargados de resolver todas aquellas cuestiones 
que tienen relición con el contrato d& trabajo, y> sean de -
índole colectivo o individual. 

c), Siendo sus funciones públicas, em3nadas de 
una Ley, tienen 11 fuerza necesaria par:::i h<icer cumplir l<1s r.!!_ 
soluciones que dicten, 
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A partir de esa ejecutoria se ha ido confirm!l!!. 
do c·1da día más la idea de considerar a los tribunalee de trl!_ 
bajo como verdaderos órganos jurisdiccionales, con una fuerza 
igual a la de los tribunales judiciales. 

Cabe mencionar que antes de la ejecutoria da -
24 de Agosto de 1924, la Suprema Corte llegó a considerar a -
las Juntas de Conciliación y Arbitraje, como autoridades adm! 
nistrativas que resolvían sus negocios conforme a su concien
cia y de acuerdo a lo que su prudencia les aconsejaba en vir
tud de la sencillez de sus asuntos, los que además, sostenía, 
no requerían de conocimientos jurídicos para resolverlos. 

Una vez que la Corte cambió su criterio y sos
tuvo que las Juntas de Conciliación y Arbitraje, eran verdad!!. 
ros órg~nos jurisdiccionales, también nació la idea de no COJ!. 

siderarlos como tribunales de conciencia, en la resolución de 
los conflictos, no obstante lo cual, el término "en concien
cia:• fué incluído por primer3 vez en el texto del artículo -
550 de la Ley Federal del Trabajo, cuya vigencia tuvo lugar a 
partir del 18 de Agosto de 1931. 

Ahor1 bien, la definición que se le dió al tér_ 
mino "en conciencia" lo encontramos precieamente en la expos! 
ción de motivos de la Ley de 1931, que expresa: "Que la apre
ciación de la prueba en conciencia significa plenamente que -
al apreciarla no se haga eeto con un criterio estricto y le
gal, sino que se analice la prueba rendida con un criterio l~ 
gico y justo coma lo haría el com~n de los hombres para con
cluir y declarar después de este análisis que se ha formado -
en nuestro espíritu una comunicación sobre la verdad de los -
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hechos planteados a nuestro juicio." (63) 

Por otro lado, 13 Ley Federal del Trabajo de -
1980, con una mejor t~cnica procesal, establece er. su artícu
lo 841 que: "Los laudos se dictarán a verdad s::ibida y buena -
fe guardgda, y spreciando los hechos en concie~cia, sin nece
sidad de sujetarse a reblas o formulismos sobre estill0.3ción de 
las pruebas, pero expresarán los motivos y fundamentes lega
les en que se apoyen.• 

De es3 ~3r.era aparecen en el nuevo artículo 
84¡ de la Ley, elementos nuevos no contenidos en el artículo 
775 de l::i Ley de 1970, que ob:igan a la Junta a motivar y fu~ 
damentar sus laudos, en función de la garantía constitucional 
de audiencia y legalidad, cor. el objeto de comprobar que la -
resolución ea el producto de un acto de reflexión y fundamen
t3ci6n, emanado de la libertad de valorar en conciencia las -
circunstancias particulares del conflicto. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, por 
su parte, apoyada en la exposición de motivos de la Ley de -
1931, pronunció respecto a la apreciación de las pruebas, la 
siguiente jurisprudencia: 

"Si bien el artículo 775 (841 actual) de la 
Ley Federal del Trabajo, autoriza a las Juntas para apreciar 
las pruebas en conciencia, no las faculta para omitir el est~ 
dio de alguna o algunas de las aportadas por las partes, ya -
que están obligadas a estudiar, pormenorizadamente, las prue
bas que se les rindan, haciendo el análisis de las mismas y -

Origen y Repercusión de la Primera Ley Federal del Tra
~· Secretaria del Trab3jo y Previsión Social. kéxico. 
19b1. p. 222. 
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expresando cuales son las razones de carácter humano que han 
tenido par3 lle¡;:.r a taÍes o cuales conclusiones." 

Tesis jurisprudencial número 234 del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación correspondiente al pe
ríodo de 1917 a 1985. Quinta Parte. Cuarta S3la. p.p. 214 y 
215. 

A peslr de que la jurisprudencia anterior le -
concede libertad a la Junta, en la apreciación de l3s prue
bas, la misma Corte, cambia ese criterio al pronunciar la si
guiente juri3prudencia común al Pleno y a las Salas: 

"Tratándose de la facultad de los jueces para 
la apreciación de las pruebas, 13 legislación mexicana adopta 
el sistema mixto de valoración, pues si bien concede arbitrio 
al juzgador, para la apreciación de ciertas pruebas (testimo
nial, perici:ll o presuntiva), ese arbitrio no es absoluto, s.!:_ 
no restringido por determinadas reglas basadas en los princi
pios de la lógica, de los cuales no debe separarse, pues al -
hacerlo su apreciación, aunque no infrinja directamente la -
Ley, si viola los principios lógicos en que descansa, y dicha 
violación puede dar materia al examen constitucional." 

Tesis jurisprudencial número 143 del Apándice 
al Semanario Judicial de la Federación correspondiente al pe
ríodo de 1917 a 1965. Sexta Parte, Jurisprudencia Común ª" 
Pleno y a las Sal3s, p. 265. 

Como puede observ3rse en la jurisprudencia an
terior, la Corte impone en nuestra legislación el sistema mi~ 
to de apreciación de pruebas, siempre que al valorarlas, no -
se separe el juzgador de los principios de la lógica, lo que 
nos hace pens3r ~ue este criterio no afecta en nada el conte-
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nido de la primer jurisprudencia citada, ni podemos con ello 
3firmar que en nuestro derecho impera el sistema mixto para -
valorar las pruebas. 

Finalmente, diremos que el derecho laboral me
xicano, h3 adopt3do el sistema libre de valoración de l3s -
pruebas, lo que origina que los laudos se pronuncien a verdad 
sabida y buena fe guardada, apreciantio los hechos en concien
cia, sin necesid3d de sujetarse a reglas o formulismos sobre 
estim3ci6n de pruebas, esto ea, que al apreciarlas no se haga 
con un criterio estrictamente legal, sino que se analicen las 
pruebas con un criterio lógico y justo, como lo haría el co
m~n de los hombres, fundando y motivando sus apreciaciones, 
Es pertinente expresar que esta facultad limita a las Juntas 
a no alter3r los hechos o las prueb•s, ni a incurrir en defe~ 
tos de la 16gica en el raciocinio, analizando todas y cada -
una de las pruebas pormenorizadamente, pues en caso contrario 
se est•rÍ3n violando las garantías del proceso y con ello las 
de lc;s p<irte s. 

2. Valor<ici6n de las pruebas: 

En realidad no existe un orden jerárquico para 
la valoración de cada una de las pruebas, en todo caso ello -
dependerá de las circunstancias especiales que concurran en -
el desahogo de cada una de ellas. 

Por lo tanto, a efecto de h<icer referenci'l a -
cada una de ellas en cuanto a su valor, seguiremos el orden -
est<iblecido por el artículo 776 de la Ley Federal del Traba
jo. 
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Ea importante que 3ntes de empezar a analizar 
el valor de cada una de las pruebas, >Cl3remos que toda vez -
que es el sistema libre de valor·3ción el que 

0

impera en el pr2. 
ceso laboral, const3ntemente citaremos jurisprudencias y eje
cutorias, que nos permitan entender cor. ¡¡¡ayor claridad el va
lor que se le concede a cada una de las pruebas rendidas por 
las partes. 

2.1. Confesional. 

Par3 el efecto de poder estudiar el valor de -
esta prueba, es necesario dividirla en confesión expresa y 
ficta. 

Respecto a la confesión expresa, para que haga 
prueba en neces3rio que se relacione con hechos ejecutados o 
al menos conocidos por el absolvente, 3sÍ lo sostiene la Cor
te en su sl.guiente criterio: 

"La prueb3 de confesión sólo ea efectiva y de
mostrativa de certez3 cuando se contrae a hechos ejecut3doa o 
conocidos por el absolvente, pero no puede surtir efectos en 
lo que se refiere a loo hechos o consecuencias jurídicas que 
puedan derivarse de esos hechos." 

Amparo directo 5883/55 Minera Santa U3rfa de -
la Paz y Anexas, S.A. 12 de junio de 1856. Unanimidad de 4 V!!, 

tos. Ponente: Ministro Díaz Infante, Seman;:;rio Judicial de la 
Federación. Sexta Epoca. Vol, 90. Quinta Parte. Cuarta Sala, 
p. 30. 

llue stra Ley al h::icer re fe renci::i a la confesión 
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expresa, sostiene.en sus artículos 792 y 794 lo siguiente: 

Artículo 792. Se tendrá por confesión expresa 
y espontánea, las afirm3ciones contenidas en l3s posiciones -
que formule el articulante. 

Artículo 794 •. Se tendrfo por confesión expresa 
y espontánea de las p3rtes, sin necesidad de ser ofrecida co
mo prueba, las manifest3ciones contenidas en las constancias 
y actuaciones del juicio. 

Como se puede ver en los artículos antes tran~ 
critos, no sólo las afirmaciones a las posiciones formuladas 
por el articulante son consideradas como confesión expresa y 

espontánea, sino tambi6n las afirmaciones que las mismas par
tes hagan dentro del juicio, las que de manera oficiosa, la -
Jur.ta debe concederles valor probatorio al momento de resol-
ver el conflicto. 

Para el estudio del valor de esta prueba, ea -
necesario que la misma se analice en su conjunto y no en for
ma separada, en tal sentido se pronuncia la siguiente ejecut.2. 
ria: 

"La prueba confesional debe apreciarse en su -
totalidad y, por tanto, no ee lícito tomar en cuenta una posl 
ción aislada desligindola de las demás respuestas," 

Amparo directo 7534/65. Roberto Oviedo Rodrí
guez. 22 de agosto de 1966. 5 votos. Ponente: Angel Carbajal. 
Semanario Judicial de la Federación. Sexta Epoca. Vol. 110 
Quinta Parte, Cuarta Sala. p. 30, 

En el proceso laboral, p.lr'I ·.¡ue la prueba con-
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fesional perjudique al que 13 absuelva, no se requiere que é~ 
te sep3 leer y escribir, ya que l3s posicione.s se formul311 -
oralmente y no por escrito, lo que no puede ser motivo para -
rest:lrle eficacia a esta prueba. 

Por regla general, si la prueba confesional 
reune los requisitos legales, sólo hace prueba contra el ab
solvente, aunque es necesario que la Junta al dictar su la~ 
do, examine no nadamás las respuestas, sino también las posi
ciones, ya que dependiendo de la manera en que las mismas ha
yan sido articuladas, para que en razón del principio de ad
quisición procesal, dicha prueba pueda benefici3r al absolve!!_ 
te, tal afirmación encuentra su sustento en la ejecutoria si
guiente: 

"La forma y términos en que el oferente de la 
prueba confesional :lrticula posiciones al absolvente, debe 
ser examinada por la Junt3 de Conciliación y Arbitraje, al 
pronunciar el laudo, en razón de que los hechos afirmados al 
articular posiciones pueden perjudicar a quien l3s formula, -
beneficiando " 13 contrap-arta conforme dl principio de adqui
sición procesal de las partes." 

Amparo directo 933/74. Isaac Y."lrtínez Lionroy. 
22 de abril de 1975, Mayoría de votos. Ponente: José Mart!nez 
Delgado. Semanario Judicial de la Federación. Séptima Epoca, 
Vol. 76. Sexta ?arte. Cusrta Sala. p. 28. 

Cuando la confesión result3 perfecta, tiene m.§!_ 
ior jerarquía en cuanto a su V3lor probHorio, que una prueba 
testimonial, en ase sentido se pronuncia la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la siguiente ejecutoria: 

"L:i confesión expresa del deumdado tiene ads 
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valor probatorio que la testimonial que hay3 ofrecido, ya que 
se refiere a hechos propios que contradicen la declaración de 
loa testigos." 

Amparo directo 3236/66. Francisco Hernández -
Santillán. 20 de enero de 1967. Unanimidad de 4 votos. Ponen
te: Llanuel Yañez Ruiz. Semanario Judicial de la Federación. -
Quint3 Epoca, Vol, 190, Sexta Parte, Cuarta Sala. p. 11. 

En cuanto a la confesión ficta, ésta tiene ca
racterísticas muy especiales, ya que parte del supuesto de -
que dicha confesión deriva del silencio del absolvente, por -
lo que 13 Suprema Corte ha decidido darle el valor probatorio 
que le corresponde en los términos de la siguiente ejecuto-
ria: 

"La confesión ficta, p3r3 que alcance su pleno 
valor probatorio, es indispensable que no esté contradicha -
con otras pruebas existentes en autos, y además que los he
chos reconocidos sean susceptibles de tenerse por confesados 
par~ que tenga valor probatorio, esto es, que los hechos rec~ 
nocidos deben estar referidos a hechos propios del absolven
te, y no respecto de cuestiones que no le puedan constar al -
que confiesa. 11 

Amparo directo 5437/79, Anastasio Zepeda Pare
des y otro. 23 de enero de 1980. 5 votos. Ponente: David Fra~ 
co Rodríguez. Semanario Judicial de la Federación. Séptima 
Epoca, Vols. 133-138. Quinta Parte. Enero-Junio de 1980. Cua~ 

ta Sala. p. 16. 

En ese mismo sentido se pronuncia la siguiente 
tesis jurisprudencial: 
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"Si bien es cierto que la tesis de jurisprudea 
cia núoero 31 visible en la p3gina 41 Quinta Parte, del Volú
men correspondiente a la Cuarta Sala del último Apéndice al -
Semanario Judiciü de la Federaci6n, que dice: "CON'FES!Oll l'IQ 
TA, EN EL PRQc.,;n11.:;r::¡¡TQ LABORAL. Pars que la confesi6n ficta 
de una de las partes tenga pleno valor probatorio en materia 
de trabajo, es menester que no esté en contradicci6n con al~ 
na otra prueba fehaciente que conste en autos de acuerdo con 
el artículo 527 (789 actual) de la Ley Federal del Trabajo de 
1931 ". Alude s la legislación laboral abrogada, cabe precisar 
que el criterio sustentado en dicha tesis sigue siendo aplic2 
ble en tanto que la Ley vigente contempla sustancialmente la 
misma prevenci6n que el artículo 527 de la Ley abrogada.• 

Tesis jurisprudencisl número 42 del Apéndice -
al Sem3nario Judicial de la Federación, del período de 1917 a 
1985. Quinta Parte. Cuarta Sala. p. 43, 

La confesión ficta se encuentra tácitamente r.!!. 
gulada por el artículo 789 de la Ley, que expresa: 

Artículo 789. Si la persona citada para absol
ver posiciones, no concurre en la fech3 y hora senalada, se -
hará efectivo el apercibimiento a que se refiere el artículo 
anterior y se le declarará confesa de las posiciones que se -
le hubieren articulado y calificado de legales. 

ff•y que precisar que l> confesi6n ficta no se 
destruye con documentos objetados en,; cuanto a su autentici
dad, salvo que se ofrezc.lll y rindan pruebas con las que se 
acredite que son •ut~nticos. 

Cuando 13 Junta esté en presencia de dos conf.!!. 
siones fictas, la del trabajador y l~ del patrón, debe canee-
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darle valor probatorio a l!I primera en tiempo, tal como lo ª.!!. 
Hala 13 siguiente ejecutoria: 

"La confesión ficta del trabajador, actor en -
un juicio laboral, en el sentido de que abandonó el trabajo -
voluntariamente, es ineficaz como prueba de ese hecho, cuando 
"' su vez ya el patrón había sido declarado fictamente confeso 
de haberlo despedido, pues el artículo 527 (789 actual) de la 
Ley Federal del Trabajo dispone que las preguntas formuladas 
por un3 parte a la otra se tendrán por contestgdas en sentido 
afirmativo, cuando la segunda no concurra a la audiencia res
pectiva, pero siempre que no esté en contradicción con otra -
prueba o hecho fehaciente que conste en autos, y contra la -
confesión del trabajador de h!lber abandonado, existía ya la -
del patrón de h!lber despedido." 

Amparo directo 2077/51. Martha D!az. 20 de fe
brero de 1952. Unanimidad de 5 votos. Informe del afio de 1952 
Cuarta Sala. p. 11. 

2.2. Documentales. 

En relación al valor.· de esta prueba, hay que -
distinguir dos clases, documentos públicos y privados. 

Para que una prueba documental pueda ser cons1 
derada pública y forme convicción plena respecto de los actos 
contenidos en ella, deberá ser expedida por funcionario públ1 
co en pleno ejercicio de sus funciones, t!ll como lo sostiene 
l~ Suprema Corte en la siguiente tesis: 

"Tienen el carácter de documentos públicos los 
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testimonios y certificaciones expedid9s por funcionarios pú
blicos, en el ejercicio de sus funciones, y,.por consiguien
te, h9cen prueba plena." 

Tesis jurisprudencial número 60 del Apéndice -
al Semanario Judici9l de la Federación, del período de 1917 a 
1965. Sexta Parte. Jurisprudencia Común al Pleno y a las Sa
bs. p. 121. 

Por otro lado, tratándose de certificaciones -
que contengan asuntos ajenos a las funciones de quien las ha
ya expedido, carecen de valor probatorio, en términos de la 
siguiente jurisprudencia: 

"Las certificaciones expedidas por las autori
dades sobre asuntos ajenos a sus funciones no tienen ningún -
valor jurídico, y para utilizar lo dicho por las autoridades, 
en lo que no se refiere al ejercicio de sus funciones, es pr!!_ 
ciso promover la prueba testimonial con arreglo a derecho.• 

Tesis jurisprudencisl número 61 del Apéndice -
al Semanario Judicial de la Federación, del período de 1917 a 
1965. Sexta P3rte, Jurisprudencia Común al Pleno y a las Sa
las. p. 122. 

En el miBl'.llo sentido de la tesis anterior, se -
pronuncia la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la si
guiente jurieprudencia: 

"Las declaraciones emitidas ante Notarios y -
que aparecen en documentos expedidos por éstos, carecen de -
eficacia plena, pues la fe pública que tienen los Notarios, -
no lloga al grado de invadir la esfera de atribucionee reser
vada a la autoridad laboral como es la recepción de cualquier 
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decl:.raci6n, ya CJ.U.e, jurídicamente, las pruebas deben recibi!: 
se de acuerdo con eu naturaleza por la miam3 !lUtoridad CJ.Ue C,2. 

nace 13 controversia, con citaci6n de las partes, para CJ.Ue 
éstas estén en condiciones de formular las objeciones CJ.Ue es
timen necesarias, repreguntar a los declarantes, hacer las o:E_ 
servaciones correspondientes y, en fin, para ~ue al recibirse 
las pruebas se de cumplimiento a las reglas del procedimien
to.• 

Tesis jurisprudencial ndmero 89 del Apéndice -
al Semanario Judicial de la Federaci6n, del período de 1917 a 
1985. Quinta Parte. Cuarta Sala. 

De las jurisprudencias antes mencionadas dedu
cimos lo siguiente: 

a). Para CJ.Ue una documental se repute como pú
blica y por lo tanto haga prueba plena, se reCJ.Uiere CJ.Ue sea -
expedida por funcionario pdblico en pleno ejercicio de sus 
funcione a, 

b). Carecen de valor las certificaciones CJ.Ue -
conten6an asuntos ajenos a las funciones de CJ.Uiunes las ha
cen. 

c). Hay actos CJ.Ue Jnic'1lllente deben rendirse ª!!. 
te la autoridad correspondiente CJ.Ue esté conociendo del con-
flicto y no documentarlos anta un funcionario investido de fe 
pública, para despuée presentarlos como prueba ante la autor!, 
dad, y3 CJ.UO a pes3r de la fe pJblica del funcionqrio, carece
rán de valor probatorio. 

Por último, en cu!lnto a los documentos pJbli
cos, la Corte sostiene CJ.Ue los inspectores de trabajo son au-
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toridades con fe pública, por lo tanto, las actas levantadas 
por ellos, en donde consten cuestiones o asu~tos de su compe
tencia, tienen el valor de un documento público. 

En relación con los documentos privados, éstos 
hacen prueba plena siempre y cuando no sean objetados. 

Los documentos privados tienen dos modalid.!!. 
des, una el que proviene o es suscrito por una de las partea 
en el conflicto y otra el proveniente de un tercero. 

Cuando se ofrece como prueba en un conflicto -
laboral, un documento privado y éste es objetado por quien lo 
firmó, a dicha documental debe concedérsela valor probatorio 
pleno, salvo que el objetante pruebe fehacientemente su obje
ción, este criterio es sustentado por la Corte en la siguien
te jurisprudencia: 

"En caso de objeción de documentos que apare
cen firmados por el propio objetante, corresponde a éste acr!!_ 
ditar la causa que invoque como fundamento de su objeción, y 

si no lo hace así dichos documentos merecen credibilidad 
plena." 

Tesis jurisprudencial número 90 del Apéndice -
al Semanario Judicial de la Federación, del período de 1917 a 
1985. Quinta Parte, Cuarta Sala. p. 82. 

Cabe mencionar, que par3 que un documento pri
vado teng3 eficacia probatoria, debe estar suscrito por pera.e. 
na distint3 al que la ofrece, ~al como se encuentra contenido 
en l• ejecutoria siguiente: 

"El documento priv::ido en que se consigne un d!!. 
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termin1do hecho, carece de eficacia probatoria si ese doc":ne:¡_ 
to no está signado pcir um1 persona di stir..ta de su oferen~e, -
pues es m3nlfiesto que lo .asentado en el mis::io, sólo obliga o 
perjudica al que lo s~ scri be, " 

A.oparo directo 5634/72. Adulfo Domínguez Gar
cía. Enero de 1974. 5 votos, Ponente: Jorge Sarscho Alvarez. 
Semanario "udicial de la Federación. Séptima Epoca. Vol. 72. 
Quinta Parte. Cuarta Sala. p, 28, 

Se puede dar el caso de que un documento priva 
do, sea objetado en cuanto a que se alteró parte de su conte
nido, demostrándose cual fué ls parte alterada, pero si se r~ 
conoce la firma al calce, sólo la parte alterada carecerá de 
valor probatorio, no así el resto, tal como lo expresa la si
guiente ejecutoria: 

"Cuando el documento ofrecido como prueba por 
una de las partes, es objetado por 11 co~traria, diciendo que 
se alteró su contenido, y se demuestra que en parte fué alte
rado, sólo en esa parte carece de valor probatorio, porque si 
quien h'.lce l'> objeción reconoce como suya 11 :'irma que lo cal 
za, tal reconocimiento entraña 11 acept3ci6n del contenido 
del documento en 11 parte que no fué 3lter1do," 

Amparo directo 2316/72. ¡.:arcelino Carballido -
Dfaz. Septiembre de 1972. 5 votos. Ponente: ~:arfa Cristin'.I 
Salmarán de Tamayo, Semanario Judicial de 13 Federación. Sép
tima Zpoca, Vol. 45, Quint'l Parte. Cua.-ta Sala. p. 29, 

En sentido parecido 3 l> ejecutoria anterior, 
se ¡,ronunciJ 11 misma Corte en l• siguiente tesis: 

"31 hecho de Nconocer cerno 3uténtica l~ firma 
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contenida er. un documento, implícitamente significa hacer lo 
propio con el texto del mismo, a menos c1ue se demuestre su a1:, 
teraci6n o 138 causas o razones que se aduzc3n p3ra impugnar 
con:o no auténtico dicho texto." 

Tesis jurisprudencial número 78 del Apéndice -
al Semanario Judicial de la Federación, del período de 1917 a 
1975. Quint3 ?arte. Cuarta Sala. p. 85. 

Los documentos privados provenientes de terce
ros y objetados por la contraparte, en cuanto a autenticidad, 
contenido y firma, p1r3 que tengln efic1cia probatoria, es n~ 
ceaario que sean ratificados por quienes los suscriben, en e~ 
te ser.tido se pronuncia la Corte en la siguiente tesis: 

"Los documentos priv'.idos provenientes de terc~ 
ro, cuando no son ratific<1dos por quienes los suscriben, de
ben equipararse a una prueba testimonial rendida sin los re-
q_uisi tos de ley, por lo que carecen de valor prob:'ltorio." 

Tesis jurisprudencial número 91 del Apéndice -
ll Sem32urio judicLll de la Federaci6n, del ¡;eríodo de 1917 a 
1985. Quint3 Parte, Cuarta Sala. p. 82. 

Finalmente, cuando los documentos privados pr,2_ 
venientes de terceros, son objetados únicamente en cuanto a -
su valor probatorio, no es necesaria la ratificací6n de los -
mismos por quienes los suscriben, pudiendo la Junta otorgar-
les valor probatorio pleno de acuerdo con el criterio q_ue la 
Corte sostiene en la ejecutoria siguiente: 

"Cuando unos docuJLentos provenientes de terce
ros no son objet3dos en cuanto ' su autenticidad, sino única
mente en lo q_ue hace a su V3lor probatorio, no se h~ce neces2 
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ria la ratificación de los nismos por quienes los suscriben, 
lo q_ue hace que l> Junts pueda otorgarles ple_r.o valor probat2. 
rio, de acuerdo con la facultad que le concede el artículo 
550 (841 actual) de la Ley Federal del Trabajo." 

Amparo directo 3924/70. Ferrocarriles Naciona
les de Uéxico. Enero de 1971. 5 votos. Ponente: María Cristi
na Salmorán de Tamayo. Semanario Judicial de la Federación. -
Séptima Epoca. Vol. 25. Quinta Parte. Cuarta Sala. p. 32. 

2.3. Testimonial. 

La prueba testimonial es la prueba a la que 
con más frecuencia .se recurre en los conflictos laborales y -
sobre todo cu3ndo se carecen de otros ~edios, que les permita 
a las psrtes demostrar la verdad de sus pretensiones. 

Para que a este medio de prueba se le pueda -
conceder pleno valor probatorio, es necesario q_ue reuna los -
re~uieitos siguientes: 

a). Que tenga la naturaleza de una testi-
monial. 

b). Que se rinda ante el órgano jurisdiccional 
competente. 

c). Que sea plural. 

d), Que exista idoneidad en los testigos. 

e). Que las declaraciones de lo~ testigos sean 
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uniformes. 

f), Que los testigos manifiesten la razón de -
su dicho, es decir, los motivos por los que conocen los he
chos sobre los que declaran. 

El primer requisito se refiere 3 que la narra
ción de los hechos de los· testigos debe ser simple, sin que -
los mismos pongan en juego ningún conocimiento técnico o pre
tendan lograr conclusiones de sus narraciones, sobre este pui:.. 
to 13 Corte expresa lo siguiente: 

"Para que la prueba testimonial no pierda sus 
características y pueda 3preciarse como tal, es necesario que 
los testigos, aparte de su situación personal de imparciali
dad y deainterés frente 31 conflicto, solamente den a conocer 
al juzgador los hechos que les consten, sin sacar de los mis

mos, conc!usiones, ni opinar sobre la trascendencia de tales 
hachos, pues de otra manera esta prueba se confunde con la p~ 
ricial y queda desvirtuada¡ ya que una prueba y otra tienen -
car.acterístic,1s definitivamente distintas, correspondiendo a 
los testigos la narración de los hechos rel3cionados con el -
confli•,to y ocurridos :ü alcance de su percepción y a los pe
ri tos l; 1preciación por ;nedio de sus conocimientos técnicos 
o científicos de la importancia y significación de tales he
chos, p.1ra la il'.1straci6n del juzg'.idor en cuestiones ajenas -
a la ciencia del derecho." 

Amparo directo 2827/56. Ferrocarriles Naciona
les de México. 13 de juni~ de 1958. 

En relación con el segundo requisito, debemos 
seílalar que la prueba testimonial debe rendirse ante la Junta 
que tengs conocimiento jel conflicto, par3 que la misma le -
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pueda conceder eficacia probatoria, tal como se desprende de 
la siguiente ejecutoria, que en lo conducente expresa: 

"Si bien es cierto que un acta levantada por -
un3 de las partes ante la presencia de testigos, de los he
chos que en ella se relatan, es una prueba preconstituída que 
ordinariamente carece de valor probatorio cuando es presenta
da como prueba en un juicio laboral ••• " 

Amparo directo 4037/60. Juan Pérez. 30 de ene
ro de 1961. Ponente: Ministro Azuela. 

Respecto al requisito de la pluralidad de la -
prueba testimonial, se refiere a que deben ser varios los te.:!_ 
tigos que dApongan sobre un mismo hecho, sin rebasar el núme
ro de ellos que señala la Ley. 

En efecto, la fracción I del articulo 813 de -
la Ley, limita la pluralidad de los testigos, al establecer -
que no se pueden ofrecer más de tres testigos por cada hecho 
que se pretenda probar, aunque hay que aclarar que cuando al
guna de las partes se excede en ese número de testigos por c~ 
da hecho, ésto no es motivo para que la prueba no sea admiti
da, sino m~s bien p3ra que se limite su número, en esa forma 
lo sostiene la ejecutoria siguiente: 

"Si bien la fracción II del artículo 767 (813 
fr3cción I actual) de la Ley Federal del Trabajo, establece -
que en la recepción de la prueba testimonial no podrán presa~ 
t~rse mJs de cinco testigos (mis de tres actualmente) por ca
da hecho que se pretenda probar; l~ contravención a esa disp~ 
sici6n, es decir., el ofrecimiento o presentación de un mayor 
número de testigos a esa cantidad, no debe ser motivo para d! 
sachar la prueba, sino solamente para limitar su número a la 
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cantidad legalmente permitida." 

Amparo directo 600/75. L:anuel 
0

Pérez Ramírez. 
13 de febrero de 1976. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique 
Chan Vargas. Semanario Judicial de la Federaci6n número 26 p. 
107. 

Sin embargo, dentro del requisito de plurali
dad de la prueba testimonial, encontramos una importante -
excepci6n, la del testigo singular, que bajo determinadas ci~ 
cunstancias puede formar convicci6n en la mente del juzgador. 

Al efecto, el artículo 820 de la Ley estable-
ce: 

Artículo 820. Un solo testigo podrá formar CO!!, 

vicci6n, si en el mismo concurren circunstancias que sean ga
rantía de veracidad que lo hagan insospechable de falsear los 
hechos sobre los que declare, si: 

I. Fué el único que se percat6 de los hechos; 

II, La declaración no se encuentre en oposi
ci6n con otras pruebas que obren en autos; y 

III. Concurran en el testigo circunstancias -
~ue sean garantía de veracidad. 

En base al artículo anterior, la Suprema Corte 
de Justich de la ll9.ci6n ha establecido la jurisprudencia si
guiente: 

"Un solo testigo puede formar convicci6n en el 
tribunal, si en el mismo concurrieron circunstancies que son 
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g'3r~t!a de var3cidad, pues no soL1mente el m!mero de declar~ 
cienes es lo que puede evidenciar 13 verdad, sino el conjunto 
de condiciones que puedan reunirse en el testigo, y loe cua
les siendo de por s! indudables, hacen que el declarante sea 
insospechable de falsear los hechos que se investigan." 

Tesis jurisprudencial n~mero 308 del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Feder3ción, del per!odo de 1917 a 
1985. Quinta Parte. Cuarta Sala. p. 279. 

En relación con el requisito de idoneidad, ás
te se manifiesta a través del conjunto de circunstancias que 
rodean al testigo y que hacen pensar que su testimonio es im
parcial y ver!dico, aun1ue los criterios de la Corte son bas
t3nte V3ri3dos en eso sentido, como lo veremos enseguida: 

"Si determinada persona que interviene como -
testigo en un litigio, externa su opinión en el sentido de 
que desea que gane el juicio su presentante, la particulari 
dad de que se dude de que sea imparcial, resulta precisamente 
de. l:l actitud del testigo, pues su deseo habrá de inclinarla 
3 ap3:-t.J.rse de 11 sinceridad en su declaración, o por lo me
nos Jsta carece de la idoneidad que requiere la ley para que 
sea c:-e!ble sin re serv3 alguna. " 

Amparo directo 44/59, Instituto U.áxico-Nort~ 

americano, A.C. 29 de junio de 1961. 5 votos. Ponente: Agapi
to Pozo. 

Como se observa en l~ ejecutoria 3nterior, la 
inclinación manifiesta del testigo en favor de quien lo pre-
santa, le resta .idoneidad a su testimonio y consecuentemente 
V3lor prob3torio 3 la prueba. 
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Por otro lado, la Corte sostiene que la cir
cunstancia de que entre el oferente y el test.igo haya amistad, 
no es suficiente para invalidar el testimonio de este último, 
salvo que la amistad sea íntima, como se desprende de la eje
cutoria siguiente: 

"Par3 que pueda invalidarse l"l declaraci6n de 
un testigo, por tener amistad con la parte que lo presenta, -
es necesario que tal amistad sea íntima, que h3ga dudar de su 
testimonio, pero no si s6lo se limita 3 contestar sfirm3tiva
mente la pregunta que se le hace sobre si tiene amistad con -
el oferente de la prueba, porque como esa circunstancia no -
constituye un indicio de parcialidad, tampoco es motivo para 
que la Junta niegue crédito a su testimonio, máxime si el pr~ 
pio testigo manifiesta no tener interés en que la parte que -
lo presenta gane el pleito," 

Amparo directo 1878/73, Banco Capitalizador de 
veracrúz, S.A. 5 de octubre de 1973. Unanimidad 4 votos. Po
nente: María Cristina Salmarán de Tamayo. Compilaci6n de 1917 
a 1985. Séptima Epoca, Quinta Parte. Cuarta Sala, p. 276. 

De acuerdo con otro criterio de la Corte tamp~ 
co resta valor a la prueba testimonial 13 circunstancia de 
que el testigo sea trabajador de confianza del patr6n que 
ofrece su testimonio, tal como lo establece la ejecutoria si
guiente: 

"Aún en el supuesto de •que existan trabajado
res comunes 31 servicio del p3tr6n dem3ndado 1 si éste ofrece 
el testimonio de trabajadores emple3dos de confianza, el di
cho de éstos, debe aceptarse si reune los requisitos excepci~ 
nales de credibilidad, que fundament3lmente se refieren a que 
el testigo decl3re sobre hechos que le consten directamente y 
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que dé fundada razón de su dicho, sin que exista razón lógica 
o legal p3ra sostener que el patrón sólo puede presentar como 
testigos a los empleados de confianza cu3ndo no haya otra el!!_ 
se de trabajadores en la negociación." 

Amparo directo 7062/64. Manuel Sesma. 27 de 
abril de 1966. Unanimidad 4 votos. Ponente: Angel Carbajal. -
Semanario Judicial de 13 Federación. Sexta Epoca. Vol. 106. -
Quinta ?arte. Cuarta Sala. p. 35, 

En el mismo sentido, la Corte ha establecido -
el siguiente criterio jurisprudencial: 

"Es ileg:i.l que un.'I Junta niegue valor probato
rio a los testigos presentados por el patrono demandado, fun
d1ndose en que por estar ligddos con la negociación respecti
va, existe la presunción de que se inclinan a favor de quien 
los presentó en la audiencia, y3 que en ll ma;;oría de los ca
sos, ls3 empresas no pueden presentar mís testigos que sus 
propios trabajadores, por ser los únicos que pudieron haber -
presenciado el hecho sobre el que declaran." 

Tesis jurisprudencial número J06 del Apéndice 
al 3emanario Judicial de la Feder3ción, del período de 1917 a 
1985. Quinta Parte, Cuarta Sala. p. 276. 

También la Corte ha considerado que la amistad 
o dependencia económica no aon razones suficientes para res-
tsrlo valor probatorio a un testimonio, como lo establece en 
la siguiente ejecutoria: 

1!:-io es bastante para tener por ineficaz una 

prueba testimonial, el hecho de que los testigos ofrecidos -
por una de l3s partes, manteng3n respecto 3 ésta, relsciones 
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:le 1s¡ist1d o dc.;:e:1jenci:l econ6rr.ics, to:i:i vez- -.:,.ue.··tie inv:ilid:lr 

por e :-;t \ sol .l rlz6n ;¡ sin :lingú:. otro mo'tivo fund'ldo -el dicho 

de t1:~s testigos, se dlrÍ:l lugar .l q,ue Lls p:irtes tuviesen -

~ue ofrecer teatigo3 falsos sJbien1o de lnte~ano ~ue los idó
neos que pudiesen presentar no serí~n 3cept1dos 1 o ~ue sus d~ 
cl:ir~ciones serÍlr. desestim3das en el c:.iso :le :iue, r•lspecto -
de e.!los, concurrieson lss circuz.star.ci~s in.iica.d<:is. 11 

~~paro directo 3031/62. Héc~or Oclmpo Ruiz. 23 
de 1gosto de 1963, Um.nin:.idad 4 votos. Ponente: :.:,r!:i Cristi
n:i Sg,lmorán, 

Xlbiendo ze~9lado l:.i~ circur.s~lncias qU9 a cri 
terio ie l• Corte no reatan v1lor frobatorio ' lJ prueb3 tes
tin:.onial, 9.hora vamos a referirnos 1 aquellas que hacen pres~ 
mir la p:>rcialid3d del testigo, entre lls que podemos mencio
n3r l3s siguientes: 

Por l'.l 1ctivid1d que desempeñ<i en fa·1or del P!!. 
trón. so consider3 que el testimonio del jefe de person3l de 

t..::i'l empres1 e5 p3.ri:i:il, ;or lo t·1r.to se dud.J. ae ls ver'-.l.cid~d 

de sus :lecl.Jr1cionas, er. ese sentido se pronunci3 1·1 Corte en 

~1 siguiente ejecutoria: 

'
11::1 j~fe de r;or.:lon:1l de .Jn'.i negoci·.ici6n, ~ue -

como t:ll no:nbr1 1 pro:nueve, des¡;ide person·il, e:;cé!era, en 13s 

misrn.:ls, "liene s:er,jo el represent:inte del p~tr6n ante loa tr:!_ 

bajldores y es indu:hble que su dicho :iene que ser p3rci<il -

en f lVOr de su re pre sentad:.l a.~da la im.port·1ncia del C!lrbo .:¡ue 

deseopef.3 Uer.~ro ue lJ c=preaa. Por tanto, su testi~onio no -

os efic:iz p:1r1 13creditar :os hechos invocldos coCJ.o causa de -
despido. 11 

A;:ir .\ro d:.ructo 391/:'_1. Ca!"los c .. 1st3f.eda ¡,:ej!a. 
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28 de febrero de 1972. Ponente: Rafael Pérez Miravete. Semen~ 

rio Judicial d.e la Federación. Séptima Epoca. Vol. 38 Sexta -
Parte. Cuarta Sala. p. 79. 

También resulta parcial el testimonio de un -
trabajador que tiene interpuesta una dem>nda contra el mismo 
patrón, en los términos de la siguiente ejecutoria: 

"La Junta responsable al negar valor probato
rio 3 las declaraciones de los testigos porque al ser repre
guntados admitieron que tenían presentada ante el miemo grupo 
una demanda contra el miemo patrón, en estas condiciones la -
Junta no contraría la jurisprudencia de esta Sala, puesto que 
no altera loe hechos ni tampoco incurre en defectos de lógica 
en el raciocinio, puesto que es de esperarse que una persona 
que tiene entablado un pleito contra el patrón, por haber si
do despedida de su trabajo, tiene mala voluntad en contra de 
éste, y por lo tanto, como sostiene la responsable en su lau
do, no puede tener las condiciones de imparcialidad que exige 
la ley." 

Amparo directo 7369/64. :úar!a Guerrero li.artí
nez, Resuelto el 13 de Julio de 1977, 

El criterio de la Corte todavía va más lejos, 
ya que sostiene que no solamente carece de imparcialidad el -
testimonio rendido por otro trabajador, en el caso de la eje
cutoria anterior, sino que esa falta de imparcialidad alcanza 
también a los hijos de este trabaj3dor, tal como lo seBala la 
ejecutoria siguiente: 

"La circunstancb. de que los testigos de la -
parte actora aean hijos de una persona que tiene entabl3do 
juicio l3boral en contra de los miswos demandados, implica -
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que ·-tengan interés en que el 3sunto en que declaran se resuel 
n en forma advers3 a los int~reses de 3quellos y esto impide 
que su testimonio sea imparcial." 

Amparo directo 2987/63. Roberto Cota V~zquez. 
16 de agosto de 1963. 5 votos. Ponente: Alberto Padilla. 

El quinto requisito que debe concurrir en la -
prueba testimonial es el de la uniformidad, es decir, que los 
testigos sean coincidentes entre sí en sus declaraciones, al 
contestar l3e preguntas y repreguntas, al respecto la Suprema 
Corte h• sostenido lo siguiente: 

"Si los testigos declar311 en relación a un mi,!!. 

mo hecho, result3 obvio que sus declaraciónes deben ser coin
cidentes par3 merecer crédito; de est3 coincidencia no puede 
demostrarse que necesariamente los testigos fueron previamen
te aleccionados, si la p3rte quejosa no acredita que incurri~ 
ron en errores o falsed:ides. 11 

Amparo directo 4059/75. Impulsor3 de la Cuenca 
del Papalo'.lpan S.A., de C. V. 9 de junio de 1976. Seman3rio J!!_ 

dicial de la Feder3ci6n, período 1917-1965. Cu3rta Parte. -
Cuarta S3la. p. 279. 

Por nuestra p3rte consider•mos que efectivame_!l 
te no debe haber coincidenci3 total en l:.> declar3ci6n de los 
teatigos, como tampoco dicha declaración debe ser diferente, 
pues en ambos casos sus testimonios ca~ecerían de eficacia 
probatoria, Sin emb3rgo, la Corte considera ~ue la coinciden
Ci3 3bsoluta en l·• decL1raci6n de los testigos, presume que -
los mismos fueron aleccionados, asi lo expres3 en la ejecuto
ri3 siguiente: 



- 212 -

1•No existen decla.r3ciones ;e:-fect3s en esencia 
y 1ccidentes, como no sean 13 de testigos p!'eparados." 

Amp:iro directo 4280/58. Ambrosio Ch3varría. 17 
de junio de 1960. ; votos. Ponente: Arturo ~art!nez Adame. 

Respecto al mismo re~uisito, la Corte expresa 
lo siguiente: 

"Si un vestigo, al ser rep!'egunt3do, incurre -
en contr3dicci6n reapecvo a lo ~ue declar6 en pri~er término, 
su atest'ldo carece de eficacia probatorü1." 

Amparo directo 1593/7;, Joaquín Bonill'l Espiri 
didn y co'l.graviados, 18 de marzo de 1976. 5 votos. Informe 
del afio de 1976. Segunda ?arte. Cu3.rta Sala. p. 40. 

Ahora bien, de lo 3nterior no se puede afirmar 
que debe carecer de valor probatorio un'l testimonial cuando -
ha habido contradicción entre los diferentes testigos, pues -
no ~uede considerarse que todos ellos hayan faltado a 13 ver
dad, 3SÍ lo est>blece l> Corte en 11 ejecutoria siguiente: 

"Si l:i Junta, frente > testigos ce1yos dichos -
se contradicen, otorga credibilidad a uno de ellos, esto no -
implica viohci6n " los principios lógicos fundamentales, 
puesto que necesariamente 13 valoración y aceptación de e1no -
de esos testimonios implica el recr.3zo del otro u otros." 

Amp3ro directo 150z/76. F4brica de Hil•dos y -

Tejidos "Sindee" S.A. 21 de je1nio de 1976. Unanimidad 4 votos 
Ponente: Jorge Scir3cho Al varez. Boletín del Sem'.lnario Ju di- -
ci31 de la Federaci6n n~mero JO, Cuart3 Sala, p. 46. 
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El último requisito que debe satisfacerse en -
la prueb<i testicionial, es en el sentido de que e:!. testigo ex
prese ll raz6n de su dicho, entendiéndose como tal la explic1 
ci6n clara y convincente que el mismo haga, de las razones, -
motivos o circunstancias por las que se encontrsb'l presente -
en el lugar donde sucedieron los hechos que ha declarado que 
le constom. 

Ahora bien, este requisito es tan importante -
como los antes mencion<idos, pues la falta de alguno de ellos 
le restaría eficacia a la prueba testimonial, como puede ob
servarse er. la jurisprudenci• siguiente: 

"Psr'l. la validez de una prueba testimoni~ll no 
solamente se requiere que las declaraciones sobre un hecho d~ 
terminado sean contestadas de manera uniforme por todos los -
testigos, sino que, adem~s, el valor de dich<i prueb<i testimo
nial depende de ~ue los testigos sean idóneos par• declarar -
en cu~mto esté demostrada la r3Zón suficiente por la cu3l ero];_ 
ten su te sticionio, o sc3 :i.ue se justifique la verosimilitud -
de su presencis en donde ocurrieron los hechos." 

Tesis jurisprudenci~l número 307 del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación, del período de 1917 a 
1985. Quint:i Parte. Cuarh S3la. p. 278. 

También hay que se~alar que no es necesario -
·.J.Ue el testigo al concluir su declaración exprese en forma s!'!. 
cramental l'> razón de su dicho, ya qua, l'l misma puede despre!l 
darse de la contestación a las pre&untas o reprcbuntas que se 
le hayan formulado, tal como lo cst~blece la ejecutoria si-
guiente: 

"L'.' prueba testioonial consiste en la declara-
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ción que rinde u~a persona, que encontrándose presente al oc~ 
rrir ur. hecho lo oiga, lo vea o de cual~uier modo directo to
me conocimiento de su existencia por medio de los sentidos y 
que al deponer repita lo que pudo captar, proporcionando in
formación en relación al techo que presenció o escuchó, y di
cha persona debe tener, ademJs del conocimiento de los hechos 
controvertidos, de:erminadas condiciones person3les, lo cual 
h3r:i, en su c3so, que me·rezc3 fe rAspecto de lo que decl:ir3; 

por lo que es obvio que el testigo debe m3nifestar los moti
vos específicos por los cua:es conoció los hechos, materia de 
su deposición, o sea dar la razón de su dicho; pero ello no -
puede significar, en modo alguno, que necesariamente tenga -
que especificar sacramentalmente, al concluir su deposición, 
que d>J 13 r3zón de su dicho, ya 'iue en materia laboral ningún 
rigorismo fo~~al debe limitar la apreciación que 13 Junta ha
ga del m3terial de prueba; y, por ende, si en las repreguntas 
que se le formul3ron al testigo, explica los motivos o raz~ 

nes por las cuales tuvo conocimiento de los hechos, es paten
te que da l:> razón de su dicho." 

Ampare directo 38/74, Rafael ~orales ~endoza. 
10 tie m3yo de 1974. Ponente: Renato Sales Gasque. Semanario -
.;udicial áe la Federación. Séptima ::poca. Vol. 65 Sexta Par
te. Cuarta Sala. p. )O. 

~al como lo establece 13 ejecutoria anterior, 
los testigos éeben expresar de m3nera convincente los motivos 
y r•zones por los cuales se encontr3ban en el lugar donde su
cedieron los hechos sobre los que depusieron, por lo que ya -
no es v1lido •quel argumento de que les constan, a los testi
gos, los hechos sobre los que dccl3raron, •por~ue los vieron 
y los oyeron", Yl que no es razón suficiente p3r3 concederles 
credibilidad a sus testi~onios, en ese sentido se pronuncia -
ll Corte en ll ejecutoria siguiente: 
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"1\o es suficiente 23 sfirt:iación de un testigo, 

en el sentido de que lo declarado por él lo ~abe y le consta 
de vistas y oídas, por haberse encontrado realizando una acti 
vidad e~ el lugar y momento en que se suscitaron los hechos -
sobre los que declara, si ésta no corresponde a la que se 11~ 
va a cabo en ese lugar, por lo ~ue es menester que explique -
convincentemente los motivos o circunstancias específicas por 
las cuJles se encontraba presente en ese sitio, para poder e~ 
tender su presencia en él y, si no lo hace, tal testimonio no 
produce credibilidad," 

.\mparo directo 589/81.Francisca CrJz Cárdenas. 
26 de enero de 1982. Unanimida<i de votos. ?onente: José l.:art.f 
nez üelgado. Informe 1982. Primer Tribunal Colegiado en ~ate
ris de Trabajo del Primer Circgito. Núm. 37 p. 158. 

Abundando sobre el rnis::no requisito, la Corte -
sostiene lo siguiente: 

•cuando los testigos present1don en un juicio 
laboral no expresen la razón de su dicho, ni de las respecti
vas decla=-:iciones se desprendan las razones por las cuales h!!_ 
yan conocido los hechos sobre los que depusieron, t~ll proban
za resulta ineficaz." 

A:nparo directo 18J2/6ó. Angela González Hern'.Í!l_ 
dez. 19 de junio de 1966. : .. ayor:l'.a de 4 votos. Fonente: ¡,;,inuel 
Yafiez Ruiz. Informe de 1968 de la Cuarta Sala. p. 37. 

Zn forwa general, los criterios de 13 Corte a 
que hemos hecho referencia en el úl ti¡;,o re·;ui si to que debe 
contener ll prueba testimoni31 1 nos deja completamente clara 
la necesidad de ;ue el testigo exprese l3S razones y circuns
tancias que lo llevaron a conocer los hechos decl3rados por -
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él, razones y circunstancias que adem~s deben ser lógicas pa
ra poder crear certidumbre en el juzgador, y éste le pueda 
conceder V3lor probatorio 3 su dicho, lo contr3rio haría de -
ll testimonial un3 prueba ineficaz. 

Los requisitos anteriores son los que debe cu~ 
plir la prueba testimonial, par~ que la Junta pueda conceder
le eficacia probatoria, ya que 13 falta de uno de ellos trae
ría como consecuencia la invalidez de dicha prueba, aunque en 
ese caso, es obligación de l·a Junta expresar los motivos por 
los que no le concede valor a la prueba, en términos de la sl 
guiente ejecutoria: 

"La facultad que el artículo 775 (841 actual) 
de l~ vigente Ley iederal del Trabajo concede 3 las Juntas P.!!. 
ra apreciar las pruebas en conciencia, no lls autoriza para -
desestimar las declaraciones de un grupo de testigos con la -
sol3 afirmación dogmática de que incurrieron en contradiccio
nes, pues tal proceder es contrario a lo que dispone el invo
cado precepto legal." 

Amparo directo 2612/72. Isa!:Ja Huerta González. 
11 de octubre de 1972. 5 votos. Ponente: ~aría Cristina Salm.!2, 
rán de Tamayo. Semanario Judicial de la Federación. Séptima -
Epoca. Vol. 46. Quinta Parte, Cuarta Sala. p. 41. 

3n otro orden de ideas, sefialaremoa que puede 
darse el caso de que en el desahogo de 13 prueba testimonial, 
la Junta hsya permitido al oferente de la prueba, formularle 
al testigo, pregunt3s que lleven implícitamente 1~ respuesta, 
lo que es incorrecto, por lo que si 31 analizar esta prueba -
para los efectos de su valoración, se presentan esos casos, -
la prueba carece de eficJcia puesto que no es el testigo el -
que está contestando ya que 13 pregunta contiene la respuesta 



y el fin de. la t~~timoni~J. ~; qúe sea· el te'stigo· qúien expon...: 
ga los hechos <J.ile. s~ 'tnvestigán> 

P!lra concluir este ap'lrtBdo, haremos referen-
cia a una figura que puede resultar determinante al momento -
de valor1r la prueba testimonial, como es la tacha de los te~ 
tigos. 

Eduardo Pallares sostiene que "se entiende por 
tachas las condiciones personales de los tes•igos o de los P.!!. 
ritos y l!ls circunstancias de sus declaraciones o de las dili 
gencias respectivas, que restan valor probatorio a l!i prueba 
testimonial. Se puede tachar a los testigos por ser parientes, 
amigos íntimos, enemigos, socios, emple!ldos, compadres, etc., 
de las parte s. 11 ( 64) 

En forma general la doctrin3 considera que las 
tachas a los testigos, giran alrededor de la relación que pu!!_ 
de haber entre el testigo y su oferente, sin atender a la de
claración del primero en cuanto a su esencia, ya que conside
ran que l~ declaración puede ser perfecta, sin embargo, la r.!!_ 
lación entre el testigo y la parte que lo presentó, puede an!!_ 
lar su valor por medio de la tacha. 

Resulta conveniente expres"r que en la pri.lcti
ca, normalmente se tacha 3 un testigo en relación con las CO!l, 

tradicciones en que incurrió respecto J. loe otros, lo que 
nos parece incorrecto, pues más bien esas apreciaciones deben 
hacerse dentro del período de alegatos; ya que es3s contradi~ 
cienes no pueden ser materia d¿ tachas, sino de valoración -
por parte de la Junta al dic•ar el laudo. 

(64) FA:LARES, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Ci-
Yll.· Ob. Cit. p. 749. 
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Por su parte, la Suprema Corte de" Justicia de 
13 Ilación al tratar el tema de las tachas de los testigos, 
sostiene lo siguiente: 

"Las tachas constituyen solamente circunstan
cias personales que concurren en el testigo, y hacen que su -
dicho sea analizado con cuidado por el juzgador por tener con 
alguna de las partes parentesco, amistad o enemistad, o por -
cualquier circunst3ncia que en su concepto afecte su credibi
lidad, pero no se refiere al contenido de l•s declaraciones, 
ni menee a que con otras palabras se desvirtúe lo manifestado 
por el testigo, pues en este caso, los miembros de la Junta -
atendiendo a las circunstancias mencionadas, son soberanas p~ 
ra apreciar la prueba." 

Amparo directo 1396/74, Francisco Javier Flo
res Sosa. 18 de septiembre de 1974. 5 votos. Ponente: María -
Cristina Salmorán de Ta.mayo. Semanario Judicial de la Federa
ción, del período de 1917 a 1975. Cuarta Parte. Cuarta Sala, 
pp. 246 y 247. 

Como se puede observar, coincide el criterio -
de la Corte con el de la doctrina, sólo que consideramos que 
ambos criterios son incompletoe, pues las tachas de los testi 
gos no sólo deben consistir en la impugnación al presunto in
terés del testigo en que su declaración favorezca a la parte 
que lo presenta, sino m3s bien deben considerarse a las ta
ch'.ls como las razones o cotivos legales c1ue lao partes tienen 
para tratar de invalidar la fuerza probatoria de la declara
ción del testigo, atendiendo a las circunstanci1s personales 
que h"lYl entre el testigo y quien lo presenta, así como al 
contenido de su declaración. 

Expres3moo lo ~nterior en base a que en la -
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pr3ctica y eso_ no lo podemos dudar, aunque es difícil de pro
bar, con mucha frecuencia, tanto el patrón como el trabajador 
recurren a testigos falsos y más a~n cuando carecen de otros 
medios de prueba, lo que hace que la declaración sea falsa, -
aunque los hechos se hayan dado tal como lo declaran los tes
tigos, pero al no haber éstos presenciado los mismos, están -
faltando a la verdad, 

Por ~ltimo, también sucede en muchos casos que 
tanto el trabajador como el patrón, esgrimen en su dem'1Ilda y 
contestación respectivamente, hechos q_ue no se apegan a la 
verdad, en los que precisan circunstancias, modo, tiempo y l~ 
gar en que loa mismos sucedieron, pretendiendo demostrarlos -
por medio de 13 prueba testimonial, en la que declaran los -
testigos sobre esos hechos y sin que en ellos concurran las -
circunstancias personales a que se re~iere la ejecutoria an
tes citada, pero resulta q_ue el día y hora en que dicen los -
testigos q_ue sucedieron los hechos declarados, uno de loe in
volucrado3 en los mismos, se encontraba en un lugar distinto 
'll en que dicen que sucedieron t:lles hechos, resultando impo
aib~e que una persona pueda estar en dos lugares distintos al 
mi3mo tiem~o, lo que nos hace pensar que este supuesto tam-
bién debe ser considerado como materia de tachas, toda vez 
que bajo esas circunstancias el dicho de los testigos resulta 
falso y máxime si la contraparte cuenta con los medios para -
demostrar la falsedad en que han incurrido loe testigos y así 
la Junta le pueda negar valor probatorio a sus declaraciones. 

2. 4, Pericial. 

Respecto al valor de esta prueba, corresponde 
al órgano jurisdiccional, con absoluta soberanía, imponer su 
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arbitrio al analizar los dictámenes que le hayan presentado 
los peritos, ya que no podemos olvidar que el objeto de la -
prueba pericial es el de ilustrar a la Junta para que pueda -
formarse un criterio respecto de ciertos aspectos científi
cos, técnicos o artísticos, que le ayuden a obtener elementos 
suficientes p1ra decidir el conflicto. 

Respecto a la apreciación de la prueba peri 
cial, la Corte sostiene los criterios siguientes: 

"Las Juntas de Conciliación y Arbitraje son. Sf!. 
beranas par.l ·>preciar la pruebs pericial que ante ellas se -
rinda sobre cuestiones técnicas, y por tanto, dicha soberanía 
las faculta para dar el valor que estimen conveniente, según 
su prudente arbitrio, a los dictámenes presentados por los P!!. 
ritos. " 

Tesis jurisprudencisl número 227 del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación, del período de 1917 a 
1985. Quinta Parte. Cuarta Sala. p. 210. 

"No es obligatorio para l3s Juntas de Concili!!, 
ción y Arbitraje, concederle valor probatorio pleno a loa di2, 
támenes rendidos por los peritos designados por las p3rtes ni 
al del perito tercero en discordia puesto qua los artículos -
550 y 551 (841 actual) los faculta para apreciar las prueb3s 
y los hechos como lo crean debido en conciencia. Los perita
jes sirven par3 ilustrar el criterio de las Juntas en las -
cuestiones técnicas en <!Ue carecen de ,conocimiento, pero si -
ras Juntqs tienen y expresan razones de orden lógico o legal 
en sus laudos para ne6arles o no concederles a los peritajes 
el valor que esperan las partes, no incurre en violación de -
garantías individuales,• 
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Amp.aro directo 2598/55. !úanuel Quezad3 Cid y -
Socios. Y.ayo de 1957, Unanimidad 5 votos. Informe de 1957, 
Cuarta Sala, p. 29. 

En otro criterio, 13 Corte sostiene el mismo -
argumento, adicionando 1Snic3mente ¡¡ue las Junt3s deberán ex
presar el motivo ¡¡ue tuvieron para haberse decidido por uno u 
otro de los dictámenes rendidos por los peritos, expresando -
textualmente : 

"Si la controversia debe decidirse precisamen
te mediante la prueba idónea, y esta es 13 pericial, ello si& 
nifica que la Junta requiere de los conocimientos que esos p~ 
ritos van a prestarle para la resolución del conflicto a re
solver; o en otros tárminos, que el perito tiene sólo el ca
r1cter de un auxiliar de la Junta y no el de juzgador de la 
controversia y, aún cuando la Junta tenga facultad soberana 
p3ra elegir el dictamen pericial que considere atiende la 
cuestión planteada, debe ella expresar los motivos que tiene 
par3 estimarlo fundado y no limitarse a transcribir loa dict!!, 
menes elegidos, los que deben estar sujetos al análisis que 
de los mismos haga la Junta, visto que elle es la autoridad 
que vas resolver el conflicto." 

Amparo directo 356/72. Antonio García Quiroga, 
y otro. 4 de mayo de 1972. 5 votos. Ponente: ~aría Cristina 
Salmarán de Tamayo. Semanario Judicial de la Federación. Sép
tima Epoca. Vol. 41.Quinta Parte. Cuarta Sala. p. 33, 

Por otro lado, la Corte sostiene que para el 
efecto de la valoración de la prueba pericial, debe regir -
el principio de la l6gica y no el de la mayoría, ae! lo expr~ 
aa a través de la siguiente tesis: 
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"La prueln pericial no vincula obligatori3men
te al Tribunal de Trabajo, ni rige en relación con ella el 
principio de la mayoría, en cuanto al m!mer

0

0 de dictámenes 
coincidentes; sino que el juzg>dor debe atender 3 loa funda
mentos de cada dictamen y apreciarlos en relación con l3s 
constancias de autos, para decidir a cual de los peritajes le 
otorga valor probatorio suficiente para orientar la decisión 
del Tribunal, debiendo hacer constar esos argumentos en su r! 
solución, plra cumplir con la obligación constitucion3l, del 
debido fundamento legal, siendo también oblig3torio señalar 
los motivos por los que se niega V3lor y eficacia a otro u 
otros de los dictámenes rendidos." 

Tesis jurisprudencial n~mero 228 del Apéndice 
al Sem·rn3rlo Judicial de la Federación, del período de 1917 a 
1985. Quinta Parte. Cuarta Sala. p.p. 228 y 229. 

Como podemos observar en los criterios susten
tados por la Suprema Corte de Justicia de la ~ación, respecto 
a 1·1 valor3ción de la prueba pericial, l3s Juntas tienen ind~ 
pendencia para concederles o negarles valor probatorio a los 
1ictámenes rendidos por los peritos; sin emb3rgo, esa indepe~ 
dencia está condicionada a que en cualquier3 de los dos cosos, 
tienen la obligación las Juntas de expresar los 3rguraentos en 
que apoyen su decisión, que deben ser consecuencia de un jui
cic lógico que se hagan de dichos perit~jes. 

2,5. Inspección. 

Es muy esc3so el criterio de 13 Suprema Corte 
de ~usticia de la Nación respecto a 11 valoración de la prue
b1 de inopección, por lo que p1ra concede~:e v1lor probatorio 
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a la l!lisma, es ind.ispensable desshogarla en la forma y -rérmi
nos propuestos por el oferente y que ssí la hsyl adDitido la 
Junta y ordenado su des>hogo en esos términos, no pudiendo 
apsrtarse de lo est3blecido por los artículos 827 y 829 de la 
Ley de l• K!lteria. 

Aunque tratándose de la inspección de documen
tos, si éstos no son exhibidos por la parte contraria a pesar 
del spercibimiento de tener por presuntivamente ciertos los -
hechos 1ue se tratan de probsr con ella, parJ que a dicha pr! 
sunción pueda concedérsela valor probatorio, es necosario que 
tales hechos no se encuentren contradichos por otros medios -
de prueb!I, tal como lo establece l~ Corte en la siguiente ju
risprudencia: 

"Para que puedan tenerse por ciertos los he
chos 'l"e una de las partes trató de probar mediante una ins
peccié-n de documentos, que no se llevó a cabo por negarse su 
contraria a exhibirlos, es necesario ~ue esos hechos no estén 
contradichos por prueba alguna existente en autos, pues ante 
la .exictencia de esta última prueba, la presunción queda des
virtu::Jda." 

Tesis jurisprudencial número 136 del Apéndice 
al Seman·;rio Judicial de la Federación, del período de 1917 a 
1985. Quints Parte, Cuarta Sala. p. 120. 

2.6. Presuncional. 

Respecto a la valoración de la prueba presun 
cional, lss Juntas de Conciliación y Arbitraje, difícilmente 
hscen referencia !I ella, ys que no l; anslizan en forma expr! 



- 224 -

sa y qu~zá ls rsz6n de ello se deba 3 que es consecuencia de 
las deois probanzas, por lo que va iffiplícito su estudio en 
las ::ú.smas, siendo taobián escasos los criterios de la Corte 
respecto a la valoración de estll prueba. 

2.7. Instrumental. 

~a instruoental d~ actuaciones del juicio es -
otro medio de prueba que las Junt3s de Conciliación y Arbitr~ 

je dej:ltl de mencion3r en los l3udos, no obst3nte que ~ienen -

la obligación de tomarla en cuenta al momento de dictar el 
laudo. 

El Tribunal Colegiado del Décimo Circuito pro
nunció respecto a esta prueba y a la presuncional, por su ín
tima vincul3ci6n, la siguiente ejecutoria~ 

"Al no oencionar l'.ls pruebas instruoental de -
actuaciones y presuncionsl directamente ls Junta en su laudo, 
no causa agr3vio por~ue, en cuanto a la inst~umental de actu2_ 
cionos, está integrada por todos los elementos probatorios 
que constan en el juicio¡ por consiguiente, al hacer el est!!. 
dio de cada uno de ellos implícitamente estudia las pruebas 
instru!:lentales aportadas al juicio laboral, por lo CU!ll la 
Junta no tiene por que oencionar un estudio especial de esa 
prueba, y el estudio de todos ellos es lo que constituye la 
prueba instrumental de actuaciones. En cuanto a la presuncio
n'.ll, que es el razonaoiento lógico que hace l!l Junta al valo
rar las pruebas par~ dictar el l3udo, también qued3 estudiada 
dentro del contenido general de éste, máxime si no se funda 
básicamente en presunciones, c3so en el que si tendr!a que h~ 
ber hecho un estudio enl3zado, lógico y dentro de l> buena fe 
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que priva en el procedimiento laboral, de las presunciones 
que 13 Junta hubiera tomado en consideración, a falta de ele
mentos probatorios directos; pero si ld junta se apoya en 
pruebas directas p3ra establecer los hechos que estima demos
tr~dos, no tiene necesidad de h3cer una mención precisa de 
ningún enl~ce presuncional; porque en todo caso ese enlace ya 
está implícito dentro del contenido del laudo." 

Ejecutoria: Boletín número 18. Junio de 1975. 
p. 117. Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, Incidente de 
incumplimiento o desobediencia por repetición del acto recla
mado, S/tl Roberto GonzHez Guitar. 

3. Criterios generales sustentados por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, respecto a la valoración de las - -
pruebas. 

Como ya lo hemos expresado, el derecho proce
sal mexicano del tr3bajo, se encuentra regido por el sistema 
libre de valor<lción de las pruebas, toda vez que no existen -
en ~l, normas expresas que establezcan el valor probatorio -
que se le deba otorgar a cada ur.o de los elementos de prueba 
que hayan rendido las partes y en función de ello, los tribu
nales laborales tiener. que acudir a los criterios sustentados 
por la Suprem'!. Corte de Justicia de 13 r;ación, p'.lra poder re
solver los conflictos puestos a su consideración. 

Ahora bien, par.1 entender 1·1 obligatoriedad de 
los criterios sustentados por 13 Corte, es necesario que ca-
nazcamos el contenido del art!culo 192 de la Ley de Amparo 
que expresa: 
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Artículo 192. La jurisprudencia que establezca 
la Suprema Corte de Justicia, funcionando en ?lene o en Sa
las, es obligatoria para éstas tratándose de la que decrete -
el Pleno, y adem1s para los Tribunales Unitarios y Colegiados 
de Circuito, los juzgados de Distrito, los tribunales milita
res y judiciales del orden común de los Estados y del Distri
to Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, loca
les y feder"lles. 

Las resoluciones constituirán jurisprudencia, 
siempre que lo resuelto en ellas se sustente en cinco senten
cias no interrumpidas por otr3 en contrario, y que hayan sido 
aprobadas por lo menos por catorce ministros, si se trata de 
jurisprudencia del Pleno, o por cuatro ministros en los casos 
de jurisprudencia de las Salas. 

También constituyen jurisprudencia las resolu
ciones ~ue diluciden las contradicciones de tesis de Salas y 
de Tribunales Colegiados. 

Como puede verse, el precepto antes citado, e_!! 
t!lblece los requisitos para que pueda qued3r consti tuída una 
jurisprudencia, la que no sólo es aplicable, entre otros tri
bunales, para los de trabajo, tanto locales como federales, -
sino que adem4s obliga su observancia en todos aquellos con
flictos puestos a su conocimiento. 

En este orden de ideas, haremos mención a los 
criterios m1e importantes, sustentados por la Cuarta Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo relativo a 
la estimación y valoración de las pruebas, en los siguientes 
términos: 

"Si bien es cierto que 1·1s Juntas tienen plena 



- 227 -

soberanía para apreciar los hechos sujetos a su conocimiento, 
t3.mbián es verdad que esa soberanía no ¡:uede ,llegar hasta el 
grado de suponer pruebas que no existan en los autos, de tal 
mmera c¡ue, si se apoyan en una demostración inexi atente 1 pa'
ra dar por probado un hecho, violan el artículo 123 de -
la Constitución General. " 

Tesis jurisprudencial nómero 92 del Apéndice -
al Semanario Judicial de 13 Federación, correspondiente al P! 
ríodo de 1917 a 1965. Quinta Parte. Cuarta Sala, p. 101. 

"Si bien el artículo 550 ( 841 actual) de la 
Ley Feder3l del Trabajo de 1931 1 autoriza a las Juntas para -
apreciar las 
tir el estudio 
parte s." 

pruebas en conciencia, no las faculta para oml 
de alguna o algunas de las aportadas por las 

Tesis jurisprudenci3.l nómero 233 del Apéndice 
al Sem3nario Judicial de 13. Federación, correspondiente 3.l P! 
ríodo de 1917 a 1985. Quinta Parte. Cu3rta Sala. p. 214. 

"Las Juntas est3n obligadas a estudiar, porme
noriz.ldamente, todas y cada una de l:;s pruebas que se le rin
dan, haciendo el análisis de las mismas, y expresando cuales 
son las razones de C3.rácter humano c¡ue han tenido en cuenta 
para lleg3r a tales o cu3les conclusiones." 

Tesis jurisprudencial nó~ero 231 del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Feder3.ci6~; correspondiente al P! 
ríodo de 1917 a 1985. Quint3 Parte. Cu3rt3 Sala. p. 213. 

"Si bien el artículo 775 (841 actual) de la -
Ley Federal del Tr~bajo, autoriza a las Juntas par3 apreci3r 
11s prueb3s en conciencia, no las faculta para omitir el est~ 
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dio de alguna o algunas de las aportadas por las partes, ya -
que están obligadas a estudiar pormenorizadamente, las pru.!:_ 
bas que se .les rindan, haciendo el snálisis de las mismss y 

expresando cuales son las razones de carácter humano que han 
tenido para llegar a tales o cuales conclusiones. " 

Tesis jurisprudencial número 234 del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federaci6n, correspondiente al P.!:. 
ríodo de 1917 a 1985. Quinta Parte. Cuarta Sala. p.p. 214 y -

215. 

"Si las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje 
aprecian de modo global las pruebas rendidas por las partes, 
en vez de estudiar cada una de ellas expresando las razones 
por las cuales les conceden o niegan valor probatorio, con 
ello violan las garantías individuales del interesado y debe 
concederse el amparo, a efecto de que la Junta respectiva 
dicte nuevo l3udo, en el que, después de estudiar Jebidamente 
todas y cada una de las pruebas rendidas por las partes, r!!_ 
suelva lo que proceda.• 

Tesis jurisprudencial número 232 del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federaci6n, correspondiente al P!!. 
r!odo de 1917 3 1985. Quinta Parte, Cuarta Sala. p. 21). 

"!fo b3sta que en un laudo se diga que se ha h)!. 
cho el estudio y la estimaci6n de las pruebas que fueron ren
didas, sino que deben consign~rse en el mismo, ese eotudio y 

esta estimaci6n, pues aunque las Junt~e no eat~n obligadas a 
sujetarse 3 reglas para la apreci·1ci6n de pruebas, esto no -
l 1s f·1cul t3 a no examinar todas y cad'l una de las iue aporten 
l·is p:lrtes, dando las razones en que se fundan p1ra darles, o 
no, V'llor en el 3sunto sometidos su decisi6n.• 
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Tesis jurisprudencisl número 158 del Apéndice 
sl Semanario Judicial de la Federación, correspondiente al p~ 
ríodo de 1917 a 1985. Quinta Parte. Cusrta Sala, p. 141. 

"La estimación de las pruebas, por parte de 
las Juntas sólo es violatoria de garantías individuales si en 
ella se alteran los hechos o se incurre en defectos de la ló
gica en el raciocinio." 

Tesis jurisprudencia! número 230 del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación, correspondiente al p~ 
r!odo de 1917 a 1985, Quinta Parte. Cuarta Sals. p. 212. 

"El artículo 550 ( 841 actual) de la Ley Fede
ral del Trsbajo de 1931, al facultar a las Juntas pars apre
ciar las pruebas en conciencia, excluye ls aplicación supletJ?. 
ria de las reglas contenidas en otros ordenauientos sobre 
apreci~ci6n y valoración de lss pruebas." 

Tesis jurisprudencial número 229 del Apéndice 
a:!. .Semanario Judicial de la Federación, correspondiente al p~ 
r!odo de 1917 a 1985. Quinta Parte, Cuarta Sala. p. 212. 
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.c o Ne L u s I o NE s : 

PRI~GRA. El proceso del derecho mexicano del -
traoajo, est~ regido por principios generales de derecho, es 
público, gratuito, inmediato, predominantemente oral y se ini 
cia a inst~ncia de parte, no requiriendo de ninguna formali-
dad en las comparecencias, escritos, promociones o alegacio
nes¡ sin embargo, en la práctica es indispensable señalar en 
el escrito de demanda, el nombre de la autoridad ante quien -
se promueve, el nombre del promovente y acreditar la persona
lidad con que se promueve. 

SEGUrmA. La Junta únicamente podrá subsanar de 
oficio las irregularidades contenidas en ls demanda del trab~ 
jador, cu;ndo las mismse se refieran a prestaciones no recla
madas que deriven de la acción intentada o de los hechos ex
puestos, pero cuando estos últimos sean obscuros corresponde 
al trabajador aclararlos. 

TERCERA. Consideramos que la intervención de -
cualquier persona en el proceso laboral, en calidad de apode
rado, asesor o representante legal de algun3 de las partes, -
debe limitarse únicamente a aquellas personas que acrediten -
el leg3l ejercicio de la profesión de Licenciado en Derecho, 
pues hay gran cantidad de ellas que·careciendo de este requi
sito y de los conocimientos más elementales sobre nuestra ma
teria, llevan a cabo esa actividad muchas veces en perjuicio 
de alguna de las partes. 

CUARTA. No obstante que la conciliación ha si
do un3 de las principales características del proceso laboral, 
en virtud de que a travás de ella se han resuelto innumera
bles conflictos, no se le ha puesto la debida atención, dado 
el cúmulo de trabajo con que cuentan las Juntas, por lo que 
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consideramos necesario que en cada Junta Especial pudieran 
existir una o dos personas con capacidad par~ conciliar. Asi
mismo, proponemos que para darle mayor seguridad s las partes 
se les permita estar asesoradas por sus repreaentantes o apo
derados en la etapa de conciliaci6n. 

QUINTA. Es necesario la creaci6n de algún Cen
tro de Estudios sobre Derecho del Trabajo y Derecho Procesal 
del Trabajo, con el fin de que autoridades y empleados de los 
tribunales de trabajo, uniformen sus criterios, actualicen 
sus conocimientos sobre la materia y en algún momento puedan 
proponer reformas a la Ley, sobretodo en aquellos c3sos en 
que no existe una norma aplicable o si existe es muy vaga. 

SEXTA. En materia de valoraci6n de las pruebas, 
no existe un orden jerárquico para la valoraci6n de cada una 
de ellas, en todo caso dependerá de las circunstancias espe-
ciale s que concurrdn en el desahogo de cada una de las mismas. 

SEPTIMA. Tratándose de documentos privados, p~ 
ra que la Junta pueda concederles valor probatorio pleno, se 
requiere: 

a).· Que los mismos se encuentren suscritos por 
persona distinta al oferente, 

b), Que no hayan sido objetados por la parte -
contraria. 

c). Que aún cuando hayan sido objetados, no ea 
prueben de manera fehaciente las objeciones. 

d). Que sean reconocidos en cuanto a su conte-
nido y firma. 
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e) •. Que seen ratificados en cuanto a su conte
nido y firoa por la persona que los suscribe, cuando son obj!!_ 
tados en cu?Jlto a su autenticidad. 

OCTAVA. Zn relación con la valoración de la -
prueba pericial, la Junta tiene plena soberanía para analizar 
los dictámenes que le hayan presentado los peritos, ya que no 
hay que olvidar que el objeto de esta prueba es el de ilus- -
trar ~ la Junta en ciertos aspectos científicos, técnicos o -
artísticos, que le permitan obtener elementos su!icientes pa

ra resolver el conflicto, por lo que pueden concederles el V!!, 

lor que esti~en conveniente, según su prudente arbitrio, no -

rigiendo al valorarla el principio de la mayoría en cuanto a 
dictáoenes coincidentes, aunque la Junta tiene la obligación 
de expres3r los 3rgu~en~os en que apoye su decisión. 

NOVE!lA. La Corte sostiene que las Juntas tie-
nen plena soberanfa para ·3preci'lr los hechos motivo del con
flicto y no sujetarse a reglas sobre apreciación de pruebas, 
sin embargo, no están facultadas para alterar los hechos al -
apreciarlas u ooitir el estudio de alguna de ellas, ni impo-
ner pruebas que no existan en autos. 
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